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INTRODUCCION: 

El ".tado requi"re de recursos para cubrir los costos de los s"rlicios , para tinanciar 

los prograIl1'L~ d~ d"sarrollo , y el instnunento lilas adecuado para eshucturar esas tinalidades y 

hacerlas viables es la contribución, 

En la doctrina, los postulados "n los qu" se ha buscado la justicia tributru'ia , se basan 

en los principios de la proporcionalidad . la equidad y la progresividad" en ,~ste prus 

inexplicablemente, en el año de 1990 • se adicionó al Código Fiscal de la Federación el 

artIculo 17 - A ,constituyéndose C0ll10 una de las formas en que ,,1 Fisco sanciona el 

iucLUuplimieuto a las obligacion,," t1scal"s, aplicando a los adeudos de los contribuyentes 

los índices naCIOnales de precios al consLUnidor ,indexando las cantidades adeudadas y una 

vez achlalizadas se calcula sobre estas cantidades el importe de los recargos ,con el paso d, 

"stos años se ha demostrado lo perjudicial que resulta para quieu tiene la d"swuhtra de 

colocarse en la .imación de que le sea cobrada la acmalización ,pues no coutarme con la 

graw crisis que vive el pais debido a la devaluacLOu de nuestra lIlon,'dn nacional, y de la 

inflación _ ~n la mayofla ci~ las ocason~s al cobrarse' ~sta achmlización la carga para el 

conlribuyo:nk t"s ünposlbh~ de- cubrir y tm ot'asioll~s nlinosa ya qu~ no contonue con 

cobran;\!' t!1 IllIpUt'"sto so! cobra la actualización los recargoS' y la.., multas ffilSITIns qUe':;1 nos 

son cublel1as eulos plazos I~galmellt~ ostabl~cido" a su vez también sou uchlulizadas ,ante 



todos ..... :'tos acontt>cimit:'nto cabt> hact:'r la ~igl1ienti" consicl~racion que va a 8ucedt'r con los 

prosperos ue2ocios que hoy eu Jia debido a la devaluación y a la crisis. han caido casi en la 

quiebra. las cleudas con el IIsco han aumentado de manera exorbitante como consecuencia de 

la HpllcaclOn d,> la llrtualizarion. que pieusa hacer la Secretana de Hacieuda con tantos 

deudores embargando y rematando empresas. clestmyendo las escasas filentes de trabajo que 

mm .. loxist~n ~n nuestro pais. 

Es del c'onocimiento general que el aparato recaudatorio es muy ddiciente . que lejos 

de fomentar el ahorro . la inversión. y promover Industria se ha convertido en una especie de 

tirano que para solventar los ga.<tos de noventa millones de habitantes hace descansar su 

recaudacion sobre los escasos seis millones de contribuyentes cautivos. 

Considero que el estado debe recaudar sus impuestos d~ la manera que menos dalla. 

cause a la economla del pais yal haber adicionado el articulo 17·A lo imico que ha logrado 

es violar flagrantemente las garantías de seguridad jurídica. violar el principio de capacidad 

contributiva. el doble cobro de indemnización etc. Lo que a lo largo del presente trabajo de 

tesis se ira demostrando 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTOIUCOS DE 
LOS IMPUESTOS EN 1\1ÉXICO. 

i\).- Prehispanicos 

B).- La Colonia 

C).- Independencia 

D).- Contemporánea 



e A PI T l! LO I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Por su importancia haré rel¡'rencia en lorma breve de 108 antecedente. Históncos 

respecto de 108 h'iblltos en M~~ico, 

A).- PREHlSPANICOS,~ En esta época. encontramos que 108 reyes teman muy 

limitado su poder, y su a1ltoridad era protectora. su tralo era hlunano para COII sus 

BÚbditos 881 como moderados 108 derechos que éslos exigian . pero al surgir 188 conquistas 

~Ie aumentando 811 riqueza.. y a proporción de la riqueza amnentar<ln ' como comunmente 

"lIeede las GAB.:I.A8 de SIIS vasallos, 

FranciscoJavier Clavij"ro en su obra hace referencia acerca de los grandes tribulos 

y riquezas que existian : 

"Tenia el Rey de México , como el de Acolhuacan tres conselos supremos 

compuestos de hombres de la primera nobleza. en los cuales se trataban todos los uegocios 

pertenecientes al gobierno de las provincias, entre los Imm!!lros y oliciales ele la corte 

habla un Tesorero General que llamaban HUEICALPIXQUl O GRAN MA "ORDOMO, 

d cual recibla de 108 recaudadores de las provinci88 108 tributos que recoglan , y tema en 

prntunul las cuentas de la entrada y salida. habla otro tesorero para la. pieelras preciosaq y 

para las cosas de oro el cllal era al mismo tiempo dIrector de 10R artlllce. que los 

trabajaban y otro plUll su olkina eu ell181acio real ele 1"" aves, Había tlUnblén mI proveedor 

~eneral de animales ~I Cllal Re llamaba Iflf1<;Y,\MINIQlIl y '~lIIa CUidado de los bosques 

para '1"' murea t~ltaRe en ellos la caza y de los palacios reales para 'lile estuviesen 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES lIISTÓRICOS 

Por su importancia haré reterencia en tonna breve de los a/lt~cedentes Históncos 

respecto d~ los h·ibutos en M~~ico. 

Al.- PREHISl'ANICOS.- En esta época. encontramos que los reyes teman muy 

limitado su poder, y su autoridad em protectora. su trato era hmnano para con sus 

súbditos as' como moderados los derechos que éstos exigian . pero al surgir las conquistas 

tile llmnenlmlClo SIl riqueza. y a proporción de la riqueza munentaron . como comunmente 

slIcede las GAB.:I,AS de SIlR vasallos. 

Francisco Javier Clavijero en su obra hace referencia acerca de los grandes tributos 

y riquezas que exisUan : 

"Tenia el Rey de México , como el de Acolhllacan treR conset08 ".",remOR 

compuestos de hombTe" de la primera nobleza. en los cllales se trataban todos los lIegocios 

pertenecientes al gobierno de la" provincias, entre los IIII",strOS y oHciale. de la cort" 

habla un Tesorero Oeneral que llamaban HUEICALl'lXQUI O GRAN MAYORDOMO. 

'" cllal recibla de los recaudadores de las provincias los t!"ib",", 'lile reco.gian . y tenia en 

plllturas laH cllentas de la entrada y salida, habla otro tesorero para la. piedras pr~cio"a.. '! 

para 'a.. cosas de oro el cllal era al mismo tiempo ellrector de los artltlces que los 

trabajaban y otro para su olicina en elllalaclo real ele laR aves. Habia lrunblen mi proveedor 

Keneral ele animales ,-1 cllal Re IImnaba HIJ):V,\MINIQlJI y tema CUIdado de laR bosque. 

tuu-a (lllt'" fIIuu:a tallase t'n t'lIos la caza y de los palacio~ reales para que estuviesen 



proveidos de toda especie de animales ." I 

Las tierras estaban repartidas entre la corona, la nobleza, las comlUlidades y los 

lemplos , la divisi6n se hacia a través de colores, con lo que se representnha lo que a cada 

IIl1a de IlIli clases pel1enecla, las tierras de la corona estaban pintadas de color pÍlrpw-a, 

las de la nobleza de color escarlata y las de las comlUlidades do color amarillo claro. 

En las tierras de la corona IIIUl1l1du JIO" ollos TECP ANTLALU . reservadas 

siempre al dominio del rey gozabllll del usufructo ciertos sellores llamados 

TECPANPOUHQUE o TECPANTLACA, esto es gente de palacio. Estos no pagaban 

ningún tribulo ni daban al rey otra COSIl que ramilletes de flores y a1gu11BS especies de 

pájaros que le presentaban en wef\a1 de vasall~e cada vez que lo vi1litabllll tenian l. 

obli~ión de repHnll' y reedificar los pahu:ios y de cultivar los jardines del rey 

conC1DTiendo elloa con BU direc¡;ión y lo. plebeyos de su distrito con su trabajo. además de 

esto tenílD la oblil!Bción de bacer corte al rey siempre que se dejaba ver en publico, cuando 

moria a1g1J1o de estos se60res entraba su primogénito en posesión de 188 tierras. con todas 

188 oblil!Bciones de RlI padre. pero si iba a eslablecet1le a olro lugar las perdía y entonces el 

rey le OtO~8 a otro usuliuctuario o también dejaba la elección de el al aroitrio del 

común en cuyo distrito estaban situadas las tierras re!lp8do _ lE tierras de los nobles 

llamadas PILLALI,L el padre Clavijero hace las siguientes consideraoiones ~er811 

posesiones transmitidas por beren¡:ia de padres a hijos o también ell\ll mercedes del rey en 

recompensa de servicios becbol a la. corona. ellos podíllll en lo general vender o enl!ienar 

I t:'1Iv;jno Fmlcur.o Ja~r. HISTORIA AN110UA DEMEXlCO. TmeR Edición Edrtrmall1illl' de M~xico. S A. Mmco. DF 1981 
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dije en lo general porque entre estas tielTll8 habla algunas concedidas por el rey bajo la 

c01ldición de no poderlas enajelUB" .• ino dejarl!16 en herencia a sus hijos ". 1 

Los feudos comenzaron cuando el rey XOLOTL dividió la tierra de Análwac entre 

los sellares Chichimecas y los Acolhuas con las condiciones feudales de una inviolable 

lídelidad 1m cierto reconocimiento del supremo dominio y la obligación de auxiliar al 

.ellor cuando fuese necesario, con sus persolllW , bienes y vasallos. cada afta necesitaban 

llueva continuación o investidura ,ni los vasallos de 108 feudatarios estaban exenlos de 

108 tributos que pagaban al rey los otros vIISallos de la corona. 

Las tierras que se llamaban A TEPETLALLI, (tielTll8 de los comlUles) . estaban 

divididas en tan1811 partes amnios enm los barriOll de aquella ciudad y cada lBIa pose la su 

parte con enlera exclusiÓn e independencia de 108 otros, es1!16 tierras de ningún modo se 

podlan enajenar. EnIre ellllll habla a1gmas destinadas p.-aproveer de vlveres al ejercito en 

tiempo de guerra , las cuales se 11811\aban MILCHIMALLI o CACALOMILLI , según la 

especie de vlveres que provelan . 

Lo. tributos que existlan entre los aztecas se dividen en dos grandes grupos :Lo. 

pueblos sometidos por los aztecas y los tributos interiores ; pagaban tribulo los pueblos 

sometidos contribuian con fiutos , anima1es y minerales del pals, según la tarita que estaba 

prescrita, lodos los comerciantes pagaban una parte de sus mercanelas y todos los 

artesanos cierto numero de sus obras , en la capital de cada provincia habla lUla casa 

destinada para a1mw::én de los granos , veBtidotl y todos 1011 efeclos que recogian los 

recaudadores. Estos hombres eran aborrecidos de lodos por los males que haclan a 10B 

tributarios. 

J 



El padre Clavijero describe de la siguienteR forma a los teBoreros: "Sus ill5igIllRB 

onm ulIa vara que llevaban en 1mB mimo y 00 abanico de phun88 l'n la otra. Los tesoreros 

del Rey teDlan pinturas en dond" establlll deRcritoR los I~ tributarios y la cantidad y 

calidad de sus tributos, Los impuestoR más comunes eran vestidos de algodón y W1a cierta 

cIVilidad de gl1moR y plnrnll8 , se contribula de 8CUltrdo a la naturaleza del paí,." J 

Las ciudades de XOCONocnco , HUEHUETEL, MAZATLAN y otras de 

aquella costa pugaban anualmente a la corona. vestidos de algodón, cualro mil manojos de 

hermosas plwnas de diversos colores, doscientos sacos de cacao, cuarenta pieles de tigre y 

ciento sesenta aves de ciertos determinados colores. HUACACAC, COYOTLALP AN , 

ATLACUECHAHUAJAN y otros lu¡¡ares de los zapotecos , cuarenta laminas de oro de 

cierto tamallo y grueso y veinte sacos de cochinilla TLACHQUlAUHCO, AJOTLAN y 

TEPOTZOTLAN , veinte vasos de cierta medida llenos de OfO en polvo, TOCHTEPEC, 

OTLATITLAN ,C01.AMALLOAPAN ,MICHAPAN y otros lugares sobre la costa del 

Seno Mexicano, además de vestidos de algodón, oro , cacao , doblan contribuir con 

winticualro mil manojos de plumas de diversos colores y calidad, seis cadenas, dos de 

"smoraldas finisimas y cualro de 11I8 ordinarill8 veinte pendientes de ámbar guarnecidos de 

oro y otros tantos de cristal, cien pequellas tazas o cántaros de liquidambar y diez y seis 

mil pelotas de hule o resina elástica TEPEYACAC, QUEECHOLAC, 

TECAMACHALCO, ACATZINCO y otros lugares de aquel contorno, cualro mil &ru:os 

de cal , cualro mil cargas de otlali o canas sólidas para elnplearlas en los edificios y utras 

tantRB de las mismas C8Ilas mas pequeRas pRl1l hacer dardo. , y ocho mil de ac,yetl o 

canutos lIenúo de materias aromáticas . 
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MALINALTEPEC. TLALCOZAHUITLAN • OLINALLAN • ICHCATLAN 

QUALAC y otroa ill@are8 meridiol1!llell de paises oaIientes seiscientas t!lZll8 de miel , 

cuarenta grande8 lebrill08 de tecozahuitl u ocre amarillo para la pinturn. ciento seRenta 

hachas de cobre cuarenta laminas de oro de cierto largo y llJlIeso . diez pequeñas medidas 

de azul lino y una carga de ordill8l'io . QUAUHNAHUAC PANCIDMALCO 

A TLACHOLOAJAN • XIUHTEPEC. HUITZlLAC olros lugares de los t1llhuiques diez 

y Reis mil piel.88 u hojas srandes de papel y cuatro mil xicallis (vasos nllturales ) de 

diferente Iamafto QUAUTlTLAN IEHUllLOJOCAN. y otros lugare8 imnedial08 a 

.1108 . ocho mil esteras y otras tantas sillas. Otros lugares contribuían con leila. OlrOD 000 

pIedra. otros con un cierto número de vigas y tablas para los edificios. Otr08 con copal. 

habia pueblos obligados a mandar a los palacios cierto numero de aves y cuadniped08 . 

como XILOTEPEC y MICHMALOJAN . y otros lugares del paJs de los otomies debíml 

mandar cada a/lo al rey cuarenta águilas vivas . 

Los MATLATZINQUES por el hecho de haber quedado sujetos a la coro"" del 

rey AXAYACATL. deblan pagar tributo. cultivando para proveer de vlveres al ejercito 

real • lDl campo de Setecientas toes89 de largo y la milad de ancho • de lo que se concluye 

que se deblan pagar tributo al rey de todas cuantas cosas útiles se encontrabnn en el reino. 

ya sea producto de la naturaleza como del arte. 

Estas excesivas contribuciones conjuntamente con los grmldes presentes que haelan 

al rey los gobernadores de las provincias y los seHores feudatarios y los despojos de la 

¡¡tierra • ronnaban aquella gran riqueza de la corte • que causó tanta admiración a 10B 

ospalloles conquistadores y _miseria a los desgraciados súbditos. Los tributo. que en 

un principio eran muy ligeros fueron después excesivos porque con la conquista Se 3II1I1eotó 

el orgullo y el flUllito de los reyes. 



Una grall parte de estas rentas se .~lI8taba on utilidad de los mismos subditos. los 

tnbutos que al principio enlll muy ligeros. eran utilizados para paliar Im.lIrBII munero de 

mmistros y mallistrados pam la admiuistración . premillr a los be neme ritos del estado. 

"ocorrer 11 108 necesitad08 . principalmente a las viudas . hu~1f3l\0R y viejos invMidoR . pero 

en contraBte eXlstllm aquellos plebeyos que por alguna razón no llegaban a recibir los 

beneficios reales 

A los crecidos impuestos se agregaba el rigor con que se cobraban, ya que al que no 

pagaba tributo era vendido como esclavo, para sacar de su libertad lo que no se podla por 

;u ind\J8tria. para la administración de justicia tenlan los mexicanos. en la COl1. y en los 

lugares mas grandes del reino habla un supremo magistrado 113D1ado CIHUACOAIL cuya 

mlloridad era tan grande que de 1 ... sentencias proDWIciadas por 01 en lo civil o en lo 

criminal no se podla apelar a otro tribunal. ni aun al mismo rey. A él tocaba nombrar los 

jueces subalternos y hacer rendir cuentas a 108 recaudadores de las rentas reales de su 

Jistrito. 

B).- LA COWNlA .- La colonización de America fue lUla consecuencia de la 

e""!IIlIIión marltima y comercial d'l Europa . El descubrimiento, la conquista y la 

colonización solo pudieron ser llevados a cabo a través de la ""oeiación intima entre 

IIIIereses privados de los mercaderes, aventureros en busca de lortlUm y .t8lus • de nobles 

proctndores de a1tOll cargos burocráticos, e intereses del estado. o sea de la.. moullrqulas 

nacionales. a las que con frecuencia estuvo vinculada la iglesia .Tal asociación se debla a 

la necesidad de obtener recursos suficientes para financiar expediciones lejanll8 de 

descubrimientos y conquistas y mas tarde para deli,"der las colonias . El autor Ciro 

Cardoso hace la siguiente mención respecto a la economla que va del siglo XV hasta 

mediados del siglo XVIIL "es principalmente precapitalista • en !!eneral se conocen mejor 

los proceS08 productivos de America Lalina Colonial. que ellipo de circulacion que les 

corresponde. el interés principal en la Nueva Espafta. estaba en la minerla de plata y las 
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t'lqlortaciones , fue necesono construir lUla amplia red de cllJllmos para posibilitar el 

IIbasteclmiento de 10R centros mineros y la salida de la plata a los pnertos de elqlortacion . 

tombien ell esto se vio la intervención estalal , como igualmente en la del~nsa de las vias de 

cOlmullcacion y abastecimiento conll'alos indios Chichimecas ", ' 

Se advierte on el sector minero lUla marcada diferencia entre la fOBe de extracción y 

la de beneficio del mineral, En el transporte fue frecuente la utilización de indios tributarios 

El derecho y los plantellJllientoB jlllidicoB estuvieron aparejados con la penetración 

lactica. bien para hacer legltimos los titulos de propiedad obtenido por la conquista y la 

colonización o bien para cuestionarlos, 

Las conquistns, las relacioues comerciales, pollticas entre pueblos diferentes y el 

propio crecimiento de la población, hicieron que en las ciudades y pueblos se aglomerase 

llrucha gente que no disponla de tierra alguna y al que estaba prohibido adquirirla. Se 

formaron asl grnndes mnsas de individuow desheredados, los plebeyos ejercitaban las artes 

mecánicas saclllldo de las industrias lo necesario para su sllsteuto los oll'os se haclan 

labradores, estos eran 108 mas desdichad08 , 8IIIlque BU desdicha provenia del despotismo 

dd gobierno, mielllnls tanto los nobles que no podlan cultivar con sus manos las tierras 

emploaban a los pecheros, ya asignándoles las heredades en arrend3l1liento , cobrándoles 

como renta los fi1IIos , con esto se daba ocupación a los hombres y se aseguraba la 

sobrevivencia de las f3l1lilias , como plebeyos de los gran09 deblan otorgar como Il'ibuto al 

conquistador mla d~ cada tres medidas de los gnUlos . 

~ . (: ,udo'O(:llO, MÉXlCO g.¡ fL'::IGLO XIX. vaua E.daaOlJ. t'..dltonIlHu.t.' imagen. Melloco. D f 19'0:· Pp 19. ~ó 
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LOA ~spllllolell quisieron dar a la conquista Ima aparieucia de legalidad y a! electo 

invocaron como ar.llUmento supremo la bula de Alejwldro VI. especie de lando arbitra> con 

el '1ne the solncionada la disputa que entablaron ERp8lla y Portugal . Robre la propiedad de 

las tierras descubiel1as por sus respectivos naciol1llles. la bnla de Alejando VI dio a los 

Reyes Católicos la propiedad plena y absoluta sobre los territorios y los habitantes de los 

Indias . 

Fundándose en los mdecedente. citados algunos mltores han pretendido y pretenden 

considerar que loda América correspondia en propiedad privada a los Reyes Católicos, en 

base a lo anterior se hace la siguiente clasificación:. 

l- Propiedades rentas y derechos con que esta dotado el Tesoro Real para 

subvenir a la administración . orden y defensa del reino. 

11.' Propiedades, reDlas y derechos con que esta dotada la Casa Real para Sllii 

gastos. 

m.- Bienes que el rey posee como persona privada. por herencia donación. legado. 

compra u otro cualquier titulo que le sea propio y personal. 

Los bienes de la primera dase componen el patrimonio del Estado (patrimonio de 

la corona ). 

Los de la segunda, lormlUllo que se llama el real patrimonio. 

Los de la tercera, el patrimonio privado del rey 

El caso de las Indias. por el origen. que fue IIna donHción segun la ideologia del 

tiempo . cUlUldo menos para 108 Reyes Católicos . parece que debe cOllside .... rse a los 

territorios descubiertos y dOllnllad08 por los esparto les . denh'o de la tercera categorla . 

esto es. como nna propiedad privada de los monarcas . bell~ficiados por la Bula de 



Ale.iandro VI . que fue el linico litulo que justil1co la ocupación de las li~lT8B de indIas por 

las litef7.8B reales de Esp8lla 

La conquisla d~ la nueva Espalla fue lUla empresa que se 1I,>\'0 a cabo con fondos 

particulares, ya que rn mandato por cédula de 13 de julio de 1~73 ( Ley XVIl, Titulo 1 

Libro IV Recopilación de Leyes de Indias) decla que ningún descubrimiento se hiciese a 

costa de los Reyes, y en olra de 1542 ( Ley XIV Titulo 1 Libro IV , Recopilación de Leyes 

de Indias) , se autorizaban las gratificaciones por gastos y trabl!ios en el descubrimiento a 

qui~nes lo hubiesen efectuado. Tan pronto como se lograba someler a lUl pueblo indlgena , el 

hotln se repartla entre capilanes y soldados en proporción a su c3te.~orla y a lo que cada 

quien hnbiese aportado a la expedición, haciéndose otro lanlo con las tierras y tributos , 

estos repartos estaban autorizados por las Leyes de partida. 

Los repartos a que se hace reterencia aún clllDldo fueron concedidos o confirmados 

por disposiciones reales . no pueden considel1ll1le como simples donaciones de 109 

sobellH1os . sino como P"l!0 o remtmeración de servicios prestad09 a la corona. cuyo objeto 

era el de estimular a los espalloles pllfll que colonizaran los territorios de las Indias • la 

disposición mas antigua sobre esl, particular es la Ley para la DislTibución y Arreglo de la 

Propiedad, dada el 18 de Junio de 1513, a los repartos hechos en virtud de esta ley se les 

dio .1 nombre de merc.darles. porque para ser validos era necesario que fuesen 

contirmados por una disposición real que se llamaba merced. 

El sistema hacendarío de la Colonia fue verdaderamente caótico • los lTibutos 

,>xislentes empobrecieron a la Nueva Espnlla obstaculizando el deswTollo. 

Los produ<t08 que se importaban de Esrana efll1l : vino. aceile . lenccrla, vajillas . 

Jarcias. papel, objelos de hierro, vinagre. "l!Uardiente jabón elc .. la exportación de la 

Nueva Esp8lla consistia principalmente en oro. plata. grano. cochimlla aztlcar. cuero etc. 



La Nueva F~'lJlruI8 solamente podia comerciar con la meb'opoli, lo que con el tiempo 

tue convn1i~ndose en nn comercio crlTlldo y monopolista en favor de la penlnsula . esta 

Situación de por si 1!f8ve alcanzaba grados superlativos. respecto' a los impuestos 

derivados de acuerdos comerciales. el Autor Ciro Cardoso hace la siguiente rel"ren"ia 

.. Ante la multiplicidad de los impnestos . a pru1ír de la fundación de la Villa de la Veracl117_ 

Ge estableció el Quinto Real destinado al Rey de España ,que siempre se separaba en 

HlIma previa del bollo conquistado por los españoles, olrO quinto correspolldia a Cortes y 

el resto se repru1ia entre los soldados, el mismo Rey de E.palla celoso de lo que no era de 

el nombro COIIIO tesorero Real al espallol Alonso de Estrada y pronto se desi2llBron los 

burOcralas de la hacienda publica. tales como veedores, lactores . contadores .ejecutores 

~tc." s 

Como conseouencia van surgiendo los siguientes impuestos: 

IMPUESTO DE A VEIÚA ,- ConsisUa en el pago que hadan los due1los de 108 

mercaderes y que se pagaba para los grurtos de 10R barcos reales que escoltablUl las naves 

que venian o salllUl de Veracruz a Espalla. alc!lllZaban el 4% habiendo dejado de pagarse a 

medidos del siglo XVIII. 

IMPUESTO DE ALMIRANTAZGO. -Éste impuesto era en favor dd almirante de 

Castilla y era el pago que hadan los dueHos de mercaderfas , por la carga y descarga de 

ostos. 

IMPUESTO DE AJ,MO~'ARIFAZGO .-Se cobraba a los buques tanto en los 

puertos de Espalla como de las colouias . este impuesto con el tiempo se IrlUIsfomro en el 

Impuesto aduanal . se cobnrba por la entrada y la salida de mercancias , en principio file el 

5% Y llego ha...ta el 15% . 

-----------------
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IMPUESTO DE PESCA Y BUCEO.- (~Ie se cobraba por concepto de la 

extracciÓn de perlas . 

IMPUESTO DE LOTERlA. - Fue establecido en el afto de 1679 COII mJa laza dd 

11% sobre la venta total de la loterla 

IMPUESTO DE LANZAS.- Que se cobraba. por titulo de nobleza. 

Encontrwn!l. en la obra del Licenciado Sánchez León la siguiente referencia 

"'Establecida la Colonia, los naJurales ademáB de impuestos pagaban con trabJ!jo, a vece. 

¡Je por vida en minas, haciendas, gT8I1jas, en 1573 fue implantada la alcabala (pa¡¡o por 

pasar mercancía de una intendencia a otra provincia después fue Heado el peJ!je 

( derecho de paso) , los indios debían llevar cOruJigo .u carta de pa¡¡o de este tributo y en 

caso de no llevarla debían pa¡¡ar otra vez. "6 

IMPUESTO DE CALDOS.- Impuesto aplicado a 109 vinos y aguardientes 

IMPUESTO DE PAPEL SELLADO .- Se cobraba por el uso de papeleria oficial; 

lambitin se cobraban impuestos extraordinarios COIUO el d. "lJlunllla " ( para hacer un gnm 

muro en Veracruz ) 

El procedimiento de recaudación en los pueblos de la coronR se llevaba a cabo de 

IR fonna siguiente: 

: S.in~htz r..t~n(ñri"no. ~ERfL'IIO FI$(' AL MEXICANO. DtctmJ. Primera EdtcI61i • E.:l.itoruJChdmu. Mlnco 1m. Pi¡ 20 
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1).- RI!:PARTIMIENTO DEL TRmIJTO.- Entre los tributarios. consistla en la 

lijarion de Ima cuota individual. con 8/Te.~lo a la nOI1l1" lIeneraJ que re,tia la detelminllCion 

de tnbutos lemendo en cnenta lo que el trIbutario pudiese huenamente dar sellÚn Sil cantidad 

calidad y posibilidad. posterionnente 111 posibiFdad se reemplazo por la illUllldad en el 

repartimiento. de manera que los indlgenas supieran lo que deblan por afto y entendiendo 

que eSOR tributoR pertenechm al pueblo y el1lJl pllfS su utilidad . el repartimiento file 

alnbucion de los caciques y gobernadores ayndados por los tequitlaJos que el1lJl oliciaJes 

"uballemos encaBlados de 1m pequet\o rumoro de indios que tenlan asignados y s quiénes 

reCOQlan el tributo 11 domicilio. 

Z).- EL COBRO.- Correspondía a los caciques y gobernadores. ayndados por los 

tequilla/os . a veces el Virrey nombraba eocllfgado especial d.1 cobro a algún indio 

pnncipal . casi siempre perteneciente a la nobleza ; lo recaudado por cllCiques y 

,!obemadores era recogido por 10H corregidores. 

Cuando los indios consideraban haber sido objeto de abll808 administraJivos 

acudlan directamente ante el virrey en demanda de desa¡¡ravio , e8to se realizaba a través 

de un escrito de impugnacióu , haciendo lUla relación de a¡¡ravios de no estar bien 

ropartidos los tributos en que estaban tasados. el a¡¡ravio consistla por lo regular en que 

algwlos pagaban mas de lo que deblan confonoe a la tasación con motivo de la revisión se 

mandaba repartir de nuevo la tasación de manera que ningllllo reciba a¡¡ravio. 

1.08 OOU.08 cometidos en ~vio de los indlgenas ernn atendidos directamente ya 

sea por via .lUIbemativa o bien por vía judicial , solicitando amparo y protección. 

Resp<cto al sistema d. defensa existente en.sta ápoca el Lic. Gregorio Sánchez 

León d.scrib. lo sigu;~nle : " LA Real Audiencia conoela ,'n grado de apelación de los 
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aBIOIlos COlllonCl080s r~sneltos en pnmera \IIslancta I'"r los "lralú~s ordinarloR y 

cOIl~.\Clor~s p"'\uldo aSI de 1011 Ilu"ls,hcclonal a lo aulltllllslralivo ." 

('1.- ~1I~:I'~;NiI.;N("I¡\ .- Hila úe IRS eOlldleiolle. que se eI~ben lolltar ell CII~lIta 

pllra Jnl~ar la 8il1l8clon lin8l\ciera qne prevaJeclo ~n Iluesh'o pals es la gllen8 de 

\IIdependencla qne dllro once 8/IOS y su prolon.aeiou a Iraves de las IllchM intel11as y el. IRR 

\IIV8SIOneR . éSR inqUlelml e IIIcertldlllllbre "ne !Uvo su tiu en el tercer cuarto del Ri,!lo X1X. 

ése e80s tralo eO\llo cou.ecuencla el elllpobreellmeuto del erru'io . el runnento de los 

,!8stoS. elevaclon de cuotas impOSitivas . el consecllenle desenfreno del contrab8/ldo • 

derivado de la irresponsabilidad de los 8)!entes tiseales asl como la taita de 

cOffitm'CaClones 

Hacia el aIIo de 1892 d Oobi~mo de Dlaz coufi'oula wm siruaci6n económica 

"runamente crlticn en el aspecto de la hacienda pública invita como colaborador a Mallas 

Romero J. Lillt3ntour , no deja de pagar la deuda ",,1ema conservando el prestigio de 

M,'xico y sigui.'ndo llIl progr8/l1a financiero de muchos alcances, logran sortear la crisis y 

la influencia do Dlaz sobre ~l d,s"lTo11o econ6micos es releV'ulte , al "speclo considera el 

Pr~sid"nte Madero que la causa principal de nuestro progreso, no es una cmlSa local sino 

mundial pues en el siglo XIX y los principios del XX se h'lIl caracterizado por el prodigioso 

desmro11o de las ciencias de aplicaci6n , sin embargo coru;idera que la administraci6n del 

General Dlaz tiene el grandlsinlO mérito de haber impulsado al pals en la vla del progreso 

"","'rial, fomentando la coru;lrucci6n de fenocarriles • pl"OtogÍt'n<lo la industria logro 

"iwlar 108 presupuestos, y prosentar a por primera wz uu saldo favoruble en más de IUl 

mi116n de pesos, lo cual pmeba que la si!Uaci6n fue superada en el ramo de la hacienda 

pública. 
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En el acta de Independencia de México expedida por el comueso de Anéhllac 

destaca la liga entre los deberes de la n8l:ionalidad y la contribución al gasto publico. 

declarando reo de alta traición al que se oponga directa o indirectamente a su independencia 

ya sea proteRiendo a los opresores europeos o ya sea ne~áJldose a contribuir con 108 

1lastos publicos . 

11).- CONTEMPORÁNEOS .-EI estado en que vivimos es 1m estado de Derecho 

que subordina su actuación a los principios de orden juridico vigente. este orden esta 

inle.1ll1ldo por la constitución poUtica. las leyes y reglamentos . los tratados y demás 

dlSpOslciolles de observancia general . 

L3H organización poUtica se propone el bienestar general , una poUtica de justicia 

social correlativa a dicho orden , que garantice los derechos hmoanos, manlell8a el 

principio de la supremacia de la ley • una justa distribución de la riqueza y la 

responsabilidad del estado todos los poderes públicos están subordinados a la ley, en 

particular el Poder Ejecutivo Federal, con sus órganos fundamentales. 

En la actualidad. el sistema de gobierno imperante en México corresponde al tipo 

I,resldencial . mismo que se caracteriza por la realizacion bien dellnida de la separación de 

poderes que. son de contbrmidad con lo establecido por el articulo 49 de la Constitución 

Oeneral de la República, el Legislativo, Judicial y el Ejecutivo. 

La funciÓn legislativa esta regulada y contemplada en el artfculo 73 Constitucional, 

d poder legislativo se deposita en un Congreso General que se dividirá en dos Cámaras la 

de Diputados y la de Senadores (articulo 50 de la Constitución PolUica de los Estados 

Unidos Mexicanos), .. congreso se reU/lirá a partir del lo. de Septiembre de cada 3110 pard 

celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 15 de marzo de cada 3110 

para celebnD'" un segundo p-eciodo de sesiones ordinarias; -en ambos periodos ~I congreso se 
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ocupara del esludio discusión y volaclon de illlciatiVllS de ley que se le presenlen y de la 

resolución de los demAs aslmtos qne le correspondan coutorme a 1 .. conslilllclón ( articulo 

61) constilncional )_ 

El ,'jercicio del poder Judicial de la FederaciÓn se deposita en lUla Suprema Corte 

de Justicia, lUI TriblUlal Elecloral ,TriblUlales Colegiados y Unitarios de Circuito, 

Juzgados de Distrito y en WI Consejo de la Judicalura Federal . 

La administración, vigilancia y disciplina del poder judicial de la FedefliclOn . 

como excepcion de la Suprema Corte de Justicia de la Naci(}n . estarán a cargo del Consejo 

de la JudicallD1l Federal . 

El poder Ejecutivo se deposita en lUI solo individuo a qUIen se le denomina 

"Presidente de Los Estados Unidos Mexicanos .. (Articulo 80 Constitucional ) , el 

presidente es electo por el pueblo y dura en su cargo seis aflos; elllre las facultades que tiene 

~I Presidente de la República, tenemos la de pronwlgar y ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Uni6n , nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, 

remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y, nombrar y 

remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoci6n no 

este determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes. 

Al respecto el Lic. Andrés Serra Rojas considera lo siguiente : "L0" actos del 
Presidente de la República están contemplados on la Constituci6n , por ejemplo en caso de 
invasi6n , perturbación grave de la paz pública o cualquier otro que ponga B la sociedad en 
peligro o conflicto, únicamente el presidente con acuerdo de los secretarios de eRlado . los 
departllmentos la Proc\D1ldw-ía General de la República y con aprobación dd COIl¡¡reso d. 
la Unión, podrá decretar la suspensión de garantlas ya ,ea 01 lodo el país o en IlIgar 
detenninado." 9 

:mJo ROJ:!s Amhú. OEP.F.cHO ADMnUSTEA n'/o TOMO 1, DÜuna EdKlón. Edi.tolllil POrTÚ.l. S A .M/JJeol, o F :981. P'g ~J3 



Para el despacho de 108 ne,Il,oci08 del orden adminislrallvo habra el ",mlero de 

secretarios que establezca el congreso a frave. de lUla ley en la que se establecera los 

U<~OclO" que debenin ser .tendidos por cada secretaria, Lo Hntenor con el tin de Or2anlZ8J' 

('lUdadosamenle los diversos aspectos de la accIón administrnliva : buscando siempre en 

pmner lugar subordinar a los fimcionarios a un regimen estricto de le¡¡alldad , en segundo 

tmnino , proporcionar a los particulares una garantla de le,~alídad , asl como 108 medios de 

detensa jurídicos , con los cuale8 se habrá de combatir las posibles arlJitrariedades 

administrativas, 

LOS SECRETARIOS DE ESTADO.- El secretario de estado es miembro del 

lI.ablllete y ti la vez el titular de una Secretaria de Estado. las Secretarias de estado fueron 

creadllR par!! atender Ima rama de la administración publica. correspondiendo el despacho y 

resoluciÓll de todos los asuntos competencia de dicbas secretarias a los Titulares de las 

mismas. en México. se crea la Secretari .. de Hacienda el 14 de Octubre de 1821. en el 8110 

de 1853 amplió sU competencia, denommandosele Secretaria de Hacienda, Colonización 

Indush'ia En la se~da ley de 1853 toma su denominación de SecrelBlia de Hacienda y 

Crédito Publico denominación que hasta la t;'cha conselva correspondiendo a esta 

S~crelana entre otras ¡imciones de la Adminislración Publica la R~caudacion de los 

Impuestos, 

De coofomlidad COII lo establecido por la Ibcdón IV el articulo J 1 d~ la 

Constitución General de la República, son obli.~iones de 106 m<xicanos : Contribuir para 

los gastos públicos de la Federación ,asi COIIIO J~ los Estados y Municipios, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan la leyes, 

La Federación y los Estados tienen Iilcultades para impouer medIante I~yes que 

e"Jlldan 108 respectivos poderes legIslativos, las conlnl>lIciOl1<" 'lile serán de.tinadas a 
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"tender las necesidades de la colectividad a traves de los servicIO" públicos de acuerdo con 

los presupuestos de e¡¡resos que se lonnulen para ese el"clo. y para asel2:urarse de 'lue lOA 

i 'lUdadonos cumplan debidamente con .slas obligaciones. la Adllumslracion Pnbllca esla 

dolada de ulla poteslad sancionadora constrlnendo 881 al ciudadano a la observancia de la 

nOlma . conslslente en "Rle caso. en el pago de las contribuciones. 

De acuerdo a lo que se ha venido estudiando en el presenle capitulo desde liempos 

anleriores a la conquista de M~xico, los indlgenas hablan implemenlado tn1 sislema 

trIbutario. asl como UII organismo encargado de la recaudaCión. se tema previsto el de"tmo 

de los impuestos .asi como la !"nna en que se pagaba el trIbuto, aplicándolo en !"nna 

generalizada a todos los ciudadanoA con sus excepcione. como eran los sacerdotes ,nobles 

y guerreros; en CIlliO de que alguno de los ciudadanos no clIIIIPliera con el pago de trtbutos 

se lIe~aba a través de los exactores a la venia del deudor para que pagara su adeudo hasta 

con la vida por la deslealtad que significaba el no pagar tributo. en la época de la 

Colonia . se observa que en cierta !"ona se adoplÓ el RiR/ema triPlrtario imperante, 

lIftadiendose impuestos tales como al comercio exlenor comercio inlerior . agricultura v 

l!IIIIaderla . sobre sueldo. y utilidades , sobre actos , documentos y contratos as! como 

Impuesto. sobre juego. diversiones y espectáculos publico., ~n la mayor!" de los casos el 

p"!!o de tributo 8e llevaba a cabo a través del trsbajo , pago en especie etc. de lo cual 

también derivaban abusos por parte de los limcionarios encar.~aclos del cobro de los 

impuestos; por lo que hubo la necesidad de implementar medios de defensa en contra de 108 

aIJllBos d~ las Hutoridades ; con lo anterior queda de marulieRlo que esos inqm<',loR son el 

antecedente de muchOR de nue.tros impuestos que ngen en la actualtdad . hoy en clla existe 

una excesiva carga trlputaria establecidas en la nOlUla . cllando estas nonnas no son 

clnnplidas en limna espontane" por el clIldacllUlo o "ujeto pasivo. se le obliga a su 

clanplimiento , ese clIIIIPlimiento forLoso lo encontramos en el procedimlenlo económico 
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coactivo , asi como la imposición de sanciones . que pueden consisUr ~n el pago de 

r,'carROS. multas, indenUlimciones, achmhzación . privaCión de la libertad. esla larea es 

~I,'rclda por la lIuloridad admmistraliva; a Iravés delliempo y la historia de Mexlco se 

oh.ervan varias constante o conoi"lent"o en la eXII~encla y oblillatonedad hacia el ciurladano 

a conlnbuir para la solventacion de 10H !lastos publlcos . los clle'lJOS elleMlZados de sU 

cobro y administraclOn asi como la aplicación de sancioneN, con la dilerencia de que en la 

actualidad eXisten limitaciones impuestas al poder publico por la Constitución federal y 

que llevan el nombre de ga\1lnliaH individuales; igualmente el ejercicio de la autoridad 

administrativa se debe ajllslar a las disposiciones emanadas de la Constitución FederaL. 
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CAPITULO 11 

ELEi\.IENTOS CONSTITUTIVOS DEL llitIPUESTO. 

A).- Detinición de impuesto, contribución y tributo 
B).- Principios Constitucionales en materia de impuestos 
C).- Sujetos 
0).- La responsabilidad de los sujetos 
E).- El objeto del impuesto 
F).- El hecho generador del impuesto 
G).- La causa y los tines de los impuestos 
H).- Los accesorios de los impuestos 
Il. - La determinación o liquidación del crédito t¡scal 
J).- La exigibilidad del crédito liscal 
K).-Las formas de extinción 



CAPITULO 1I 

DE LOS IMPUESTOS 

:\ ).- DEFINI('(ÓN DE IMPUESTO. CONTRIBtiCION't' TRIBUTO. 

lI.{f·'.CE""':· ( drl Lalfn imp05itus • tributo. carga) El impuesto ,'s la obligación 

.oacti\'a y sin contrapr~stación de .tectuar WIa lcanSlllisión de valores económicos ( casi 

,i,'mpre es dinero) a fuvor del estado y de las entidades autorizadas jurldicrunente para 

recibirlos por un sujeto económico. con fiUldamento en WIa ley • siendo fijadas las 

condiciones de la prestación en forma autoritaria. unilateral por el sujeto activo de la 

obligación tributaria. , 

Eheber,!: ,Ni«i y Vi«i de Marco Citados por el Lic. flores ZavoJo ¡Jetinen e1lmpue.to de 

" Los impuestos son pn'staciones • hoy por lo regular en dinero, al estado y 

,l.'más entidades de derecho público , que las mismus reclaman en \'i,1ml de su poder 

coactivo 02'11 fonna y cuanUa dt't~nninmlru:; tmilak'rahnentr y sin rOlltralm;~staci6n t'special 

,on el fin de satisfacer las necesidades col.'divas. 

Nitti dice: El illlpu"sto es lUla cuota • parie de su riqueza que los ciudadanos dan 
úhligaloriamente al Estado y a los entes local," de dere,hü admini,trali\'o para ponerlos 
'_~n condiciones rl€' prov-:"i?r a la satisfacción de- las nt'cl?~id:utt'~ c()ll'cliv~lH . Su (.'aráct~r es 
coactivo y su producto se deslina R la realIZación de ,,(Vicios de 1l1IlIdad Ileneral y de 

-~~_._-_. --
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nUllll1lleza IOdivi6ible Vitti de Mw-co dice: El implleslo es IIna pmte de la rrnla dd 

cmdadano , qlle el ENtado percibe con el tin de proporcionarse los medIOs nec,'SW-IOB para 

la producción de servicIos publicoR ¡¡.eneraleR ".' 

.1,)",; ,\I\'llfl'Z d,' l.'i'·luitegos "El impuesto es la pmte de renta uucional 'lile ,,1 blaJo 

.,' apropia pura aplicm'la u la satisfacción ,le las Ih'cesida.ks publicas, di,lray,'ndo la d,-

h, pm1e8 alícuota.-. de a'ludla reuta propiedad de las ecollomlus "rinulas y sin olh-cer a 

.:.ta .:ompensaciólI alguna específica y reclprúca Je su prute" , Ji 

Anali7ando brevemente los diversos conceplos de IInpuesto enconhlUnOB 'lue 

existen ciertos elementos cOlllunes , pem nuestro Código Fiscal vi~ente trunbien hace su 

delimcion de lmpncRto, 

l~'l definición de Impuesto contenida en la fracción 1 dd articulo 20, del Código 

Fiscal de la Federación vigente es la siguiente " Fracción 1 ,- Impuestos son las 

contribuciones establecidas en ley que deben P"Bar las personas IIsicas y lIlorales que se 

encuentren en la situación jurldica o de hecho pr~vista por la misma y que sean distintas de 

la:; ap\lrtacioncs de seguridad social y de los derechos" 

El fundamenlo inmedialo de la obli~ación tribulw-ia es Illley; eslo signilica que wla 

persona esta obligada a P"83f un impuesto porque la ley le impone esa obligación. pero 

(Jorque el eslado puede dictw- esas leyes eslableciendo illlpllesloR 1 exi2iendo de los 

pru1icuJares la entrega de parte de su renta o ,Ie.u forh",a lo que e. por lodos sabido 

~i' F!...0P:¡:c"?.A '1 AU\. Ern~rto, Elnnenlo, de FInlJU,.J.s PubhcJ.~ MeX1J:UlI3. YI~e;un", C·;.l!t:l E..k.6n . E:l:.:.::.1l P~!!"'.J... ~i ~!:I.'.:.J. \'>q":!. P 
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conslltuve un sacnticio pam el cllldadano . la resplle.tR es 'lile el tullCO tilllllamento de la 

"hllo"cion tnblltana consiste en 'lile el Estado llene a 611 car~o "U\·" •• atrtllllciont,. I]lIe le 

Imn Sido Imllllt;'~fas por la col~cllvidad y para rlllllphr con t>lIns 1It'(,~slta Illt'{hos 

econonnco. pam realizarlos es dectr la JlIsttlicacion o el tillldamento no es sol u In 

necesIdad dt' dinero. sino proplwnente la eXIstenCIa de atrihllcIO ... ·S . de tareas 'lile "xpllcan 

esa necesIdad de dinero. 

¡",lo siguifica I]lIe si el e¡¡tado desarrolla atribuciones que con·,,.pomlen al 

pOIll;alllicllto polUico colectivo. el impuesto que establezca para cubrir los gastos 

Ih~l'csarios ~stará ~n principio justificado. El Estado n~cesita \ ¡vil' y .. ~n cm;o lh:'c .. ~:;ario. 

puede exigir el sacrifkio de la vida de sus nüembros , asi mismo d estado nec,'sita actuar 

porque la colectividad se lo exige y para ello m'cesita de la colaboración econ.)l1Jim tI,· sus 

miembros. 

El fundwnento de la obligación tnbutaria Re encontrara en lru; atribuciones del estado 

qne reqUIeren para su realización lIIedios económicos. 'lile se obtienen prinCIpalmente a 

traveR del impuesto. 

CONCEPTO DE CONTRIDUCIÚN.- La eontribnción ,'s IUI ingreso fi"c:d 

ilnlinario del Estado que tiene por obj~to cuorir sus ga.tos públi<o, En México. la 

lh«ión IV del articulo 31 com;tihleioRld , que d.kllllina la. o\Jli!\acivllcs do los 

l\!"XiC3l10N, se¡¡ala la de " contribuir para los gastos públicos , :L'¡ se trate de la 

I~'d('ración ,CODlO del Estado y mlDlicipio en que residan. de la man,'ra prüporcional y 

equitativa que detellninen la:; leyeb " . De ésta fonua las coutribueionl's en M~xico . Jeben 

rewlÍr IOn requisitos referidos. Sin embargo ('s necesario hacer algwlab prn'isiülks en 

prim~r t~l1nino. no solo d~bt:'n pagarlas 106 ~t~xicanos • sino todo~ aqu('lIos qu~ :;.: ~itú~1I 

,'n los "UPIll'stos previstos por I:L' leyes que los cre:m y .stos t1etellniuan la¡¡ calidades que 

deben relmir los sltietos pasivos. La misma disposición Constihleiolml det"mlÍna '1ne las 

cOllh-ibucion .. "'s debt"n dt'stinarse- para los gaslm; púbticOH , ~lItt"Wji~lIdos .. ~ por ¿ostor. s?gún la 
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ll1nspl1ld~ncm 'odo~ los que reallln el t.'stmio. la Snpn.>l118 (·0,1(' de JII~tic1R dl' la NaclOII 

ha as~v('ntdn qll~: '1 Lo~ ,!laRlos publtcos estan previstos eH t>1 presllpw'slO clt' '''_~.n.''~os y ION 

""IHIl'slos 1'!lr.1 ,'uhnr es(" gaslns en el de uutr •• o., do modo 'lue la pnaeh. de 'lue mm 

contrlhución no t"~la de"tmacla a cubnr Q3StoS nrces3riarnrnte d('h~ t .. ncontrar~~ o ~'n la Il~y 

qll~ los t'stahl,·c.·t,.' n t."n pi (l1\'Sllpll€'~fo dt' t"~I.resnR . 

'lira iden cOilknida en l'sla ¡¡'acción es la de' QUe' las contribucioues ,'SláJl deslinadas 

I:Ulln alli"'U1cimni~nlo ,k la F~d"raci6n , como de los Estados y Municipi08 ,le residencia 

del contribuyente, ,'n cuanto a conlribuir p:u'a los ga.,tos públicos de la federación ,la 

,Iispo.i,'ión es clara, sin ~mbargo parece dosprenderse que las legislatul1~' locales solo 

pUi.~d~n ,,'lltabl.;oCt'r illlpll.;osto~ l'slataleb y mwJicipales a cargo d\.· 511S r,,:osidenh.'s ~ I',,'ro ,,:lon la 

"aliJad las "Illidad,'s federativas COIl frecU"ucia han fin'Ulciado pru'cialm"lIle " lravé" do la 

imposición indirecta . la l:ual reC~h.~ sobre qu¡¿n~6 COIISlmlt,.·n bit'nes y servicios sin 

atend"r allllgar de r~si"encia del conslulIidor , 

De conlomüdad con lo esl8111eClClo en el pÁlTati> primero del articulo 20, del 

I'odi~o Fiscal de IR Federdción las contribuciones se c1asiticau en : 

a).-IMI"UEST·)S 

bl,- APOPT,"CIONHS DE SEGl.TIUDAD SCu'IAL 

c).- C0NTRlliUCIOHc3 DE ~18,=·N\3 

D·.> lo :ml.;rior :JI.' d,-~spr.:'ndt~ qUI! d com:t:pto tlt· \.'olllJ ibul:iún ~~:l la g;,?n(>ralidad , por 

lo ,¡U~ .-1 .. 'bt:'1ll0:.i rli~tin.~uir qu~ la t'ontribución y 1,.'1 illlpll:>::.-to 110 MJII sinónimos, ya que lodo 

¡lIlpll~stO ¿s una t'olllribUl:iólI. p..:-ro no toda confril.lllción ¿os un illlplh~st()~ las apQ(1acioll~s 

de ~.:-~llridaJ .,ül('lal, las ~uJltribucioJl; .. ·s d~ lUt'joras y lob d~·r~{·i.~s. fonmUl paJ1¿ dl~1 r}'.lOl.im,,'1I 

Fib~al y c\;u¡;,titu)',,'1l ingr¿-s\)s dell.":-itado. 
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( 'ON('~:PT() U~: I Rffili ro.- 1'lU'Qa u "bilual'l0l1 de <olllnbuir " l0" ~""'O. hacer 

ilcto dI:" n'Sllt'to V1.'lh'rHl'1011 o HChmrnClO11 n Hila pt'I1\OIIH a un plll!ub I!I" .: 

n" :,Ia dcHni,lOu .0 ,I'''pre",lo que en razón a qu,' ,·1 tributo en SIIS orlg"n~s ,'ra lUla 

i."untrihución tor:ada (llh.~ lu:> \"1,.·nc~dUl\~s imponían a IUi; pud,los \"t"Ilcidos. Hasta nUt'stros 

,lía:, ¡o,\!' ~iglh.' i.oH:;iJI.'nUldo mm \:arga y la obligatorit~dad :)\.. .. hace a trav~s el\:" la coacción. 

En la achmliebd .;.~ cuntiulllt" ¡;"I COIl'-'t"pto de triLuJo t."01l l. ... ) dI.' llI1pu..::>lo • uunqLl.:' s¡~lIlpl-l" 

11.'\:1 impli<llo"U "OIll"'ptO oriAiual que es el sometimiento J.-I \encedor hacia ,,1 \'ellcido, 

B).- PRIN( 'IPIOS CONSTIl'UClONALES EN MA n:RIA [)E IMPUESTOS 

Los principios jurhli"os Constihlcionales son los que se <ncu"n~'rul iustituidos en la 

,ou,titucióu federal 

Los "ulores de derecho Fiscal coinciden eu los ras!';o" salientes del impueslo en 811 

aspecto .Iundico '! se t"stuerl..8I1 por sistemalizar esos eleOlt"ntos . 

s~ s¿OaJan ... ·tltIlO principios Constitucional~lS de los illlpUf'slos los sigu¡~nt¿s : 

1),· DE LEGAI,IDAD.- El estado recibe ulla p311icil'""ión de la riqueza "ocial . la 

"Icultad impositiva descansa '~n la ley constitucional y ordinaria, y cOllstituye la mas 

ImportlUlte liuutación : ya que solo podnm perclblrse IIIlpue,lo" liJados por la ley, aqni ". 

localiza el principio de legalidad. ya que como lo ha [Jlultualizmlo la Supr"llIa C0l1. Jo 

.tu.lida de h Nación al resolver el juicio numero AAR ~!!21'3,~ dijo lo ",Q1Ii o nte' 

('üNTRlBl;,'[ONES . Pafa que la tribnlaclón con la que los ciud,uhUlos de la Re'publica 

deb,'n cllntnbuir para los glliltos públicos, asl de la Fed .. ra,ión . así como de los F:stados J' 

'\In",clpio. en '1ue p'"dan . sea proporcional y eqllltalÍva . como previene el articulo 11 



,vnstitucional .• ·S pi -,.:i"o no solo que la ley ,~stablec[a d impuesto, sillo '1",> t:unui~'n lij,> 

"" cuantía y proporcionalidad. la cllota y tOllu" y 1~l1ninos J~ "Ollll'lItru'la \' paRarla> de 

Jira modo seria la rultoridad fiscal y no la ley> romo lo pre"i,>II" la COIIstituciún Federal> 

la 'lile fijarla la proporcionalidad del impuesto > con lo mal la tribntación h>nmla IIn 

,arácler arbitrario, AAR 2821/33 Garda Gelasio y coagraviado 16 au 1934 LJn:ulimidad S 

\otos. suplom~nto 1934 p,1035 ,"¡;. 

La lev tiRcRl por to menOR llene que mencionar 10R elemenlos tundamt'ntales ele los 

IlIIpuestos que son: 

3), - OhJET':, ( HEH: OENl'FA!)é'K ) 

4 l, - lIHIDAD DEL fMPlfEST<) .:. UNIDAD ~IS'~ AL 

<) C""f' _".- u· ..... r'!. 

6),- BASE 

7),- TARIFA 

8),- F"PMA y EP"('A DE PA']0 

9) E-,· -E"-' ' l ~~ .- J\.'_:.J _~' __ I·iJ:: .... 

1-' ... :ARRA~:'-:-v IRlAitrE. du~iO. Drl<:cn;J Fli'-.:¡J (; on~utu¡;,.lIlil.i • TCf';CII EJ.m>n Ufllnlsh1~d IllC¡<lI.a.l .. ;ucon¡::m.t J( Mc.Qco. MÜlco 

I1,)Q7 p p'1 
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La interpretación de la ley debe ser estncta en CUBIlto a la "xistrncia del tributo y 

Ins excepcIones del ml~I11O . lo qUe HH~lIIlica que 1M contribucIones y SIIS excepciones solo 

deb"n existir ell virtud de la ley. y su exigibilidad se reduce a I"H cargM qUe esta consl~e 

de manera que solo puede reclamarse WI impuesto cuando quede cOlllprendldo dentro de la 

.hSpoRiclon que lo crea sin que pueda caber BIlalogla ni la mayorla en razón. este crilerio 

lo sostuvo la Silla Snpenor al Resolver el Recurso de Revisión 1529/8\.6 

2).- PRINCIPIO I)J!: PROPORCIONALIDAD Y EQIJIDAD. "Signitica que 1811 

contribuciones deben e.tablecerse en lorma proporcional y equitativa. Esla disposición 

plBlltea Ima posible contradicción entre la nomla constitucional y la teudencia de los 

sistemas Inbutarios modernos que durante el siglo XX hBll tratado de introducir 

I'ro!lfesividad en 10H gravamenes , especialmente a traves del impuesto sobre la renta" 14 

El conflicto entre los conceptos de proporcionalidad y equidad establecidos por la 

ti'acción IV dol articulo 31 y por el impuesto sobre la renta instituido como ingreso federal 

ordinario desde 1924, ha tenido divorsas solucionos pero la tendencia del máximo b'ibuoal 

ha sido la do legitimar la progresividad en la imposición al ingreso, ya que en ejecutoria 

dictada en el amparo promovido por Aurelio Maldonado , la suprema Corte de Justicia de 

la Nación dijo: 

.. Aunque la jurisprudencia sentada por la corte. en ejecutorias anteriores. fue que 

la proporcionalidad y equidad del impuesto, no puede remeeliarse por medio del juicio ele 

:uuparo e. conveniente moditicar esajuflsprudencia estableciendo qne si esta capacitado el 

'1 f!1~!T'_'T0 DE rN'/EIT1G . .1lo.(,!C'lIES llIPJDlCAS. D¡~~:..;r . .ui.Cl hn:it~C' ~.!=!:l~:!:._ . :- ~!~.:!I P:, .. "!I~r, ::~!o.:t~r;. ~:h!l<J] !..'f'J·:~r:dd 

thcllm~ AUloJnOJIlJ.;Ie Mc.w:o. M.tllco JYJ4 P ... 10 
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I'od~r Judicial Federal, para I1'VIHar 10M decreluM ,,"cION ,1.'1 ""der 1 ... 'lüslnllvu , en cada 

cnso especial cuando a Iu~ oJos delllOder ,imllcial 'ql3 ... ,zca que el "npueslo es ,'~orbilmlle y 

I1II1111S0 o que d Poder 1.,'Qlslahvu se ha ,'xcedido en su. lacullad,'. ,'onslilucionales ' Esa 

Ihcullad d,' la :)uprema I'orte ,l. JIL~licia proviene de la ohh~aclon 'lue llene de exmnilllu' la 

queJa, cllmldo Re ha reclamado como violacioll de ..,armllla" , la lidia de proporciOllHlidad o 

,le equidad en el impuesto como derec/io de lodo conlribuyeut" , 110 e"la en el capitulo 

rdativo a la~ ,!arlUlUaR indlvidualeR , la leRión de aquel derecho eR una violacioll de eRas 

lIarantlSH de suel1e que si la ~lIprema Corte, a/lle Ima demmlda de 8/Il1,arO conlTa Ima ley, 

que eSlabl<,zca un Impueslo nolonamenle .xOIbilanle y ruinoso ne..,arn la proleccion lederul 

diCIendo que el poder Judicial no eR el capacitado para remediar lal violacion y dijera que 

eRe remedio se eucuentra en el sufragio popular hará lIugaloria la prescri[lcion d~ la 

li'"cción I del articulo lO] Conslitucional , que eslablece que el wnparo conlra la~ leyes que 

Violen 188 garantias iodividnaleR , y la misma razón podni invocarse para ne~ar los wnparoR 

en lodos los CllSOR que se reclamara contra las leyes 

individuales", " 

que violen 188 garanUas 

Alendiendo a la evolución que ha wnido experimentWldo la legislación tribularia 

m~¡¡icWla, bien puede sostenerse que son dos conceptos y no 11110 solo los que contienen las 

palabras "proporcional y equitativa" , 

Que un tribulo sea proporcional signilica qll" l'ompr,,"da por igtlBl de la 

nusma mWlera a tOd08 aquellos individuos que se enCllentnUl colocados en la misma 

.ituación o lodos los comprendidos en la misma .ilunción . o circIIIlslancia que sea 

"quitativa ,Rignifica qll~ el impacto del Iriblllo sea ,'1 mmllO para lodos los 81tietos 

comprelldidos en la misma .illlal:ióll 
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Al reHp~cto, ~II 111 actllRlidlld consld~ro que no ~Kiste ,'.Iu iURliem. en rn,~ou n '111<' 

s,' ha Ch'lIdo IIn r~~illl"1I dl'nolllllllldo reRlmell de p"'ql\l'llos conlnhnyentl" en d CjUl' s,' 

e.lllhll'ce '1ue la" perSOIlRS IIsica" con achvldlUl~" elnpreSllrlaleN cuyos III!!feHO" prollloS 

uo ludlll'r>U1 ,'~eediclo ,'u d l1li0 calendario 1II1terior de $2'2J.l.Kl4.IIIJ. ,'11 cuyo ,'aso la 

tomla de calculo de impuesto será el 2.5% sobre ~IIH ill!!feso" , cr~ruld,,"e de""IUUldad IlIu'O 

ION oh'os re~uneneH dmlllo COIIIO consecuellcia que la RI,licacion de la ley 110 se hH~n ~II 

t"\lIlR equitativa, oca.ionlllldo COII esto que la ('ar~R tiscaI 110 ",'U justlt; lIIIi mislIIo ~RtR 

ellllltRtividad 110 Rolo se mlUliliesta en la pRrt'ja aplicacion de lu ley, SUIO lambi,'1I dl'l'e 

enlocarse a la debida aplicación de 108 recUCNOs recaudRdo. . lo IIIIterior correspoude ,,1 

e.lecutivo y 81 le~i8lativo al propoller y IIfIrobar el preSulllleRto de egresos: y 011"8 10111111 de 

,'IIIIItlad es In tlish'ibucióu val.l!a la redluldllllcia ~quitaliva de los reCUf.08 a los ámbiloN de 

IOH IiRCOB IIAcional local y nllU\i~ip81 . 

3 l. - PRL"iCIPIO DE GENER,\LlDAD.- Eo;I~ prÚKipio significa quo d impuesto 

comp"~lUla y se npliqu,' a lodas las penWUnB ( flfiicas, morales, IUlidad,'s ecouómicas , sin 

p"rsonalidad jlU·ldicn. m,'xicunns o óxlrunjmlS ) cuya sihmcióu p:u1icular o coucreta 

coincidu ~xadllllll'ule con la hipótesis cont~nida ~nla ley como d acto o hecho '1u~ genera 

,,1 cr,'dito ¡h,cal . 

Un impuesto debe coutenerse en una ley geueral IluO observe los requisitos de 

ab"lnIc~ión e impersonalizada y por lo mismo que no .~a privaliva , personal o coucreta , 

ya que as! lo requiere el articulo .11 . thtc~iónlV de la Cou8tituciou Federal. 

4).- PRINCIPIO 1>1': UNIFORMIDAD .- El imlllle.to ,'s ullifi)llll~ cu,"ulo a los 

:-;u.i~tos pasivos 'lu~ ~f\tán colocados ~n la misma situación Sl.l I,,~ impOfh'lI obJiga\.'iones 

igual,'s. 

51.- PRINCIPIO DE CERnDIIMRR~:.- Este IlriucilllO r"luiel" que el 11II1l"~sto 

s~a cierto. claro y preciNo en la ley, por lo que respecta a sus ·~I~lIIen,t)s '! caractmNticllll 
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lilndlll11~ntaleB ~omo "on : sujetol, objeto. WIIH, ~uotllH • ,>ste prin~ipio ti~n~ como fin que 

ION oh'mentoB liulIlamentaloB del impuellto no (IUeden a1l1rbitrio del fiscD y IIsl evitar que so 

neo incortidtunhro en ION contribuyente" , en nuestro régimen COlUllitucional oste principio 

tiene IlIIa 1111copción on el articulo I.H SOl!lllltlo párraJo d~ la Constitución PolUica. por lo 

que ve a que 01 Ejecutivo federal podrl\ ser I~ultado por el Congreso de la Unión para 

~rolll' > IUmentar, disminuir • o suprimir 1118 cuotllH de 1118 taritiul de los impuestoB de 

importación y exportnllión . 

6).- PRINCIPIO DE COMODIDAD.- Según el Li~. Sán~hez León "Este 

principio ~onBisto en que al reali~JIf el Pll30 del impuosto y cumplir con IUN demás 

obligw:iones liscllles. deben ser lo IIIIIH cómodo , 11U:i1 Y conveniente pONible para el 

contribuyento" .16 

7).- PRINCIPIO DE ECONOMÍA ,- Il8te principio se roliore a la cconomla del 
estado. y conaiste en lograr el menor coilo posible en el manejo de la recuudación , control 
y administración do un impuesto , utilizando para ello hUi técniclIH administrativaII mall 
adecuada , con el objeto de que la mayor parte del rendimiento del impuellto pueda ser 
utilizado por el ellado para satisfacer laII necoBidades publicall y realizar BIJII atribuciones 

8).- PRINCIPIO DE .JlJSTIClA ,- "Por lo que ve a este principio, nOB remitimos 

a lo comentado en eBIa obra rospecto a del elemento conlltihlcional integnmte del concepto 

de impuesto como eB el que consiste en que 10B impuoRtoR deben ser proporcionales y 

equitativos. este principio se doslDTolla a través do los principio" de generalidad y 

lDIifonnidad" Y 

9),- PRINCIPIO DE SIMPLICIDAD V CIJARIDAD ,- "Debe haber Hirnplicidad y 
claridad en eí sistema y organi7.IICi6n de 108 impuestos. eIl11I8 loye. y regllllll~I1toH li.cales. 
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lambién se ,Icbe utilil.ar W\ lenguaje claro, simple y w:ccsible a lodos , aun cuando 

cl(cep~iollalmenle no sea posible l,ar las complicw:ionc. derivadas del u.o de 

Icnlliuologla apropiada, cuando los illlpueslos gravan adividades que implican el uso de 

lecnologla muy aVllllZ8lla", 18 

El articulo 33 frw:ción 1 del Código Fiscal de la FederaciÓII eslablece a cargo de 188 

8Il10ridades lribublrias , la obligación de asistencia graluila • los conlribuyenles consistente 

en explicar las disposiciones fiacales utilizando en lo posible IDI1en8Ul!ie llano a1~jado de 

tecnici8ll\0s y en los casal, en que sellll de nalunlleza cOlllJllejll , elaborar y dislribuir 

IblletoR a 108 contribuyente., 

En la w:tuaIidad esle principio de simplicidad y claridad se ha ido enfocando en lo 

'Iue se lIallla simplificw:i6n adminislraliva, que coasisle en que por ejemplo lodos 108 

lramites referentes al RegiStro Federal de Conlribuyentell se realizan a través de fonnalo R

I que conliene lodol las claves de los movimientos y estos tramites se pueden realizar en 

los módulos de atención filcal que se encuentrao en las Administraciones locales de 

recaudación y en las agencias de correos, también se han ido simplificando 109 fonnBlos 

para el pago de contribuciones, por que cabe hw:er mención 'Iue anterionnente exislla IDI 

fonnalo para cada tramite de registro y IlIrformato para cada obligación tributaria, hoy en 

dla en lo. fonnaloll , se contienen la mayor parte de obligaciones que debe declarar el 

contribuyente y I11III cuando todavla DO es muy w:cesible el leJl8W!ie fis~a1 para la mayorla 

de la poblw:ión de conlribuyentes ,si exisle IDI departamenlo de asistencia al contribuyente 

que se encarga de realil.ar esta larea. 

10),- PRINCIPIO DJI: LA CAPACIDAD DE PAGO.- Este principio cOIIBiste en 
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'Iue 108 que ti~nen mayor inweso • riqueza o realizan mayor gasto • soportan el pago de la 

princillal parte del impuesto. iudependientemente de los benoficios que reciban del gasto 

de los tondos que ese impuesto les proporciona al estado. El impuesto sobre la renta con 

"liS tllRas progresivas. al respecto existe la siguiente tesis del Pleno de la Suprema Corte: 

"IMP~STOS. CON<""'EPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. Esla 

S.pre_ r .. rte de ·'ullda de 111 Nad •• , lIa sNIBIIId. q.e el prI.dpl. 

de pnperd •• 1dIId II1bú1r1a Mlllbledd. per elllrtlcele:n rr.uld" 

IV de 111 Ceullfld" ... ItICA de les Esladu U.ldes lMexlCA.es, ce.slsle 

e. q.e les s.Jeles JIIslves de •• 111l1li1. debe. ce.lrtbIIlr 11 les psl.s 

píblces e. r .. d •• de 8. respedIN GIIJ11dd11d celllrtbllttv.l. L. 1I.lerter 

s!pIRaI q.e JIIIlII q.e •• paw.e. S811 pnperd •• I, 58 req.lere q.e 

el .lIIel. del II1b111. eslabledd. 5l1li pnperd •• I, se req.lere q.e el 

_lIIel. del II1b111. eslabledd. per el Miad. "'rde rellld'. ce. 111 

GIIJ11dd11d ce.trtllllllvll del s.Jel. plslv., eate_1dII esla ce.. 111 

pete.daldlld de eelllrtlllllr 11 les pilles píblces, pele.dalldlld MIa 

q.e el IqIslllder all1b11)'e al 8.Jel. pl81v. del I."IISI •• AII.Jn1 ble., 

1. __ • e. ceuldelllld'. q.e led.s les prelllIJIIIlISlu de lIed •• de les 

1It1lll1.s tle.e .... lIIll11leza ece ••• IGII 8. r.~ de •• s .... d.. • 

de •••• \'I.le'" de rtq.ua, debe ce.delrse q.e es .ecesarla •• 

Mlftea rellld.. e.1ft el .lIIel. de I ... esl. y 111 •• ldIId de .1Id1dll 

(GIIp1dd11d ce.lrtbllllva ) a 111 q.e se a"CA 111 lasa de 111 .blpd ••. 

_pi" e. RII\IL~I'. 1113/98. Sernla. S.A. DE C.V. 9 de 

N.\'III.bre de 1995. U .... ldad de 10 ".Iu ..... e.le: He ..... 

Sah'.der Agalrre All&ll1II... Sellftlarlll: W Ceel. 1Mar1I.eL • 
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El tribtmal pleno en HU sesión privada celebrada ~I 12 de MIlfZO de 1996 aprobó con 

,'1 numero XXXlII996 , la tesis que Mtecede ; determinó que la votación es idónea para 

integntr tesis de jurisprudencia. México, D.F. a 12 de Marzo de 1996" .19 

11).- PRINCIPIO FUNDAMENTAL ÉTICO TRIBUTARIO .- Estmnos lejos de 

alcanzar en México tm nivel moral tributario aceptable, la ética tributaria surge de la 

nlllul1llez.a social del hombre por estar impulsado a vivir en sociedad , para poder 

r~alizarse plenamente en el orden personal y social. Por ello el hombre tiene derecho a que 

socialmente se le complete y ayude a su realización y c~mo correspondencia a ese derecho 

tiene el deber de contribuir fisculmente para portar los medios necesarios para que la 

sociedad pueda cumplir su misión la obligación referida con tm fimdmnenlo y apoyo tan 

espontáneamente oaIural penelra en la conciencia hmnaoa con una vinculación morul interna 

que no se satisface moralmente sólo con el cumplimiento forzoso y externo , sino que 

precisa la vinculación moral interna; resulta obvio que el deber tributario capáz de afectar 

internamente ul hombre vinculando su conciencia sólo pueda surgir de los impuestos 

justos. Un impuesto que no resiste la prueba de determinadas condiciones ético - fiscule. , 

no puede aceptarse como justo ni consecuentemente obligar en conciencia' 

12).- PRINCIPIO DE CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE LAS NORMAS 

FISCALES .- Con este principio se expresa la confi3lll.a de que la generalidad de los 

contribuyentes por convencimiento y por propio, este principio doriva de la educación 

liscal. tendiente a crear en la población un sentido de solidaridad social para el pago de 10H 

impuestos; este principio se consagra en la exposición de motivos del Código Fiscal de la 

Federación de 1982, como determinante de las relaciones entre Fisco y contribuyentes. 

19.- Cfi.SmthtzLrúnOtt~1l1l0 PAg. m y 380 
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13).- PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LA POTEST Al) TRIBUTARIA .

Este principio elaborndo e intitulado por el Lic. Miguel Valdés Villarreal lo explica 

de la siguiente manera " La consolidación de la soberanla nacional se ha manifestado, a 

través de la historia de México, en la consistencia de la potestad tributaria. De aqllf deriva 

la bondad de W1 principio que quiero llamar de la conservación de la poteatad tribularia. 

Este principio conduce a no salir al terreno d. los trstados internw:ionales con paises 

fuertes para regular los aspectos impositivos a reducir el mfnimo las empresas de estado 

que no paguen impuestos y a eliminar toda la posibilidad de que alguna no lleve 

correclamente SUS papeles fiscales, como medida de disciplina anle los particulares que 

produzcan mercanclas semejantes, como método para ~alificar sus resultados y para 

servirse de estas empresas para el cumplimiento de otros contribuyentes que hagan negocio 

con ellas. El mismo principio conduce a cuidar que el estado, las empresas paraestalales y 

los particulares no tomen ni puedan tomar a su cargo la responsabilidad de 1011 extranjeros 

por los impuestos de ellos en el C\Jl'90 ordinario de los negocios porque esto distorsiona 

los precios y los costOIl y pennite al extranjero una ganancia inesperarla cuando su pafs , 

como es normal admite como crédito para su impuesto, el impuesto pagado aqul" . ~ 

Una consecuencia importante puede tener el principio de conservación de la potestad 

tributaria en la propia orgstización gubernamental, en el sentido de no tolerarla dispersión 

de la responsabilidad financiera en el estilo de varias cargas publicas que entidades de la 

administración publica imponen, manejan y disfiutan fuera del procedimieuto publico y de 

la disciplina presupuestaria ,a si como detener en su origen la solicitud de impuestos pOI' las 

mismas entidades administrativas para el lin especifico de su propio gasto, practica que 

diluye la responsabilidad financiera y atomiza inorgánicamente el presupuesto; el manejo 

2O.Jlkm p 386yJ87 
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dd crédito publico le corresponde prolesionalm~nte también a la rutloridad hac~ndarla y 

n,) ~s conwni~nte '1ue los ministerios encargados de las obms y de los servicios. lI!Il como 

otras l'ntidades pilblicas negocien la compm y d crédito la vez con el riesgo de 

de"institucionalizar 1811 finanzas del estado. 

14).- PRINCIPIO I)EI, DERECHO QUE TIENE TODA .'AMILIA PARA 

mSFlUJT AR DE VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA.- Esta garantla individual esta 

conR!IgflIda en el párrath quinto del articulo cuarto de la Constitución Federal mismo 'lne a 

la letra dice: "Toda lilluilia tien,' derecho a disfrutar de Wla vivienda digna y decorosa. La 

Ley e.tablecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar dicho objetivo" . El 

derecho a la casa lonna parte también de los derechos humanos más importanles , porque 

abl se uace .e crece, se educa al nitlo para fonnar WI ciudadano productivo, por lo anterior 

el derecho a la habitación ha sido reconocido en instrumentos i!1lemacionales tales como: 

La Declaración de los Derechos del Hombre y el Convenio Internacional sobre Derechos 

Económico_, Social,.s y Culturales. Por ello todo estado moderno, avanzado y hurmmista , 

debe lomentarse el desarrollo sostenido y ostensible de los asentamientos hmnanos con 

urbanización que primordialmente tenga ~n cuenta el derecho fundamental del hombre a la 

vivienda digna y decorosa. 

Debemos observar que nWlca WI derecho humano consagrado en la constitución , 

puede ser objeto de contribución ni directa ni indirectamente, por tanto las fincas destinadas 

a vivienda o habitación , individual o familiar , en casa partieul3l' , depanamenlo, 

condominio, alojamiento ,etc .. no deben gravarse , para que se realice y ganudice de una 

mIDIera efectiva e integral, en los instrumentos y apoyos legales el derecho a la garantta de 

vivienda; en opinión del UC. GREGORIO SÁNCllliZ LEON , .e deberla modificar el 

articulo 40. de la Con~liluci6n Federal, para asentar también en el mismo que por ningún 

motivo ni bajo ninguna modalidad I~gal, se deben establecer impuestos a las fincas 
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.Io.tilladas a vivienda o habitación de las personas o familias, lillalmente opina que deben 

d,'clHrdfse inconstihlcionales los impuestos que vienen a gravar tambi~n el hogar o 

vivienda como son elltre otros: El predial , de adquisición o enajenacion de inmllebl"s etc. 

15).- PRINCIPIO DE LmERTAD I>E TRABAJO O PROFESIÓN EN 

MATERIA FISCAL . - El articulo quinto de la Constitución Federal , contiene un 

principio jurldieo aplicable a los impuestos en maleria de libertad de trabl!Ío, comercio, 

industrias o profesión, que consagra en los siguientes términos "A ninguna persona podrá 

impedirse que se dedique a la profesión , industria, comercio o trabl!Ío que le acomode 

siendo Iicitos . El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se alaquen los derechos de tercero o por resolución gubemotiva , dictada en los 

términos que marque la ley, cuando se ofendan lo. derechos de la sociedad. Nadie puede 

ser privado del producto de su trabl!Ío sino por resolución judicial " En relación a lo 

anterior, con motivo del eb1ablecimiento o cobro de IDI impuesto , no puede impedirse a 

nadie que realice su trabl!Ío , ya Sea porque el impuesto sea excesivo o porque para el 

desempello de lDIa actividad se exijan tantos requisito. por la ley o por la autoridad fiscal 

que hagan materialmente imposible el ejercicio del trabl!Ío , porque se dedicarla mucho 

tiempo y gaotos para cumplirlas. 

16.- PRINCIPIO DE RESPETO AL DERECHO DE PETICIÓN.- EL articulo 

octavo de la Constitución Federal entablece el derecho de petición en los siguientes 

términos "Los fimcionario. y empleados públicos respetaran el ejercicio del derecho de 

l,elici6n siempre que esta se formule por escrito, de manera pacifica y respehlOsa; pero en 

materia polUica solo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

El articulo 34 del Código Fiscal de la Federaci6n reglamenta el derecho de 

petición, pero ajw.1ándolo a las consultas, en los siguientes términos "Las autoridades 

tiscalt'!s solo están obligadas a contestéll'" las consultas que sobre situaciones .-eales y 

concrdas los hagan los int~re"ados individualmente; de su resolución favordhle se derivan 
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drrechoR para el particular , en los casos en que la consulta se haya referido 11 

circlmstancias rcales y concret8ll. y la resolución se haya emitido por escrito por 

IIIdorirlad competente para ello n. El texto anterior limita y contraviene la garantla contenida 

cn el articulo 80. ConGlitucional . porque pennite a la autoridad o dar respucsta a lIIIa 

consulta general RObre la interpretación de \DI precepto liscal que interese conocer por 

cualquier motivo a \DI conbibuyenle, se dice que limita el derecho de petición. si tenemos 

en cuenta que de acuer<lo al articulo 89 fracción 1 de la Constitución Federal. el Ejecutivo 

d~be proveer en la estera adminislraliva a la exacta observancia de las leyes, porque a 

veces es necesario conocer la interpretación general de una disposición fiscal, para que 1111 

particular pueda decidir si le conviene o no colocarse en el supuesto de la nonna jurldico • 

tiscal .F.n materia liscal , para dar contestación a las ÍRBlanci811 o peticiones de los 

contribuyentes esta establecido en el articulo 17 del Código Fiscal de la Federación \DI 

plazo de tres meses para dar contestación a las mi8IDHII ,instituyendo como consecuencia 

del silencio de la autoridad fiscal la negativa licia , en contra de la cual se podrá 

interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo siempre y 

cuando no se haya dictado resolución o bien esperar a que esta se dicte; cuando se viola el 

Derecho de Petición y existe negativa ficta en maleria fiscal el particular afectado a su 

elección puede interponer juicio de amparo o el juicio contencioso administrdlivo ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, siendo recomendable promover el juicio contencioso , 

atendiendo a que los efectos principales del juicio fiscal es que el asunto se someta a la 

jurisdicción de Tribtmal Fiscal de la Federación, sin que la autoridad pierda sus derecho a 

pronunciar resolnción expresa, pero ese derecho lo ejercerá la autoridad al momento de 

contestar la demanda , la cual versara sobre las cuestiones de fondo que se hayan 

planteado en la demanda, por lo que no procederá que se declare la nulidad de la negativa 

ticla para etecto de que la autoridad demandada estudie y resuelva la petición o instancia. 

En cambio si se optara por acudir al juicio d. garanllas , el efecto de la sentencia 

cuando el acto reclamado sea de carácter negativo, será obligar a la autoridad re .. pou"uble 



a que obre en el s~ntido de respetar la g'dllIIlIla de clue He Irdle y a clunplir por sU parte. lo 

que la misma garantla exija. como en la especie seria dictar 1m acuerdo por escrito y 

hacerlo conocer al peticionllfio • si el acuerdo no es favorable al particular • C¡U~ este lo 

impngue en cuanto alfando. originándose por consecuencia 1m recurso administrati vo o 1m 

sl'gundo juicio. independiente al original de amparo. 

17).- PRINCIPIO DE LIBERTAD DE ASOCIACIÓN .- Este pnncipio se 

consagra en el articulo 90. de la Conb1itución Federal que establece: " No He podrá 

coartar el derecho de asociarse o relDlirse pacificamente con cualquier objeto licito. 

La antoridades tributarias no pueden resolver que DO se realice determinada 

actividad gravada por medio de una sociedad o asociación • o bien el lisco no puede 

modificar a su criterio requisitos para la formación u operación legal de sociedades. lo que 

implicarla que las resoluciones fiscales conlnlvinienm las disposiciones jurldicas de 

derecho común. Por lo que respecta a poder legislativo al expedir las leyes fiscales no 

puede moditicar 108 requisitos para la constitución o fimcionarniento legal de sociedades 

sin modificar previa o simultáneamente las disposiciones de derecho comím que regulan 

los requisitos jurldic08 para constituir u operar hU! sociedades. 

18).- PRINCIPIO DE NO APUCACIÓN DE LEVES nSCALES 

PRIVA T1V AS. - Esla garantia se encuentra conslIgr:ula en el articulo 13 de la Constitución 

Federal que dice: "Nadie puede ser juzgado por leyes privalivas" lo antorior significa que 

108 contribuyentes solo pueden ser juzgados por leyes fiscales penllanentes. generales 

abstractas impersonales • pueden cODllidel1ll1le privativas las leyes que no reÚnan las 

caracteríslicas "nlorionnollto des~Tilas. bien sean civiles. adminislrnlivas o liscales . 

36 



19).- I'RINCIPIO m: NO DAR EFECTO RUROAClIVO ¡\ NINGUNA U;V 

~'ISCAL EN P~:R.JU1CIO I>E Pt:RSONA Al,GUNA .- EHte principio de segurid:ul 

jurtdica se encuentra consagr .... do en el articulo 14 Constitucional que a la L.!tra dice: " " 

lIInguna ley se dllJ"á electo retroactivo en perjuicio de persona alguna" la prohibición de la 

retroactividad de la ley fiscal esta dirigida al poder legislativo lIara que uo expida leyes 

retroactivas y al poder ejecutivo pw'a qUl' no aplique o ejecute ni expida reglamentos con 

l'sa caracterlsticll. 

Las leyes impositivas solo son aplicables a las situaciones que la misma ley señala 

como hecho generador de la obligación fiscal y la condición es que He realicen con 

posterioridad a su vigencia; las modificaciones que se introduzcan a los elementos 

esenciales de un impuesto, cuota, ba.,., deducciones etc .• solo son aplicable. a los hechos 

generadores realizados con posterioridad a la reforma, no asl a los auteriores , en opinión 

del Prolilsor GREGORlO sÁNCHEZ LEON " una ley tiscal no es retroactiva cuando 

,unnenta 1 .... cuot .... y tarif ..... o bien cuando 1Il0dilica las bases de tributación implicando 

también aumento twnbién en el pago del impuesto , siempre y cuando la aplicución de la 

nueva ley no permita la incidencia de las nuevas tarifas. cuotas o bases en el hecho jurldico 

genemdor del crédito anterior a su vigencia, lo antes expuesto , es constitucionalmente 

posible, porque el gasto publico del F ... tado puede aumentar ~n cualquier tiempo y se hace 

indispensable en consecuencia, decretar las cOlltribuciolll's necesarias a cubrirlo .Esto 

último se Jeduce del esplritu de los artlcul08 73, fracciones VU y Xl Y 126 de la 

Constitución Fod,'ral. 

211).- PRINCIPIO I>E ,llIlnO PREVIO A ClIAl,QIJ1ER I'RIVACIÓN nSCAl, 

D~: PROpnmADES POS~:SIONES V I>ERECIIOS .- F_,ta garantia de seguridad .inrldica 

8e encnentra establecida en el articnlo 14 Constituciona! 'Iue dice: " Nadie puede ser 

privado de- la vida. de la libertad o de _:;ilJH propiedades~ posesiones o derechos sillo 
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m~diante juicio s~guido ante los triblUJaI~s previamente establecidos . ~n ~I que se cllmplan 

h •• tonnalidade. ,'scncial,'. dd proc~dimionto y conronne a las ley". ~l<J)Nlidas con 

:urt~rioridad al hccho. " Se pnede hacer d,'cliva la ganllllla dd debido clllllplimi~nto de las 

tonnalidadeR esenciales de un procedimiento administrativo a través de IOR reCllrROR de 

revocación 11 oposición al procedimiento administrativo de ej"cución y en Sil caso del 

juicio cont"ncioso ante d TriblUJaI FiNcal de la Federación de conlomIidad con lo 

establecido por los artlcllloR 117 fracción II inciso b) 129. 209 bis y 238 fraccioll~" U y III 

del Código Fiscal de la Federdción. 

21).- PRINCIPIO DE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

PARA DICTAR ACTOS Y RESOLUCIONES QUE AFECTEN LA ESFERA 

.JURíDICA DE LOS CONTRIBUYENTE S.- La debida competencia de las ,rutoridades 

se encuentm consagrada como ganu.tia en el articulo 16 constitucional , consistiendo la 

competencia en el conjunto de atribuciones y facultades que le 90n conferidas a la 

autoridad a \ravés de la Constitución Federal, las leyes y reglamentos, en tal virtud cuando 

una autoridad fiscal siendo incompetente para dictar una resolución o tramitar un 

procedimiento, viola la garantIa de competencia en peljuicio del contribuyente quien 

puede impugnar el acto por medio del juicio contencioso ante el Trihlmal Fiscal de la 

Fedemeión, de confoImidad con lo establecido por el art{clllo 238 del Código Fiscal de la 

Federaci6n , a mayor abUlldamiento es tan importante la observancia dd presupuesto 

procesal de la debida competencia que el articulo 120 del Código Fiscal de la Federación 

dispuso: "cuando UII recurso se interponga ante la :llItoridad fiscal incompetente, esta lo 

ItUllara a la 'lile sea competente" . 

22).- PRINCWIO OE FUNI>AMENTACION \' MOTIVACIÓN OE LOS 

ACTOS Y RESOLUCIONES I!1SCALES.- Esta ganullfa igualmente que la anterior se 

eu!';u,,"ntra establecida en d artíoeulo 16 dI!' nue:srra carla mil8"a que a la ldra dict.~: 11 Nadie 
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pnmt~ s~r molestado ~n su persona, liunilia , domicilio , pap~les o pos~siones sino ,'n 

virtud d,' lII,uuhunicnto escrito de 3lltoridad cornpet,'nte qne IiUld. y lIIotive la cansa legal 

del pnll'eduuiento". Entendiendo que la debida timdamentación consiste en la cita del 

prect'pto I,'gal aplical,le al CIINO • y por motivaciÓn se entiende, las razones motivo" o 

circunstancia.~ e"pecial~" que llevaron a la 3lltoridad a concluir que el caso en particular 

enclladra en el slIpuesto previsto IlOr la nurma legal invocada como timdamento. 

23).- I'RINCIPIO DE INSPECCiÓN O AUDlTORIA FlSCAL.- El noveno 

párrafo <Id articulo 16 Constihlcional establece uno de los principios constitucionales de 

los impuestos de mayor importancia y trascendencia, tan/o para el Fisco como para los 

contribuyentes el cual dice: " La 3lltoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cwnplido los reglamentos 

sanitarios y de policia y exigir la exhibición de libros y papeles indispensables para 

comprobar que se ban acaJando las disposiciones fiscales ,s~otálldosc en estos casos a 

las leyes respectivas ya las formalidades prescritas para cateos ". Lo !Ulterior se encuentra 

regulado "11 los artlculos 44,45,46,47,48,49,50,51, del Código Fiscal de la Federación 

Z4).- PRINCIPIOS DE PRISiÓN POR D~:LrrOS ~'ISCALES ; DE NO 

IIAC~:RS.: .JUSTlCIA EL FISCO POR SI l\USMO ; m: JUSTICIA PRONTA , 

~:XP~:DlTA , COMPLETA E IMPARCIAL Y m: PROIIIBIClÓN DE COSTAS 

.JUDlCIALES .- En mal~ria liscal DO puede aplicarse la gardlltla contenida ~n el articnlo 

17 Constitucional . que dice: "nadie puede ser aprisionado por deudas d~ carácter 

puramente civil ... " l'n razón a qne el articulo l'n comento "erlaJa c1ardl1l,'nte que la 

rutllu'alt?l'a di' Ia.q deuda.q debe ger de cacácter civil. 
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En su obra el LIC., GREGORIO SÁNCIIEZ LEON sellal .. lo siguiente : " debl'moR 

d~cir (Iue l'n nm/eria liscal dcbe tener aplicaciim esa garantia , porque el Himple adelUlo 

tiscal 110 trae por consecuencia la prisión, sino solamente la comlucta d,'lichloHa en 

mllleria tributaria, en virtud de que las nomlas penales liscales protegen 10H int,'reses y 

deberes para con el fisco, asl como Sil plllrimonio ; y los bienes y valores a que el Derecho 

Fiscal se consll,l!Jll y secundariamente el adeudo en si mismo, lo anterior lo corrobora lo 

dihlluesto por el articulo 94 del Código Fiscal se consagra y seculldarilllnente el adeudo en 

~i mismoll
.
l1 

Por lo que se refiere a la parte del articulo 17 Cons1itucional que ordena" Ninguna 

p~rsona podrá hacerse justicia por si misma , ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho", •• Ia garantla si opera plenamenle en maler·ia jiscal y se encuenlra fundamentada 

en d articulo 36 del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice : "Las 

resoluciones adminislrdlivas de carácter general ,e!!las modificaciones no comprenderán 

los efeclos producidos COII anterioridad a la nueva resolución n. 

1.08 principios de justicia pronta, expedita completa e imparcial están concebidos 

en los .igtlicntes términos en el articnlo 17 constitucional .. "Toda persona tiene derecho a 

que se le administre justicia por tribunales que es1arán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes , emitiendo sus resoluciones de manera pronta , 

completa e imparcial ... " est09 principios se hacen realidad en lo conceptuado por los 

artlculos 240 y 241 del Códi!¡o Fiscal de la Federación. 

Para garantizar la imparcialidad se establoci.ron los artlculos 204, 205 206 , 217 

fracciÓn V , 225 Y 226 del código Fiscal de la Federación. 
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Por lo qu,- hac~ a la garantía de qu~ la ju~ticia Sea c()lIlpl~ta ,-1 ru1iculo 237 .Jel 

C6digo Fiscal Jo la Fedordci6n dispon,.: " Las se,Muda:; del Triblmal Fiscal de la 

Fedcrdci6n se fWldarán eu derecho y cxrullinarán todos y cada lUlO de los plUltoH 

<OIdrovertidos del acto impugnado ... Las sulas podrán corregir los elTores que adviertan en 

la cita de los preceptos que se consideren violados y '>x8lllinar en su conjlUlto los asrdvios y 

cru¡;a1cs d,. ilegalidad, as! corno los demás razonrunientos de las partes a fin de resolver la 

cuestión efectivruncnte planteada." 

Fiualmente la gratuitidad del ."rvicio de justicia y la prohibición de las costas 

judiciales . que como gamntla individual se con.'1gfIl en el articulo 17 de nuestra carta 

magna , también se observa en ma/eria liscal y para tal efeclo el Código Fiscal de La 

federación en su articulo 201 dispone: " F..n los Juicios que se Irruniten ante el TriblUlal 

Fiscal de la Federación no habrá lll!!ar a la condenación en costas . Cada parte será 

rCHpon.able de SUS propios gastos y los que originan las diligencias que promuevan ". 

25).- PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN DE CONTRIBUCIONES EN LAS 

CÁRCELES .- Este principio se encuentra establecido en el tercer párrafo del articulo 19 

Constitucional que dice lo siguiente: " .. toda gabela o contribución en las cárceles son 

abusos que serán corregidos por la leyes y reprimidos por las autoridades . Tanto el 

legislador corno las demás autoridades tienen la obligación de reprimir el cobro de 

contribuciones en las cárcel~s para que no incurran en violación al articulo 19 de la 

Constitución F~deral . 

Z6).- GARANTtA O.: IMPOSICIÓN O.: P.:NAS SOLO POR LA 

AUTORlOAD.nmICIAL YDE MULTAS nSCALES SOU) POR LA AUTORIDAO 

AIlMINISTRATIVA NO MAYORES DEL IMPORTE DE UN OlA D.: .JORNAL 

S(!.:LIJO O OE IN<YR.:SO.- Atendiendo a la garnnlia consagrada en el articulo 21 
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cunstitucional . ~l' ~"tabl"ce <\ue la imposición M las I"'nas ~s propm y l'xclusiva de la 

autoridad judicial y de <\ue compl·te 11 la autoridad ;ubninistrativa la aplicaeion de 

s;uleioll<'s por inliaccion". de lus rl'.~lmnentos gubemativos y de polkla , Ii,'ne plenu 

elUnplimientu l'n los ~.J1lculos 70 y 94 del Código Fiscal de la Felle'ración . '1ue disponen 

'111t' los delitos liscales ""rán sancionados linieamente por la mltoridad judicial. la 'lile eu 

materia liscal . no podrá imponer sanciones pecuniarias, porque su imposición se reselva a 

la autondad administrativa liscal .. la cual podrá proce,ler a su cobro a través del 

proredimiento :ubninistrativo de ejecución , a mayor alllmdamiento el articulo 21 

constitucioual en sus párratos segundo y tercero sellala que debe teners" en cuenta que si el 

contribuyente infractor fuese jornalero. obrero o trabajador. no podrá ser sancionado con 

multa mayor del importe de tul jornal o salario de un dla , tratándose de trabajadores no 

asalariados la multa no excederá del equivalente a 101 dla de su ingreso, en la actualidad y 

en su mayorla la imposición de multas se lleva a cabo violando esta garantiR 

27).- GARANTtA DE PROHmlClúN m: MULTAS nSCALES ~~XCESIVAS • 

LA INSTITUCiÓN DE LA FACULTAI) ECONÓMICO - COACTIVA Y LO QUE LA 

CONSTITUCiÓN FEDERAL NO CONSIDERA EXPR.:SAM.:NTE COMO 

CONnSCAClóN DE BIENES POR RESPONSABU,fI)AIJ CIVIL .1SCAL y 

AIlMlNISTRATIVA POR MULTAS. NI DECOMISO PENAL D.: BU:N.:S POR 

.:NRIQlJIo:CIMIENTO - El articulo 22 Constihlcional prohibe en su primer pálTafo la 

multa ~xc,'siva I!1lma/eria liscal , La Suprema Cort" Ile JusliciH de la Nación Cunsidera '1ue 

para detinir el concepto de multa excesiva se deben relUlÍr los >i¡¡uient.?s elementos: 

a) cllando la multa es desproporcionada a las posibilidades económic't, del ¡ntractor en 

relaciÓn a la grawdad del ilicito: b)cuando se propasa, va lilas adehUlte de lo licito y lo 

razonable ; y c) deb,. ,'stablccerse en la Ic~, 'lile la antoridad ¡¡u:nltada para imponer la 

milita. tenga posibilidad ~n cada caso de detenninar su monto o ellantia tOlllando ,'n cuenta 
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la gl1lVCdad de la infracción, la capacidad ~conomica del IIIrral'tor , la n'incid.'neia Lo 

'11I~ l'n la r~alillad no acont~ce en razón a que la aplicacion de multas Sl' lleva a cabll sin 

tomar l'n CUl'nta los elementos mencionados con :U1telación , esto sucede COllcretamente en 

los casos de multas por inclmll'limiento a requerimil'nto . 

28).- GARANTtA DE DERECHO A LA INFORMAClON .- La última p:u1e dd 

:u1iculo 60. consagra el d~recho a la infonnación en maleria fiscal y que será garantizado 

por el ¿stado cuando textualmente dice: "el d~recho a la infonnación está garantizado por 

el estado " • esta garantia individual esta reglamentada en maleria tributaria, "n los 

:u1lculos J3 , 33 - A Y 34 del Código Fiscal de Federación; las antoridades limlles en 

clUllJllimiento del derecho a la infonnación , deben contestar a los contribuyentes todas sus 

intelTo!!,",tes y dudas ; es imprescindible agregar que la garantia consagradn en el :u1(culo 

60. constitucional debe ser veráz, auténtica • toral rápida. imparcial y a la que tenga 

acceso el ciudadano sin pr~sión de ningún tipo; además el derecho a la infonnación debe 

ser gralnito • en el caso de la Secretaria de Hacienda el órgano descllncentrado denominado 

Servicio de Alhninistración Tributaria tiene a su cargo • salislacer d dorecho a la 

infonnación en lIlalcria fiscal y aduanera. se encuentra establecido en el :u1lculo 19 do la 

Ley do Servicio de Administración Tributaria. esta podrá contar con inshUlcias de consulta 

y comités especializados que le pl'lUlitan mantener 'ma vinculación efectiva y pennanente 

con los contribuyentes y eb1'ecialistas interesados en su operación y fimcionamiento , cuyo 

objetivo primordial será el coadyuvar en el mejoflUniento de la administración tributaria y 

de la aplicación de la legislación fisc:.l y aduanera . asi como la dililSión de la 

illlonnaciún y orientación necesarias que pennita crear mm :uMntica conciencia tribntaria 

entre la sociedad. 
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C).-I.A>S SUJETOS 

1.- SUJETO ACTIVO.- El primer eletMlllo quo interviene en la relaeiÓIIlribularia 

es el sqjeto. para Oregorio Séncbez LeOO en toda relación tribuBia inlervienen dos sujetos 

que SOII el sujeto adivo y pasivo. y di~e lo siguiente: "lOO njetos adivos en la rehwión 

tributaria. la FederaciÓII. l. edidades locales (estados.y distrito federal) 1011 

orgmiBlll1ls des~enlralizados fiKBles auI6nomos C:OBlO SOO ellNFONA vrr • el LM.S.S. en 

razón a que a ell08 les .iste ~I derecho de exigir el PIllO de l. oontribuciones • lo quo 110 

encuentra debidamente fuIIcIamentado en 1011 articulOB lo. y 45 de la Ley Orgáni~a de la 

Administración Pública Federal • ea relación coo 1011 artfculOll 5 y 288 de la Ley del 

Segllro S~ial • 2 Y 30 de la ley del Instituto de Fondo Nacional. de la Vivienda para los 

Trabl!iadores • la FederEión. y las edidades 1~a1el salvo algunas limitaciones 

~oostituciOllales • pueden eBlalllecer los impuestos que cDIlBideren necesarios para cubrir 

9118 presupuestos • en ~ambio ell1IIIIIi~ipio solo tiene la IBcultad de recsudarlos • teniendo 

en caeoIa lo lderior podemOII decir que soa sujetos adiVOll de la relGión j ... ldi~a fiscal : 

los Fis~os Federal EsIIIIII y Mlmi~ipal • 811 como 108 ol'gllllilllDOS des~entralizado. 

men~ionados anlenanno". en cwDO a posibles titulares del crédito fiscal.21 

l.- SUJJ:TO PASIVO - El articulo lo. del Código Fiscal de la federación 

establece que 181 persooas fllicas y morales están obligada a .contribllir para los galos 

públicos. conforme a 1111 leyell.fiscales respectivas. también elllllblece que la Federación 

queda oblisada a pagv contribuciones. únicamente cuando las leyes lo seftalen 

2l-fckaP4363 
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expresamente . en conclusión tomando como referencia el concepto externado en SU texto 

por El Lic. Sánchez León" el sujeto pasivo será aquel que se encuentre en la situación 

jurídica establecida por la ley y que lo obligue al PililO de un impuesto. también el articulo 

lo. establece que los estados extranjeros. en casos de reciprocidad, no están obligados a 

PIII!Df impuestos, haciendo una clara distinción en que no quedaran comprendidas en esta 

exención las entidades o lIIIencias pertenecientes a dichos estados. por lo que concierne a 

este aspecto el Lic. Gregorio Sánchez León hace la siguiente consideraciólL:" La nueva 

polUica tributaria tiende a hacer fiscalmente responsable al estado. también es cierto que el 

articulo 31 fracción IV de la Constitución Federal, solo se refiere a los ciudadanos como 

posibles obligados a contribuir; en consecuencia el estado, solo puede ser gravado, cuando 

fonoa personas morales de derecho privado , concurriendo con los particulares para 

realizar actividades que corresponden a la inicialiva privada, o bien cuando constituye 

empresas de participación eslalal , en las que los individuos pueden ser accionistas .. 13 

D).- LA RESPONSABILIDAD DE LOS SUJETOS 

En el derecho privado la responsabilidad es la obligación de reparar y salisfacer 

por si o por otro cualquier perdida O dallo que se hubiese causado a un tercero ; como 

puede observarse el concepto de responsabilidad se encuentra estrechamente ligado al 

concepto de daIIo en materia penal , para el Código Fiscal no es necesaria la existencia del 

dafto para la alribución de la responsabilidad fimdándose esta en diversas razones mismas 

que en seguida se exponen : 

La responsabilidad directa existe para la persona, cuya situación jurldica o de 

hecho coincide con la que la ley seHala como hecho generador del crédito tiscal , es decir 

la persona que produce o es propietaria ó poseedora de la cosa gravada ó realiza el 

23 • Id"" P*tI J67 
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acto !!faV8do etc. a esta responsabilidad podrlamos I!lunarla originaria o primitiva porque 

es la que necesariamente surge con el nacimiento del crédito tiscal : en WI sentido limitado 

puede decirse que la persona que tiene esta responsabilidad es el verdadero deudor del 

crédito fiscal. las demás personas a cuyo cargo resulta el crédito por diversas 

circunstancias. no son en ese sentido deudoras. sino responsables del crédito liscal . 

De esta manera para Ernesto Flores Zavala el concepto de deudor de WI crédito 

tiscal puede tener en la teorla dos acepciones que son • "Wla estrecha. comprendiendo a 

la persona que tiene la responsabilidad directa por encontrarse dentro de la situación que 

da nacimiento al crédito liscal y otra amplia , abarcando a todo el que tiene lUla 

obligación de pago con el fisco. es decir, a toda persona con una responsabilidad fiscal 

cualquiera que sea la naturaleza de esta responsabilidad ".24 

Eo el Código Fiscal de 1938 los otros tipos de responsabilidad surgen cuando 

personas que son terceros ajenos a la situación que dio nacimiento al crédito fiscal , se 

convierten a su vez en deudores o sujetos del crédito por mandato de la ley , fundado en 

alguna de las siguientes causas: 

1.- POR VOLUNTAD DEL TERCI!RO 

2.- POR DISPOSICIÓN DH LALHY , CON EL OBllITO DH 

CONTROLAR LA PI!RCEPCIÓN DEL IMPUl!S!'O . 

3.- PORLNCUMPLIMIBNTO DHALOUNAOBUGACIÓN LBGAL 

4. - POR TBNBNCLADH UNA COSA QUl! BS!'A 

RBSPONDIBNDO DH UN CREDITO FISCAL . 

En los casos 1 y 2 habrá responsabilidad sustituta; en el 3 solidaria y en el 

4 responsabilidad objetiva. 

14-FWR.ESZAVALA ERNESTO. Ob-. Cil P4 gg 
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El Código Fiscal separó a los contribuyentes de los responsables solidarios en sus 

arti~ulos lo,. 20, y 26 : re~pecto de la respoll5abilidad solidaria en la exposición elel 

Codigo Fiscal se dijo" en materia de responsabilidad solidaria. se procura señalar con 

mayor precisión los casos principales en que la misma se da , 

En concordancia con el articulo 50 del Código Civil del Distrito Federal. establece 

" la solidaridad no se presume. resulta de la ley o de la voluntad de las partes" , Por ello ia 

responsabilidad solidaria solo puede derivar de ·Ios casos en que en lorma expresa y 

limitada sellala el articulo 26 del Código Fiscal y de los que se establezcan en las demás 

leyes tributarias , 

En sus dilerentes fracciones las que se comentaran brevemente el articulo 26 del 

Código Fiscal de la Federación vigente en 1999 . se refiere a diversas personas con 

responsabilidad solidaria; las fracciones 1, U. V, VI. y XIV, realmente deberían referir a 

una figura jurídica muy propia y especial del Derecho Fiscal, como lo es la 

responsabilidad sustituta. y que conceptúa Martlnez López a su vez citado por Sánchez 

León de la siguiente forma: 
"La sustiblción consiste en el traslado a otra persona de algunas obligaciones que la 

ley impone al S1tieto directo, con objeto de rncilitar el clUllplimiento de la obligación de 

contribuir" y por su parte Sergio de la Garza la deline de la siguiente lorma .. la 

responsabilidad sustituta consiste en atribuir la obligación de retener y enterar el 

impuesto que corresponde al sujeto pasivo principal a aquella persona a cuya disposición 

se encuentra la maleria imponible (fuente del impuesto ) o la obligación de recandar 

justamente con su propio crédito d adeudo fisca! que corresponde a! sujeto pasivo 

principal",ll 

Por lo anterior en opinión del maestro Gregorio Sánchez l."ón debe resaltarse 
separadrunente en el Código Fiscal la responsabilidad sustituta di"tillguiéndola de la 

25 .SANCHF2 LEON GftllOno. Ob en Pía 3FJ7 
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resporu;abilidad solidaria, como acertadamente lo hacia el Código Fiscal de 1939 . que ~n 

su articulo 21 establecia 11 Serán sujetos del crédito fiscal . en sustitución del deudor 

principal. todas las personas que hagan a otras cualquier pago en electivo o en especie 

que s~a objeto directo de un impuesto personal ; sin ~mbargo si el deudor sp¡;¡iMo!lo 

cumple su prestación fiscal el deudor primitivo queda solidari!\lJlente obligado a ella ". 

Por SIl parte las fracciones IV. VIl. xn. y xm del articulo 26 del Código Fiscal 

disponen " ... IV . - Los adquirentes de negociaciones. respecto de las contribuciones que 

se hubieran causado en relación con las actividades realizadas en la negociación 

cuando pertenecia a otra persona, sin que la responsabilidad exceda del valor de la misma 

... vn .- Los legatarios y los donatarios a titulo particular respecto de las obligaciones 

fiscales que se hubieran causado en relación con los bienes legados o donados hasta por el 

monto de estos ... xn Las sociedades escindidas, (escisión: transmisiÓn de la totalidad o 

parte de los activos, pasivos y capital de una sociedad residente en el pals a la que se 

denominara escindente a otra u otras residentes en el pals , que se crean expresamente para 

ello y a las que se les denominara escindidas) por las contribuciones callGadas en relación 

con la transmisión de los activos, pasivos y de capital transmitidos por el escindente , as! 

como por las contribuciones callGadas por esta última con anterioridad a la escisión, sin 

que la responsabilidad exceda del valor del capital de cada una de ellas al 

momento de la escisión ... XIII.- Las empresas residentes en México ó los residentes en 

el extranjero que tengan 1m establecimiento permanente en el pals, por el impuesto que se 

callGe por el otorgamiento del uso o goce temporal~e bienes y por mantener inventarios en 

el territorio nacional para ser transformados en los términos del articulo lo. del la Ley del 

Impuesto al Activo, hasta por el monto de dicha contribución. 

En las fracciones transcritas , se trata en realidad de responsabilidad fiscal 

objetiva por deuda '!iena, la que implica ser sujeto pasivo para continuar con la situación 

jurldica del anterior pasivo; este tipo de responsabilidad lo comenta Martlnez López "El 



artitlllo 29 del mismo Código • en su 1111:180 n ( Código de 1939 ) establece la 

respOll8abililbd objetiva pll'll el PIJ80 de losc:réditos fisc:a1es de los que adquieran 

negúci""ioDes • aéditos o conc:esiones que sean fuentes de ingresos gravados por 188 

preslai:iones que haym quedado insolulas . Estas perBOIlII8 tienen csréder de sujeto ó 

deudor directo y 8U obligación deriva de que el articulo 31 del Código Fiscal ( de 1939) 

( 6 del Código Vigente ) • establec:t! que los c:réditos se genmtII cUIIldo se realiza la 

silwK:ión de hecho o jurldica prevista en la ley, indept!Ddientemente de su liquidal:ión y 

PIl80 . en cOll8ec:uencia , el adquirente de un bien o derecho fuettle de un impuesto eala 

obligado para con el fisc:o por todos los i~os nsidos antes de la compra y que no 

hayan prescrito. En el caso realmente exillle un t:ooIntIo de tnspao en el que el adquirente 

se hIKe cqo de todas las obligaciOllell del e~eoante , _ l. pt!Ddientes de liquidar" :16. 

O~t!ndose del mismo tema , Feméodez y CUovas t:omenta lo siguiente : " la 

responsabilidad objetiva es la que la ley finca a los adquirentes de negoci""iOllell 

comert:iales , industrialel,lI8I'fcol8l, etc., respeeto de lu prestaciones fisc:a1es que hayan 

quedado insolulas. " 71 

La responsabilidad objetiva consiste en que lu jlI'elllal:ionel correspondientel, solo 

podrén luKene efectivas sobre 108 bienes que inlel!f1lll 1l1li negociaciones o sobre los 

créditos o cOlll:esionel adquiridol oo. 

La mción IX del articulo 26 del Código Fisc:al de 111 Federación se refiere a la 

solidaridad volunlaria, que regula también la nción vm del mismo articulo y en opinión 

del Maestro Flores Zava1a lit! puede conceptuar diciendo: "80lidar-idad voluntaria, la 

solidaridlJd p88iva constituye unagaraolla en provecho d,,1 Kreedor contra la insolvencia 
evenlua1 de WIO de 10B codeudores. AsI es que el acreedor no deja de estipularla en el 
documento de obligación: 111 t'stipula C\l8lldo contrata con varios codeudores por ejemplo, 
cuando presta una suma 8 mllll persOll88 'OlI 

~.-(bldno •• Ia-
27.-ld .... P ... J6liI 
28.-ldno. 
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A su vez la fral:ción X del articulo que /108 ~upa dispone: Los socios o 

IK:cionilltaB, respecto de lu cm*iblJlliooeB que se hOOiel'llll caundo en relación coo las 

adividades realizadas por la sociedad t:II8IIdo !enlan tal calidad, en la parte del interés 

fiscal que 1\0 alcance a ser garantizada con los bienes de la D1Í&IIIIl , siempre que dicba 

sociedad incurra en crualesquiera de los IIIIpIIeIItOB a que 8e refieren los ioci_ a), b), y 

c) de la FracciÓD m deeb'le articulo sin que la respOllBllbilidad exceda de la 

participación que. !enlan en el capital social de la sociedad durante el periodo 6 a la 

fecha de que Re lraIe • 

Finalmente la fi1Kción XI , del articulo que analizamos, eslllblece : H Las sociedades 

que debiendo inscribir en el registro o libro de acciooes o partes sociales a S\IR socios o 

accionilltaB , inscribID a personas flsicas o morales que no comprueben haber retenido y 

enterado en CUD de que asl proceda. el Impuesto Robre la reota C8llBado por el eDl\ienante 

de tales III:ciones o partes sociales o , en su caso, babel" recibido copia del dictánen 

respectivo. 

La responaabilidad solidaria c~ los III:cesorios , con excepci6rt de las 

multas .. Esta ultima parte del precepto cslableci6como excepciÓD , las multas. para aclllar 

la parte final , del primer pámlfo del articulo 22 Con&Iitucional que prohibe las penas 

II'lIIIscendentales. 

La Regunda parte del uIlil/lO pámlfo del articulo 26 del C6digo Fiscal de la 

Federación dice: .. lo dispuesto en este pámlfo /10 impide que los respoosables solidarios 

puedan ser sanciOlllldos por ados u omisiones propios ". 
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E).- EL OBJETO DEL IMPUESTO 

El objeto del impuesto es la situación juridica o de hecho que ia iey señaia como 

hecho generador del crédito Fiscal, es decir . el supuesto jurldico previsto por la nonna 

tiscal como generador de la obligación tributaria , cuando el contribuyente se coloca 

dentro del supuesto , se verá obligada al pago de tributo previsto por la nonna fiscal ,si 

no se coloca en las circlDlstancias que lo obligan como sujeto pasivo de la relación 

tributaria, como pudiera ser, la percepción de utilidades o de lDla herencia. o de intereses, 

la realización de lDl acto o de lDl contrato no nace la obligación fiscal, de lo anterior se 

desprende que no por el hecho de estar tipificado el objeto del impuesto en la ley 

torzoS!U\1ellte nace la obligación fiscal; a continuación citare la siguiente tesis de 

.¡urisprudencia: 

IMPUESTOS. LAS REGLAS SOBRE SU NO CAUSAClON ESTÁN 

SUJETAS A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE GENERAUDAD 

\' EqUIDAD TRIBUTARIAS .- u, prt.dpl.' estableddn e.", 

IIl'tif.ll"S 13, a8, y 31, rnuld .. rv, de 111 C..slJl.dé. Fedellll rije • •• 

s." llIIlá".se de elle.d .. es de 1.lIIIesln, sil!. lII.blé. de"8 

ulllleslH de •• G1.8IIdé. de"s IrllIIIl.8, dad. q.e la lullclll e. 111 

1.lIIIsldé. 8'" lIIIede 1I1GI.lllrse si el leglsllldu .bsena "s 

req.l8n., de ,e.er.ldlld y IIbs..,.«I .. , IIsí ".... ce.sen". el 

esq.e_ de ¡paldlld de IIIs G1rgas IIIIblGls q.e pesa. s.bre "5 

p .. 11f.11l11res , de _.elll q.e 111 crear el s.lIIIesl. ,e.er.ldu de 111 

.blpdé. lrIlllltarta •• se ce"tiGl c:... n.es dl8ut.lul.rI." 

G1prtdl.s.s • IIrblllllrI.S, si.. ce.r._e 11 utlerl., .lIIellv.s q.e 

St!iI. rellMa.les y le.p. st:!.IDGldé. rre.le al .lIIel. y n. de 111 ley 

1.lIIISllIv.l , .. q.e SI! ...... " ..... ellejlsllldu, 111 ceulder.lr e. el 
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_. tri ... ,... Nl_ !le ..... eeaIIHIIt:e. de ..... 8eda1, !le 

.1ImI1ela lIIIiIka • de .......... M • 

_"N ., • ...,.... 1875/95. (;ef1llllldH 1 ... 1rtiI1 ReIIa. S.A. de 

C.V. 8 !le AIIrII de 199& ............ de ._e y'" AlISe""' • 

.111\'_ V. ca..... y Oiu .... \' .... lIerte R .... PalildM plr esar 

dll8-.e ...... _ 01 .... uInI ..... l.rte • Pe_le: .l •• DiIII R._N. 
8eerearta: AIIrIiIa ca • ..,._ de 0rtiI. 

El Tribunal pleno en SIl sesión privada celebrada el 13 de Mayo en CUIlIO , aprobó 

COll ellDllRero LXxvmt1996, latesis que antecede y determinó que la votación es idónea 

para integrar tesis de jwispnHlen.:ia. México, D.F. a 13 de Mayo de 1996 .VISffiLE EN 

El. SEMANARIO JlIDICIAL DE LA fEDERACIÓN Y SU GACETA NOVENA ÉPOCA 

TI MAYO DE 1996 pp .. Il2 Y 113 

l.a obligación privada y la obligación fiscU tienen en esencia l8lII estrudunl 

aoéIoga. Por ello el elemento RELACIÓN JUlÚDICA , lo en.:oub ihllhlS en las dos 

dues de obligaciones y al co"'" COll ese elemento se encuenlran protegidas por el 

derecho objetivo para obtener la prestación objeto de la obligación contaudo para ello 

COll lallillK:iÓD del Poder Público. 

Cuando el partiml .. se coloca en el supuesto jurtdico o de hec:bo previsto en la Ley 

Fiscal COlllO Generador del Impuesto lUf!I' la relaciólI jurldica fiscal que implica la 

obligación tributaria y que tiene como elementos penona1es al sujeto activo fisco y al 

pasivo contribuyente y el objeto que es la prestación del tributo. 
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La obligación IribWria solo tiene 8U fuente en la ley en oposición ala obligación de 

Derecho Privado que puede surgir de tm contrato "La obligaci6n Fiscal eH el vinculo 

jurldico en virtud del cual el estado , delRKUiuado sujeto activo , exige a tm deudor , 

denominado sujeto pasivo, el c:mnplimienlo de l1li8 Pf"stlll:i6n pecuniaria excepcionalmente 

en especie ". 29 

F).- EL meRO G!NJ:RADOR DEL IMl'UI:STO 

Lucien Mehl , formula elsiguienle interesante desarrollo del hecho generador del 

impuelllo "La existencia de la materia imponible, no impli~'8por si ,misma, por regla 

genen¡), ninguna cOlJIecuencia fiscal . El crédito del impuesto a provecho del tesoro no 

puede tomar lIIICimieato lIIlUI que si ciertas condiciones se han realizado. El aconteci.niento 

el acto o la situación, a veces cDqJleja , que crea estas condiciones,' constituye el hecho 

generador del impuesto .Veremos , por otra parte, que a lo menos en ciertos CaBOS, la 

aparición del hecho generador no constituye imnedialamente al contribuyente deudor de la 

deuda del impuesto, es necesario a veces uso de la noción IIIIlIiliar : el ado (o el hecho ) 

que hace el impuesto exigible. 

Mienlras que Illnoción de malerill imponible ellla ligada a la existencia de l1li 

elemenlo económico , el hecho generador es una operación o situaci6n ecOllÓlllica o 

fmanciera que se tme , seg(m los casos , a los fenómenos de producción, de circullll:ión , 

de reparticiÓII y de CODllllllO de riquezas. 

Para el maestro Serra Rojas" FJ hecho generador es por tanto en generallDl hecho 

malerial (o l1li conjunto de hechos ) 0l1li8 situación concreta; a vecC1l es 1111 acto jurldico 

más como el i~esto es a la vez tm fenómeno económico y tm fenómeno jurldico, el 

hecho o la situación deben ser , en todo caso, jurldicamente calificadas. 
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La noción de hecho generador esta Iijlada . en lUla cierta medida . a la delinición 

del campo de aplicación de la ley en el espacio y en el til'mpo . La ley de impuesto . como 

¡as otras ieyes. se apiica ai~ndi("ndo ai prim:'ipiü de t~rritorialidad .te la iey . y no 

dispone en principio más que para el porwnir (retroactividad). las leyes I1scales son 

las ,\ue detenoinan las situaciones diversas que dan nacimiento al credito tiscal. 

Es la consagración del principio jurídico NUILUM TRlBUruM SINE LEGE . o 

sea es la voluntad legal la que hace nacer la relación tributaria ".30 

La actividad del paja se desenvuelve en WI conjunto de actividades de naturaleza 

económica. los ingresos que obtiene un individuo ,por una actividad comercial o lDla 

empresa industrial; personas cosas y relaciones pueden Ser gravadas legalmente para 

proporcionar recursos al fisco. 

La obligación fiscal nace cuando se presentan las situaciones jurldicas o de hecho 

previstas en las leyes fiscales, dicha obligación se detemlinará y liquidará contonoe a las 

disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento pero les serán aplicables las nonnas 

de procedimiento que 8e expidan con posterioridad (aJ1ículo 6 del Código Fiscal de la 

Federación.) 
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Gl.- LA CAI/SA y FINES nE LOS IMPUESTOS 

I.os impuestos tienen por lin proporcionar al estado los recursos necesarios para el 

ejercicio de sus a1ribuciones . De acuerdo con lo dispuesto por la fracción IV del articulo 

31 de la Constitución Federal. d fin de los impuestos no puede ser otro que d de cubrir los 

gastos públicos: pero es este el único lin que pueden tener los impuestos 7. 

F'-'1 teoria existen dos soluciones fimdamentales que corresponden a los dos 

pensamientos politicos dominantes, lUla la de la escuela de GRIZZlOTI . llamada" Liberal 

Manchesteriana" desarrollada principalmente en Ioglalerra y Francia en el siglo XIX , 

que niega que los impuestos puedan tener otra finalidad que la puramente fiscal; ésta 

escuela 8e basa en la tesis liberal individualista, de acuerdo con la que el estado no 

puede intervenir en la actividad o en la situación personal de SUB miembros . La otra 

solución cOl\8idera que el impuesto no solamente tiene un fin linanciero, sino que 8U fuerza 

enonoe . puede ser aplicada a finalidades diversas ,como la distribución de la fortuna en 

lonoa mas equitativa, ele. esta tesis fue sostenida fimdamenlalmente por Adolfo W"8ller y 

Henry George. 

En realidad no puede negarse que los impuestos constituyen una fuerza económica 

tremenda que puede ser utilizada ya sea para impedir el desarrollo de actividades nocivas. 

o para lavorecer el de aquellas que se consideren benelicas . el juez norteamericano 

Marshallllego a decir "EL PODER PARA IMPONER. IMPLICA EL POnER PARA 

DESTRlJIR ". Esta frase es cierta en el sentido de quien puede establecer impuestos , 

55 



puede absorber capitales, o impedir el desarrollo de determinada actividad, simplemente 

con ~stablecer sobre dla lileltes grav'¡1I1enes, pero su poder no solo es destructivo, sino que 

twnbi~n puede ser aprovechado como una barrera protectora o procedimiento de impulsión, 

o desarrollo de aquellas actividades que se considere necesario 111V0recer . 

Cuando el impuesto tiene como ítnico lin oblener los recursos necesarios para 

cubrir las necesidades linancieras del estado se dice que tiene 1UI lin liscal , cuando el 

impuesto persigue producir ciertos electos diversos de la obtención de recursos , se dice 

que tiene 1UI fin .xtratiscal . Los lines extraliscales pueden ser culhlrales , económicos . 

pohticos sociales ,morales etc. 

F.s cierto que en el primer caso, el impuesto, al proporcionar in.1~feSOS al Estado lo 

capacita para el desarrollo de sus fines. económicos, poBlicos o sociales, pero además , 

el impueslo por si mismo puede ser instrumento para que d estado desarrolle esos fines. 

Esto es a lo que se ha llamado fines extraliscales de los impuestos. 

Pueden dislin,I!Uirse , con referencia a los tines los si,I!Ui~ntes casos: 

1 ).- lmpueslos con lines exclusivamente fiscales. es decir que no tiene otra misión 

que la obtención de los recursos necesarios para cubrir los ga.,tos generales del Estado; la 

mayor parte de los impueslos solo tienen tines fiscales. y estos son destinados a cubrir los 

gastos generales del estado, considerándose el fin como elemento esencial del impuesto. 

2).- Impuestos que tienen fines exchlsivrunente liscales en cuanto a su 

t~stablecimIento . pero cuyo rendimienlo se aplicani a tines ~fjp~ciaJ~s . Es d~cir . no es el 
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tributo ~n si el qu~ persigue un Hu l~xiraiiscai . sino qut" l~1 lin S~ va a r~alizar con el 

r"fl{lillli~nto .Iel Iributo : ,'n principio ~sta prohibida la aplil'ación d,'1 r~ndillli~nto de IUI 

impu~sto a IUI lin ~special . sin embargo. asi encontnullOS en d Código Fiscal d~ 19.18 

en su articulo 60. establ~cia : " Solo podrá a1eclarse IDI ingreso led~ral 3l1li fin ~special 

,'n los casos siguientes: 

l.. Cuando la alectación corresponda a participaciones concedidas a Estados 

Territorios Federales. Mnnicipios o al Distrito Federal en ingresos federales. 

11. - Cuando la al~ctación constituya nna garantla de empréstilos concertados sobre 

el erMita de la nación. 

m. - Cuando la afectación tenga por objeto la constitución del patrimonio propio de 

or .. ~anib1nos públicos o corresponda a subsidios que se otorguen a empres@¡ privadas, con 

directa intervención olicial que se garanticen de acuerdo con el Ejecutivo Federal. para 

re~dar o desarrollar actividades comerciales. industriales o agricolas • que ajuicio del 

mismo Ejecutivo afecten la economía del país. 

N. - Cuando la afectación ten.~a por objeto combatir plagas o enfermedades que 

runenacen propagarse en el país. así como cuando se trale de rem~diar la situación de 

poblaciones o regiones en caso de calamidad pública. 

V. - Fll los demas casos que establezcan las leyes. 

Por lo que respt"(;ta a la fracdón [ del aniculo citado en antecedentes este lo que -

hacia era reilmu' lo rudorizado por la fracción XXIX - A del articulo 7] Constitucional . 



F.II el Códi!lo Fi~aI de 1966 no existe disposición semejante. 

El actual Código Fiscal en la parte final del Jll'imer párrafo del articulo lo .... " solo 

mediante ley podrá destinarse lila conbibtK:ión a tm !lasto publico especifico ... " a su vez 

la parte final del cuarto párrafo del articulo 22 del Código Fiscal dice: "Tralándose de 

contribuciones que tengan 1m fin especifico" 

A conli~ión y para cOlTobOf'lll' las ideas expuestas se transcribe la tesis de 

jurisprudencia de la IIIItigua o suprimida Sala Auxiliar de la SUpt'ema Corte de Justicia de 

la Nuión que dice: 

" GA8TO PUBUCO • NA11JRALEZA CONSTITUCIONAL DEL • la 

dl'Ulll8l111.da • ellledie de qIIfl H 1.,.lIs" le ..... l1li esplldlke 

dll ... llIIIII. e. 111 le)' qllfl .. I.sllhlye • re&IdII • •• 111 q..... • al 

.. edil ca.lllllr • l1li .lal1llola de Mllllr lIesll..... el .as •• 
I."MI. al .s.. pillllele pIIes "sllll elellll.lllllr 111 Pres.pllesl. dll 

~es 1111 l1li Fedlll1ldt •• 18111 percatanll de ele •• ledu )' mda 

••• de 1M I'fl •• es del pres.pllesl. dll l1li llladt. lIfI.e. n.es 
MplldIk.es • ele_ .. SH • ele .... e.le • l1li elelllllntldt. de e11r118 

IIldrá.1lca8 ca.laes _duales • \'edaale8 • de pIIe.tes • calles • 

...... eIlll8 • paga dll suld. elf.éllll'll. 

El .sl. pillllele dedrlaarllll )' elelllllHad_IIIIellle Oe.e H 8YUd. 

8.dal )' H alca_ de 1"1I1'é8 eleledl\'. )' es )' será sle.pnt ""8" 

pillllele " qu el l.,arte 1111 .. I'flcaadlld. .... l1li FedBl1Id6. • al 

tra\'és 1111 1M I ... esles deredle8. precI.dM )' a .... \'fIdIa.le.lu • 
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Fn el Códi!lo Fiscal de 1966 no existe disposición semejante. 

El actual Código Fiscal en la parte final del primer plirralo del articulo lo .... " solo 

medi8/lte ley podrá destinarse ulla conbibución a un !lasto publico especifico ... " a HU vez 

la parte final del cuarto párrafo del articulo 22 del Código Fiscal dice: "Tralándose de 

contribuciones que tengan 1m fin especifico" 

A contillWll:ión y para corroborar las ideas expuestas se transcribe la tesis de 

jurisprudencia de la antigua o suprimida Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de 

la NlII:ión que dice: 

" GASTO PVBUGO • NA11JRALEZA GONSn11JGlONAL DEL • la 

dlUllISlII.da • el !le. de qtHI .. 11QIIII8" le'" •• n. espedlk.e 

dele,.lad. e. lB 111" qH .. l.sll.."e • regHI • •• le q.11II • al 

.. ede GI.blllr • 111 _I.nalola de eslllr desliad. el .18 •• 

I .... esl. al .s" pillllce .. es "'slll cell8.lIIIr el Pres ... esl. de 

~.a de liI Fedenad ••• IMra permlllrse de ce •• lades " talla 

••• de 1M re ..... es del pres ... eslo de liI !liad.. lIB.e. n.BS 

espedlk.ea • ce .... s ••• ce .... e.le • liI (',ll1IS .... ooI.. de .bnIa 

!lldrá.llGla GI.leo adealM • \'edalea • de .. e.IBS • Glh • 

...... ellls • !IIj. de snld. elllélera. 

El .sl. pillllce dadrta,. "ceIlSIH.d.a_e.le lIe.e .. sealld. 

s.dal " .. alGl_ de Ialerés celellÜ\'. " es " será sle.pre ".8" 
pillllce " q.e el l!aparte de .. reGladad. .., liI Fedenad.. • al 

Ina\'és de 1M 1 ... e810 deredl .. '1. precI.d" "a .... \'edla.le.lo • 
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se dt'l8l1e 11 l1li 81111811u1.. de &ls alrt_d •• M del Es1ade 

rellllrA .. adas tAl. IIIIs .e_ldades tAllerJlws • s.dales • • In 

senidu pílblfAI8. 

Su'e.er ..... aiterl ••• a .. l1iIrse • e •• &res 'tW.I .. s de es'ft 

tAI.llept. tAlulla.d_1 • M IHldlr u 111 ... IIII'eral ..... de \'IslII 

de q.e el esllld. n M" m .. dlllde .. tlee tAI~e.da .. m 

realizar su alrl_dHM pílblms y alfl~r IIIIs .euskllldt'l8 

s.dales y tAllerJlws de su _1II&!I"es • e. ejerdd. y 811l1sllul •• 

dol \'enllldere se-"d. q.e debe darse a l1li e.qJl't'l8I •• 

tAlutl •• d .. 1I1 " 6IIslM PllibltAls de l1li Federad"" 

Ela"erler IlHllepfe de (IIIs'. pílbIfAI 8llní tAI.pre_1de ell s. mllll 

1.legrtdIId • se le apreda lII.blé. IIIII'II\'M de s. tAI.llepfe f.r.aL 

t. hui •• IV dellll1klllle fiIi (IICllIIa"e.ee .. lIue hul •• M. 

\'Ñse IlrUeale 74 hui •• IV) de l1li Cosllad.. Ge.eral de l1li 

RepílbIGI t'l8111R)'e qft el tAllIIIreH de l1li U .... se renlrá el 1 •• 

de Septle.bre de GUlllIII .... ra eJal.' .. r. dl8eallr y apnlar el 

pres ... esl. del 111. f18ml s.,.le.le y deaelllr 1M 1.,.lI8lu 

.ellt'lSllrMs .. ra mllrlrle ( IICllIIa"e.le m.bI. 811 led. elllrlleale 

fiIi • El! tAI.tAlrdII.dII tAl. Mili •• r.a tAI.sm.d ... 1 • l1li lI'IIuI •• VII 

del arlleale 72 de l1li .as_ G111i1 F.IIda.e.1II1 de l1li Nad .. 

presmbe qe el C41qres. de l1li U .... lIe.e lleallad .. ra I ..... er 

IIIIs tAI.lrIIIIIdHt'l8 11 eallrlr el pres ... t'l8'. Y el .1Id. 126 de .. 

dfl¡¡:III Ley S.pre_ dl8 .... e qIHI •• pedrá _llene .... al ....... e 
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•• esle l'A1eJII'fI....... e. el pnl.'Ia,.Il8'. • delll ...... d. per ley 

pes.~rt.r • 

E. .. 1II8 prfls(:rlpd .. es (:eH.nad.AIes nJa. ~I l'A.cepf. de ~s'u 

píllII" .. s y (' ... r_ a s. pn.... se...... , Oe.1! eslll mida'" 81 

de'e ... IAd. e. el I'rtls.pII8S'. de ECresH de .. Federad •• , ~ • 

• b8etw.dIl de le _lItIad. per IIIs .18_s .. ..-s 

l'AasOlad_1es . 

CtIiIad. el_perle de .. remadlld" de H I.,.es'. eslll desO .. d. 

a 111 l'Aaser.ooI" ,l'AlI8etwdj. y .eJ.ra.le". de m.I •• s 

v~"A.lIIs , s~ le dlldlm a sall8l11".er ... r •• t:IH ,.lIIm, per ser 

.A at:O\1dad q.8 l'AHOIeye ... alrt .. d.. del eslild. ape~da 11 

•• I.ferés " .. le"..." •• 

El l'A.t:epf. _ferilll IItIIlllls'. píllIIl'A eslrtlM e. el desO.. dI!" 

I.,.es'. !lira" rea.lIU'.... de ... r .. d •• pídIIm espednm. 

lIe.liral , 111 'ravés de .. er.lllld... q.1! realf:e 111 Federad •• 

dl,., •• e.'e • per l'Aad.d. del ..... Is.. des".e.er",lllad. 

e.mrll!ld. all'tl!iped •. 

F • ..-.. e •• e , esfe l'A.".epl. de IIIIs'. píllIIl'A se dá ,,-_lid. e. 111 

Pres.,.e.~'. de EllresH de .. Nad.. , eslll presullll 111 parllda , 

l'Asa q.e stH:ede , e. .. tl.<ipede , l'A.. SI! l'A.pneIM de s. 

" ... s.1III , ~ qIIl! e"s'e el re.,.... ralll"v. a 111 (:o.s'r.(:(UII , 

.eJ.r •• lell'. y (:ea."Ien1ldi,. dI! m.I •• s V8".I.Itl.'1, 11 (-~ 
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sallslluU. Mili de8II .... el '.¡Ift§" IIpnllld. per el ~. 

de .. V.I.. e. In 1ttn.lH8 preM.rt .. per elllrlir." 73 'rafAll •• 

VII de .. 01 ..... GII.eral de .. Rep6I1101. 

"-PIre e. 1'11\18,,, 5118/tillo TraulllrkIs de 01 .... lIIedete S.A.. as 

de MaR. de 1869 • 5 " ......... e.18 ... 18 Felpe ca .... Orezlll 

8efllllllrt.: DeII.. SeII .. YII_ Y .1ra8 • 

3).- Impuestos que persiguen fines fiscales yeldrafiscales al mismo tiempo. 

El primer caso es la regla genen¡I. la mayor parte de los impuestos 8010 tienen fines 

fiscales y se destinan a cubrir los gastos generales de Estado. 

l..os impuestos con fines extrafiscales • son los que se decretan sin la intenciÓn 

normal de que el estado obtenga ingresos. sino principalmente con objeto de lograr lIIUl 

finalidad de naIunIIeza económica o social diversa a la obtención de ingresos para alender 

gastos p6b1icos . 

Para mayor abundamiento se cita la siguiente tesis juriBpl1ldencial : 

• CONTRIBVClONES , FINES EXTRAFISf.ALES • Ade_8 del 

pnpMl1. "'01""'" qR pira s.rnlf¡lr el p81. plllllfA de" 

'edllradH, Miad" y .... dpl.8 0IlR."8 fAe"''''HR8 , 881118 

1JRIIe. slll\'lr 1I_ ...... e •• e fA_ I.s ..... e ... s enOlUM de .. 

peIIOOl n_~era, er_ .. IOI y sedal qH el EsIIuI. kIIIP ,.llIm 

ee ' .... l8IIr , .rteelll •• , e.,all8ll". ,1I1e.1II.. • 111I8II1e.1II •• 
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deN!! a~1l8 • uu sedales • 8~. 8ea. tJeUWllradM 

tIlles •••• !Mili el dll8llrrelle a ..... k.e dfll ... 18 • "e.lra8 •• se 

,,1.1e. les .... dplu C4MIUII .... 1fIs redert18 drJ les 1rIb11les" 

I.r .... e dfltl Sapre_ Certfl ... e ..... r el 11" 1991 • Po 518. IIl8I8 

dfl J.rtspndfl."" dIIl PIe .. d8 IIIli11pre_ (leIie 18/91. PIIIIIIGuIa 

e. ti GafAllll.t_. 411 J •• 1e 1991. " 

H).- LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS .-La palabra accesorio 1108 

indica .. QUE DEPENDE DE LO PRINCIPAL .. , en el párrafo tercero del articulo 

20. del Código Fiscal de la Federación se define como accesorios de las contribuciones de 

la siguiente manera " Los recargos , las sanciones, los gastos de ojecución y la 

indemnización a que se refiere en séptimo párrafo del articulo 21 de este Código son 

accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de estas . Siempre que en 

este código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos 108 

accesorios con excepción de lo dispuesto en el articulo 1 " ; por 811 parte el articulo 30. dd 

Código Fiscal de la Federación, define 108 aprovechamientos en los siguientes lénninos : " 

Son aprovechmnientos los ingresos que percibe el estado por liUlCiones de derecho publico 

distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados del financimnieldo y de los que 

obtengan 109 organib ... loS descentralizados y las empresaR de participación estalal " . 

Los aprovechamieato. no son considerados Ima cHl~gori!l especifica de ingresos 

públicos y mucho menos de cOldribuciones , sino Wla clasificación que recibe ingresos 
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heterogeneos que no se pneden reducir a los detinidos ,'n los ru11clllos 20. I,'rcer p:UTalo y 

lo. del Códillo FiRcal de la Federacion. 

Los Rccargos.- EL recargo es un pago por mora 'lile se impone al contribuyente 

cmUldo no cubre oportwlrullente sus impuestos, en la legislación Fiscal Federal !\h'XIC<Ula 

hay dos tipos de recargos: 

a).- Los moratorios (miculo 21 del Código Fiscal de la Federación) 

b).- Los de Prórroga (articulo 66 del Código Fiscal de la Federación). 

En primer lugar se deberán cubrir los recargos moratorios y en caso de 

autorización ya Hea en torma dil~rida o en parcialidades se causarán además los recargos 

por prórroga ( mi culo 2 ultimo párrafo, 21 párrafo 8 y 66 del Código Fiscal de la 

Federación) ; tauto la tasa de recargos moratorios como los de prórroga son calculados y 

publicados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público cada mes en el Diario Oticial 

de la Federación (articulo 6 último párralo de la Ley de Ingresos de la Federación). 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, y Se calcularán sobre el total del 

cr¿dito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización por cheques no pagados. 

los gastos de ejecución y las multas por infracción a las leyes tlscales lo auterior se 

encuentra fundamentado en el articulo 21 párrafo seguudo del Codigo Fiscal de la 

Federación, salvo en los casos que establece el articulo 67 el cobro de recargos se podrá 

ampliar hasta diez aIIos , en los casos de que el contriblly,'nte no haya presentado su 

solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes, no lIe,"" contabilidad o no la conser.·e . 

durante los plazos establecido" en el Código fiscal de la F,'d,'racion , o c\HUldo estruldo 

obligado a presentar declaraciones 110 lo haga. computándose el pla::o a pm1ir de la fecha 

en que debió presentarse dicha declaración. 
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Los reC'lf20S que se cmlsen por la lruta de (la20 o mora en el pa¡¡o de IUm prestación 

Iribul;uia, ti,'non unlin reparatorio dr! drulo cansado aIlísco por la lidIa de pago oportuno, 

como 1UHUlillll.~l1Il"nh." lo fl"COnOCe la doctrina: "Presutti opina qut" t"! r~c3r~o t's .. ~qiiiV"alt"nit" 

,,1 :riulllO O a una Iraccian , ó a nn mliltiplo de ~I y representa un resarcimiento hacia el 

,'rarlO por la lruta de pago del tributo y, en cons,'cuencia pnede coexistir con las 

sanciones proplrunente dichas . 

S,'gúlI GIORGIO TESORO. el recargo es Ima sanción de carácter complementru'io 

ó accesorio, que se aplica tmlto a las violaciones que constituyen delito como a las 

c;¡,;tigadas con pena peclUJiaria y consiste en el pago de IUta slUna fija, determinada en 

relación con el tributo y que tiene la misma naltlfaleza jurldica de este, por lo que sigue la 

misma snerte del tributo en cnanto a su aplicación y recandación , pudiendo ser exigido al 

sucesor por cualquier titulo de un negocio comercial o industrial (responsabilidad objetiva) 

BIELSA opma que la obligación de pagar recargos o "intereses punitorios", 

como los IImna la legislación Argentina tiene en realidad una fimción de resarcimiento y no 

de pena por lo qne el concepto de "punitorios " es incorrecta, 

El recargo se determina en un porcentaje o fracción del impuesto y en relaciÓn con 

el tiempo trmlsclifrido entre la fecha en que debió haberse clUllplido con el pago de la 

obligación y la fecha en que efectiv31llente se realiza el pago de la obligaciÓn, por lo que 

,'n el fondo el recargo constituye 1m interés moratorio .. J' 

En nin.run caso las autoridades ti~cales podran liberar a los contribuyentes d~ la 

aclualizacion de las contribuciones o condonar total o parcialmente los recargos 

correspondientes ( articulo 21 décimo parralo del Códi,Ro Fiscal). 

En el derecho tributario Mexicuno no existe unifornl1dad r.''Peclo a la posición de 
la kRislacion y en consecuencia de la jurispl11dencia Antes de la Ley General de 



Percepciones, que es el antecedente del Código Fiscal de la Federación de 1938 , algunas 

leyes fiscales considerah:m 1m; reclUSos como sanción y otras como intereses moralorios . 

El articulo 11 de la citada ley , declaró que en todo caso deberian considerarse 

indemnización por la fulta de pago oportuno, este concepto fue reproducido por el articulo 

207 del Código Fiscal de la Federación pronmlgado el 30 de Diciembre de 1938 . Sin 

embargo en el catálogo de sanciones que establec(a el mismo ordenamiento incluia a los 

recargos y tipificaba como una infracción el no hacer el pago de una prestación dentro de 

los plazos sellalados por las leyes fiscales (articulo 228 rución XIV ) correspondiendo a 

tal infracción la sanción prevista. 

La multa .- La multa en una sanción pecuniaria que se impone cuando se violan las 

leyes fiscales; segÍJn OTro MA YER, la nmlta no solo constituye un daIIo que inflinge al 

culpable sino que también existe una venll\Ía para el TesOl"o Público ; el fisco debe 

beneficiarse ,con ella, por lo que la multa tiene cierta afinidad con un crédito del Derecho 

Civil, con lo que puede compararse en realidad es con el derecho a la indenmización ; se 

debe al estado una indenmización por el aumento de los gastos de vigilancia que semejantes 

empresas le ocasionan y por las pérdidas que sufre en virtud de los fraudes que a veces se 

logra cometer."J2 

También Bielsa citado por LomeU Cerezo considera la multa de la siguiente forma: 

Principalmente como "una indenmi7..ación , en razón a que la multa fiscal desde que 

es impuesta por incmnplimiento de lUla obligación administrativa o financiera, es una 

sanción adminislraliva que genera responsabilidad y su objeto o fm es en cierto modo 

"disciplinario" lo que explica por que cuando se lraIa de actos bilaterales la DUllta se 

32 .Ibt<hm. Pis 173 
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impone a cada parte interveniente • pero concluye. SIl relativo camcter ó fm de 

indemnización "s indudable y no lo niega la circtuwlancia de que la multa sea dos. tres y 

hasta diez veces 01 monto de la conb'ibuci6n no pagada, las multas fiscales equivalentes a 

varias veces la surnn debida "compenRan" • en el patrimonio fiscal. las evasiones illcitas 

no descubiertas, Existe mediante ella una especie de reintegración de lo que el fisco debe 

percibir norma! y legalmente .'oJJ 

Otro autor citado es el Italiano G. DE II'RANClSCI GERBINO • por el contrmio 

sostiene : " que es errÓneo considerar que las multas impuestas por contravenciones 

administrativas y fiscales tengan un carácter financiero. en razón a que estas no tienen 

por fin procl1J'lll' W\a entrada al estado. sino que la tendencia es reparar un daIIo ya hecho a 

este o evitar que el dallo se haga y funcionan como verdaderas y propias penas,"" 

Otro antor citado por Lomelf Cerezo es Manzini el notable penalista Italiano. quién 

a SIl vez critica que se asigne a la pena pecuniaria fiscal la fimción de resarcimiento del 

dallo • el resarcimiento excesivamente desproporciona! al perjuicio para poder considerar 

como tal. a menos que se quiera reconocer eo el Estado un voraz aprovechador, 

Asl mismo recoooce • que las sanciones pecuniarias tienen un doble carácter. de 

reacción penal y de beneficio fiscal. según el Derecho de Hacienda Italiano. porque es 

canu;terlstico de dichas penas que consistan en un múltiplo del daIlo • hipotético o efectivo 

JJ -Idtlll 
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y cumpens8/I al estado n," 

Para imponer mult311, la autoridad esta obligada a fimdar y motivar debidamente 

1311 sanciones, tomando en cllenta las siguientes reglas 

AGRAVANTES: 

1.- Reincidencia ,- Se considera agravante el hecho de que el infractur 

reit.radamente incurra en lUla misma conducta o delito, existirá reincidencia en los 

siguientes casos, 

a),- Cuando se trata de infracciones que tienen como consecuencia omisión en el 

pago de contribuciones, inclusive las retenid311 o rec8lldadas , se considerara reincidente , 

la SegWIda o posteriores veces que se sancione al infractor por la comisión de lUla 

infracción que tenga esa consecuencia. 

b), - Cuando se trate de infracciones que no impliquen omisión en el pago de contribuciones 

se considerará reincidente la segunda o posteriores veces que sea sancionado por la misma 

infracción establecida en el mismo articulo del Código Fiscal de la FederaciÓn, 

n, - También 8e considerará agravante cuando acontezca cualquiera de los 

)1 1&,. 
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siguientes supuestos: 

a).- Que se haga UHO de documentos falsos en 108 que se hlll!an corurtar operaciones 

inexistentes. 

b).- Que se utilicen sin derecho a ello documentos expedidos a nombre de lID tercero 

para deducir su importe al calcular las contribuciones , o para acreditar cantidades 

trasladadas por concepto de contribuciones. 

c).- Que se lleven dos o mas sistemas de contabilidad con distinto contenido. 

d). - Se levan dos o mas libros sociales similares con distinto contenido. 

e). - Que se destruya ordene o pennila la destrucci6n total o parcial de la 

contabilidad . 

f). - Que se microfilme o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que 

autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de camcter general, 

documentación o información para efectos fiscales sin retmir los requisitos que establecen 

las disposiciones relativas , el agravante procederá sin perjuicio de que los documentos 

microfilmados o gravados en discos ópticos o en cualquier otro medio de los autorizados 

en contravención de las disposiciones fiscales carezcan de valor probatorio. 

III. - También se considerará agravanle , la omisión en el entero de contribuciones 

que se hayan retenido o recaudado de los contribuyentes. 

IV.- Otro agravante es el que la comisión de la infracción sea en fonna continuad ... 

V. - Cuando por lID acto o lIIlIl omisi6n sean infringidas diversas disposiciones 

fiscales alas cuales correspondan varias multas, solo se aplicará la que corresponda a la 

infracci6n cuya multa sea mayor. 
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R~specto a lo mMrionn~nte ~xpresado la autorid:ul lIacendaria al hacer la 

imposición de mullas ti,'ne In obligación . d~ sujetru·se u las r.,glas u·mINcrilas. p,'ro ~u la 

realidad c'n los casos de imposición de multas por incwnplimiento a r~querimiento . o por 

presentar Ima declaración agestión de la autoridad, dichas infracciones son sancionadas 

COII mnltas cslabl~cidas en cantidades detenninadas, en estos casos es común que la 

imposición se haga de mla fonna mecanizada a traves de compuladoras en la que de 

ninguna mmlera se cwnple con los linerunientos establecidos, sin ~mbargo se imponen 

indiscriminadrunente ; como por ejemplo la que consisle en presentar wm declaración en 

ceros cuando le fu~ requerida por la autoridad , en estos casos considero que no existe 

omisión en el pago de impuestos, ni siquiera drulo al fisco y sin embargo se impone la 

mulla que razonable seria \UI salario minimo , pero no es asl , dado que una mulla llega a 

coslar hasta $600.00 ( Seiscientos pesos 00/100 M:N) por cada obligación que no se 

pres~nto y dado que debido a la simplificación administraliva en la actualidad si por 

ejemplo lene mas el caso de una persona con actividad empresarial y que no tuvo ventas en 

d periodo que se le requirió lo adecuado es que se presenle una declaración a ceros. pero 

communeule este tipo de actividad tiene obligación de declarar LS.R. I.V.A. tal vez 

Impuesto al Activo resullando demasiado caro en razón a que le impondra la mulla de 

$600.00 por cada obligación es decir que la sanción tolal que le será impuesta serán 

SI,800.00 causando con ello un drulo económico excesivo y molestias itm,'cesarias al 

contribuyente porque por lo regular quien comete esk tipo de infraccion~s son personas que 

no cwnplieron con su obligación dentro de los plazos eslablecidos y con negocios pequeílos 

son p,'rsonas. con poca instrucción respecto a las infracciones y por ende no estáil bien 

lnfonnndos y COffie-tell t~stl.? tipo de omisiollt"s _ Es común que las personas flsicas al ir a 

solicitar un empleo, se encuentran con que los palrolles les exig~n darse de alta ell 

hacienda pm·a trabajar por honorarios , lo anterior lo hacen los palron,'s con el fin de 

ahorrarse d pago de 1M.S.S., INFONA vrr, SAR , presentandose ,'11 lll1 importante 



IlIjm~ro de casos que 11" les es otor¡ado d empl~o y si tomamos l'n consideracion lo 

complie'ado que es nuestro sistema lisal. se ocasiona al ciudadano el Sl'r sancionado en el 

tondo inJustmnentl' ya que les son impuestas mullas excesivaq en la mayoria de las ocasiones 

sin habl'r valorado debidamente la situación económica ni mucho menos las condiciones en 

que la infracción fue cometida quedando el contribuyente a merced de la autoridad en ,'1 

caso dl' imposicion d~ multas . 

LOS GASTOS DE EJECUCION .- Son accesorios de las contribuciones que se 

causan ,'n el momento en que se hace efectivo un crédito fiscal a través del procedimiento 

administrativo de ejecución de confomlÍdad con lo establecido por el articulo 150 del 

Código Fiscal de la Federación las personas f1sicas y morales están obligadas a pagar el 

2% del importe del cródito fiscal por cOllcepto de gastos de ejecución por cada lUm Je las 

siguientes diligencias : 

I.- La de requerimiento de pago que se haga al deudor ( articulo 151 pnmer 

pruTaJO) 

11.- Por la M embargo, en las siguientes modalidades: 

a).- Cuando el contribuyente no haya presentado las declaraciones correspondientes 

a los ullimos tres ejercicios, o no haya atendido tres requerimientos se efectuara .m 

embargo precautorio (articulo 41 fracción 11), el cual quedará sin efecto cuando el 

contribuyente dé cumplimiento a lo requerido o si en un plazo de dos meses mm despues del 

incumplimiento la autoridad no da inicio a sus facultades de comprobación. 

b j. - Cuando el conu'ibuyente ofrezca como garantía del interés fi.cal el embargo en 

"fa administrativa (articulo t41 fracción V del Código Fiscal de la Federación.) el 

úfrecimiento d,> garlllltfa procede cuando se solicite la suspensión del procedimiento 

a,hnini.u·ativo de ejecución, cuando se solicite prórroga para el pago de los créditos 

tiscaJt?'s o para que los mismoS' SiC"3ll cubiertos eon parcialidades. o cUIDldo se- solicit~ la 
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aplicación del producto en los términos del artIculo 159 del Código Fiscal de la 

Fedemción. 

111.- Por la de remate, enajenación fuera de remale o adjudIcación al fisco federal 

La forma de determinar y pagar los gastos de ejecución correspunde 

precisamente a la 81Jtoridad ejecutora quien 108 calculará sobre el total del crédito liscal 

actualizado, con recargos, se establece que el importe de los gastos de ejecución 110 

excederá de la cantidad de $26,610.00 ( VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) lIi será 

menor a la cantidad de $158.00 ( CIENTO CINCUENTA Y OCHO PF-SOS 00/100 M.N.) 

en este último caso si el 2% del crédito es inferior a la cantidad mencionada como m(nimo 

se cobrara el m(nimo o sea los $158.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M.N.) 

También el contribuyente estará obligado a pagar las erogaciones extraordinarias 

como son gastos de transporte, avalúo. publicación de convocatorias, de edictos, de 

investigaciones, de inscripciones o cancelaciones en el Registro Público de la Propiedad, 

los gastos de liberación de gravámenes y hononuios de depositarios. 

LA INDEMNIZA.CION . - Se entiende por indenmización el resarcimiento de un 

dallo o perjuicio , causado por una personll a olra , ya sea en forma intencional , o por 

descuido o negligencia, El Lic. Manuel Borja Soriano considera que" la replD'ación del 

dallo tiende primordialmente a colocar a la persona lesionada en la situación que disfrutaba 

antes de que se prod'liera el hecho lesivo. por lo tanto. la nomla jur(dica ordena que 

aquella situación que fue perturbada, sea restablecida mediante la restitución si es que el 

dallo fue producido mediante la sustracción o despojo de WI bien, y por medio de la 

reparación de la cosa si esta ha sido destruida o desaparecido, .ólo cuando la repamción o 

la restitución no son posibleR o cuando se trata de una lesión corporal o moral ( cabe hacer 
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mención que el dallo moral no es reparable propiamente ). la obligación se cubre por medio 

del llago de Ima indenmización en nwnerario • con el que se satisface el dallo material o 

moral cMusado M la victima, Ya no se trata entonces de re"lituir o reparar sino de resarcir a 

través de Ima indenmización en nwnerario con el que se salisface el dallo material o moral 

causado a la vlctima",36 

En materia fiscal la indenmizaci6n se encuentra contemplada como IUI accesorio de 

las contribuciones; el párrafo tercero. fracción IV del articulo 20, del C6digo Fisca! de la 

Federaci6n establece que se cobrara la indenmizaci6n en ténninos de lo establecido por el 

séptimo párrafo del articulo 21 del C6digo Fisca! de la Federaci6n • el cuál a su vez 

establece: " el cheque recibido por las autoridades fiscales. que sea presentado en tiempo y 

no sea pagado dará lugar a! cobro del monto del cheque y a lUla indenmizaci6n que será 

siempre del 20% del valor de este" 

1.- LA m:TERMINACION O LIQUIDACION DEL CREDITO FISCAL ,- De 

confonnidad con el articulo 6 del C6digo Fisca! de la Federaci6n • la obligaci6n fiscal se 

causa conforme se realizan las situaciones jmidicas o de hecho previstas en las leyes 

fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran; CUH/ulo la obligaci6n tributaria se 

determina en cantidad liquida .swge lo que se conoce con el nombre de crédito fiscal. esta 

Iiquidaci6n se encuentra prevista en el segundo párrafo del articulo 6 del Código Fiscal. y 

por otro lado el tercer párrafo del articulo 6 del Código Fiscal de la Federación establece 

que: "Corresponde a 108 contribuyentes la detelminación de las contribuciones a su cargo. 

salvo disposición en contrario, Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación. 

los contribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los quince dias 

siguientes a la fecha de su causación", 

Jo6 BORJA SOJ.lIAHO Manuel. TeorfaGenual &: las Obhg¡,,;;l<Ine •. Srg"md>l Ed .. :.I6n EWtorulPonu. Meneo_ IWl PI~ SQ Y 91 
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El TriblUlal Fiscal en el fallo que a continuación transcribo seHaló y separó las 

~tapas o fases del crédito fiscal y que son: su nacimiento, liquidación y exigibilidad 

diciendo: " La relación tributaria tiene diversas etapas que la doctrina y la legislación 

distinguen con claridad , etapas que van del nacimiento del crédito fiscal, a su 

detenninación en cantidad liquida y finalmente su exigibilidad . siendo c1arrunente 

antijuridico confimdir el nacimiento con la detenninación en cantidad liquida o sea el 

acertarnento • segÍln la expresión de la doctrina Italiana y la exigibilidad (Revista, 1'.12 

p.5896 ) 

El accertamento a que Re refiere la resolución anterior lo explica el Lic. Martinez 

López diciendo:" La doble acción de la autoridad en que declara que se realizó la 

situación que la ley prevé para la generación y detennina las bases para su liquidación , 

constituye en la teoria Italiana el accertamento , traducido en " acertamiento" en nuestro 

idioma, para indicar el acto en que la autoridad declara al mismo tiempo la existencia del 

crédito fiscal y detennina la bases que han de adoptarse para medir la obligación. 

Para hacer más comprensible el fenómeno jwidico del "accertamiento" , citare lo 

que considera esencial el Lic. Gregorio Sánchez León del libro Derecho Financiero de 

Mario Pugliese _" No es posible dividir - para dar IUI ejemplo de evidencia inmediata - el 

estudio del momento caracteristico de la fonnación de la obligación tributaria ( nacimiento 

de la obligación) que pertenece al derecho malerial , del estudio del "acertamiento" , la 

cual sin duda a1gun _ perte.'ece al derecho fonnal y procesal, por lo menos en su mayor 

parte .. ' Estas observaciones son IUI corolario de las antes hechas sobre la " lUIidad 

indivisible" del proceso fonnativo de la obligación tributaria, si coordinamos pues, las 

varias fues de que consta ese proceso segÍln su ordcn lógico - jurídico , tendremos la 

sucesión cronológica siguiente: 
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a).- Nacimiento de la obligación en ",momento caracterlstico en que se realiza el 

hecho jllridico previsto por la ley. 

b).- "Ac<'l1mniento" de carácter histórico de la realilJlción del fenómeno i",licado 

(OH la k'ira a); 

c).- "Acertmuiento" de la medida de la obligación - como se ve -, en la teorla 

Italiana la declaración de que el crédito fiscal existe y la detemlinación de las bases para 

su liquidaciólI son IDI solo acto, que si bien reviste 1"" fases o etapas sucesivas estas no 

admiten separación, pues ambas son igualmente indispensables para que surja el derecho 

del estado, en cobro de lUla prestación individualizada. 

Sin embru·go existe independencia entre las dos funciones y 3R1 es como si no Re 

al"icrtan las bases para liquidar el cródito, esa omisión no desvirtúa ,ni menos destruye , 

el crédito que nnce perfecto desde que se rcaliza la situación que prevé la ley para la 

generación de la obligación. 

En nuestro derecho se presentan situaciones en que no es discutible las existencia 

del crédito, nacido desde que se realizó la situación considerada por la ley, 

independientemente de que se fijen las bases de su liquidación, en estos casos el crédito 

está lalente y dura asl hasta que transcurre el tennino de la prescripción ; si ésta se 

conslUna ,la obligación quedará extinta por ese motivo. sin que sea legal ya "acertar" 

sobre su medida 

Una de estas situaciones es cuando la autoridad declara que alguien es contribuyente 

en este caso se realiza el "acert:nniento" del nacimiento de la obligación , pues se 

cousidera '1u,· el afectado está dentro de la "ituación previ,ta en la Ic'y , pero no existe 

" accel1mncnto" de las bases para la liquidación del crédito , porque aquella 

dechu·ación E,·neral no ~s suficiente. La medida de la obligación depende de la aplicación 
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de muchas disposiciones de la ley trihutaria y de la consideracióu de las circunstancias en 

que se encuentre el contribuyente ", 

Por ob'o lado Sergio F, de la Garza dice: " que se deben ulili"'1f como sinónimos, 

los téIminos de liquidación y detemlinación de la obliga<'i6n tributaria , ya que la 

liquidación c\Unple la doble fimci6n de reconocer existencia M la obligación tributaria a 

cargo de \UI detenninado slueto y de cuantificar el crédito fiscal, "37 

F.n seguida citare las diferentes definiciones del concepto de Iiquid:u:ión , para 

Sergio de la Garza citado en su libro por Gregorio Sánchez León dice: " la liquidación del 

impuesto, en sentido amplio consiste precisamente en el acte o en la scrie de actos 

necesarios para la comprobación y la valorización de los ,hwrsos delllClltos constitutivos 

de la deuda imposihva, (presupuesto material y pel"',"1I1 , hase imponihle) con la 

consiguiente aplicación del tipo de gravamen y la concreta deteIminación ctl!Ultitativa de la 

denda del contribuyente",38 

As! mismo el Lic, Sánchez León cita a Oianini que dice lo siguiente: "la liquidación 

constituye lUla fase ineludible en el desenvolvimiento de la relación impositiva, cuya lógica 

necesidad deriva de la simple consideraci6n de que, conteniendo la nOIma tributaria \UI 

mandato abstracto e hipotético, no resulta posible afiImar que alguien debe al estado o a 

otro ente público WIa swna detenninada, si no es cwnpli~ndo las operaciones que implica 

la liquidación es necesaria y se produce en cualquier ""pecie de impuesto por ser 

consustancial con el carácter mismo ele la obligación tribut'lfia romo obligación ex -

lege".39 

31 -SANCJIEZ LEON Gtrgono. Ob <':11. pAglS3 
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Oiuliani Fonrouge , citado por Sánchez Leún dice lo siguiente: La ""'elminación o 

liqllidación de la ohligación liscal consIste en el acto o coruuuto de actos emanados de la 

admimstración de los palticulares o de ,unhos coordinadamente, destinados a ,'stablecer en 

cada caso pmticular , la couligtn'ación el presupuesto de hecho, la medida de lo imponible 

y el alcmlce cuantitativo de la obligación." 40 

En nuestro sistema asl como en la mayor parte de los ordenamientos jurldicos 

extranjeros , pueden scHalarse cuatro clases de procedimientos de determinaciÓn o 

liquidación y son los sigtlientes : 

01).- La liquidación que realiza el sujeto pasivo, directo o por adelldo ajeno, en 

forma espontánea sin intervención de la autoridad fiscal, "-ste procedimiento es Ihunado por 

alglmos mltores Italianos ,impropiamente "autodeterminación" (autoaccertamento ) ,y por 

algunos autores espaftoles "autoimposición". 

b).- La liquidación que realiza la administración con la colaboración del sujeto 

pasivo y es considerado en Europa como procedimiento "normal" de liquidación. Es el 

caso del impuesto estalal sobre espectáculos públicos , en que las autoridades fiscales 

nombnm interventores para que tratándose de contribuyentes ocasionales, estos liquiden el 

impuesto por conducto del interventor al terminar la función (mtlculos 19 y 21 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Michoacán) 

c).- La liquidación que realiza la autoridad fiscal sin la intervención del deudor, es 

llamada "liquidación de oficio" , "detemIinación de oficio" , o "liquidación estimativa". 

(caso de los mtlculos 35 y 37 de la Ley delllllpncsto al Valor Agregado, y 115 , 116 Y 

117 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta) . 

.t) Idem 
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d),- La liquidación o detemlinación 'lile "~ hace por virtud de un acuerdo, conwnlo 

n .. "OIlconI3to" , Cl'lohrado entre la autoridad tributaria y el ",!jeto pasivo, 

Finahnouh' reSpl'cto de la determinación de las ,'ontribuciones , el seg1U1Ilo párraJb 

del ou1iclllo 20 del Código tiscal de la federación" En los casos en que 1m; leyes fiscales 

a,,1 lo estable;:coul a fin de detom¡in"r las contribuciones y sus accesorios se aplicará el 

Indice nacional de precios al conslUuidor • el cuál será calculado por .1 Banco de México y 

Sl' "uhlicm':! eu d Diario Olicial de la Federación dentro de los diez primeros dlas del 

mes siguicnh' al en que corresp~",la "el párrafo transcrito tiene cstrcchll relación con los 

m1kulos 17-A y 20 bis del código Fiscal de la federación, 

En relación con el segtmdo páJrnfo del articulo 20 del Código Fiscal de la 

Federación h"3llscribo la siguiente Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Federación: 

11Ij()I(!E IIj,\CIOIlj¡\L ()E PRECIOS ¡\L COIljSUMIUOR . EL ,\RTlCULO 

20 ()EL COUlGO FlSC¡\L DE U FEUER,\CIOIIj ES 

1r.J(!O!\lSlITU(:IO'II¡\L POR VIOUII U G,\II'\'IITI,\ IJE IH.,\UII,\U 

TRIUUTAIII,\ , Elseg.lldll plÍlTII'. del ar1if .... 20 del (;/"lIg. AS"'41 de 

la Fede ... IfU. segi. lext. vlge.le e. el al. de .. 11 •• \lccleal.s 

.f"e.1a y slele al dlsp .. er q.e deberá aplGlrse el ladle.e /llad.nal 

de pred.s al (;e.s •• lder Gllf.lllad. por el Dalle .• de Méxh:. pa ... 

delel'llllar las c.lllrtb.d •• 1I8 y s.s afcesorl.s • e. 1118 Gises ell qae 

las 1I1)'es Rs ..... lI1s asi .. eslablelfaa • \l11I1a la ga .... U·. de legaldad 

Irlbllt.rta ceHsa .... dlI eH el ar1il:.h 31 ' ... U;(U. IV • ul.slII.don-,tI • 

pDIT(Ue n. predsa I.s ce .... lle.les ...... ses • (orllerllls e reglas qae 

debe .... coDSlde ... rse pa ... IIIMBular el dlad. ¡adke • slll. q.e dela 

e. mallos del Ba.ce de Méue .• la delermlac'lé. de a •• de les 

ele.eales qae .es c.alnbuyeales debe f .• aslde ..... pa ... ( .. k'alar la 
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"'se Itr.wble, (;8 ... q.e se q.ebrallla II _r •• U'. y.iI (.Itula, se 

btls(a salYolltllanlar 11 In partl(.lIres de t.t 1I(I!!luléli! {<lpricl;;¡s¡¡ de 

lis Ol .. I.rkllldes • ilrltll •• s dIsU.I." dlsURles del leglsllild.r , si. q.e 

.lIsle a eslll (:, .. (;lIIslil. q.e el ¡1III1(:e de q.e se Irdl pellde ser •• 

I.slra.ell. de lIIedldil ecelli.l(a ".llJable , per (·IIaII. s. 

ellberuli. , se hlllil e.t •• eldllda a •• ...p.Is.. (lIpadtld. 

lIi( III(a.e.le para dele(;tlr lis ,arlad •• es I .... d.unas • pees .. 

dert. es q.1l II CllllslIl.di. edgll q.e sea preclsa.elle el IegIsllder 

y • ., elr. iI..p ••• erplIls •• dlvers. • q.lell predse IlIdes los 

ele.e.l.s de II te.trlblde ... 

Il'RISPRUDE!\ICIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

Visible e. Pp. 36 )' 37 del A.ex. dell.'.r.e de la {;erte 1995 

JI.- LA K\.'1GmU,IDAD DEL CRÉDITO FlSCAL,- Una v~z qu~ el crédito IIscal 

ha sido d~t~nninado ~n cantidad líquida. "nrg~ ~l cr~dito liscal . ~ste debe pagarse ~n la 

lecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones fiscales resp~ctivas ( articulo 6 

párrafo cuarto del Código Fiscal de la F~deración): a falta de disposición expresa el pago 

debera hacerse mediante declaración ante las olicinas aulorizadas d~ntro del plazo que a 

continuación se indica: 

L - Si la contribnción "l' calcnla por periodos ~stablecidos ~n ley y ~n los casos de 

r~tención o d~ recaudacion de contribuciones . los conlribuyentes. rl'l.nedores o las 

persouas a quienes las I~yes impongan la obligación de n'c:llldarhL~ . las enterar:m a más 

lardar el dla 17 del mes cal~ndario inmedialo poslerior al de lormmacion del penodo de la 

n'lención o de la recaudación. respectivamenle . 



u.- En cualquier otro caso dentro de los cmco <has ,,~Iuenlt>" al lIIom,'nto de la 

l'unsaClon . 

F.o el articulo 6 del Código Fiscal de la Federacinn encontramos la 

hmdamenlación del nacimiento o causa, aq\ como la liqnidación . del cn'dito tiscal , ,'n el 

ru11culo 17-A del Código Fiscal de la Federación entontrrunos la actualizacion y ell el 

artIculo n primer párratb y 145 de la ley mencionada encontrrunos la exi.llibilid~d con lo 

que podemos distin~uir claramente las etapas dd cr~dito tiscal. 

~- LAS .·ORMAS DE EXTINCION DE LA OBLlGACION HSCAL ,- Por 

re.llla general las obligaciones fiscales se extinguen por los mismos medios que establece el 

derecho privado~ las fonnas de extincion de la obligación tributaria son las siguientes: 

a).- EL PAGO ,- Es el principal medio de extinción. y de conlonnidad con el 

m1lculo 20 s~ptimo párrato del Código Fiscal de la Fed,>ración se aceptarlln como medios 

de p~o : la moneda nacional o efectivo, los cheques certilicados o d,> caja, los ~iros 

postales. telegráficos o bsncarios y la, Irsnsterencias de tondos re~ulad()s por el Banco 

de Mhico ~ los cheques personales únicrunellte se aCt'ptaran en los <'asas y con la. 

condicione • .¡ue establezca el Código Fiscal , 

A su vez ''11 materia fiscal existen las siguientes c1as,'. de pallo : 

l. - ESPONT.6J:·fE'~1 • LISt) y LLPl-10 

2" EN tJAFANTIA 

3.- E!·¡ DEFENSA 

. ~',--



5.- DE ANTICIPOS 

6.- DEPlNmvo 

7. - EXTEMl'ORÁNEO 

K. - A PI.N.OS 

1.- 1':1. PAGO IlSPONTANEO .-r~ el pago natural automático. llano sencillo y liso que 

reali7.a el contribuyente sin hacer ninguna objeción al crédito fiscal. este pago puede tener 

dos resultados como son el pago de lo debido y el pago de lo indebido. a su vez el pago de 

lo indebido puede ser parcial o total. lo que origina la procedencia de la devolución en 

ambos casos misma que se encuentra regulada por el articulo 22 del Código Fiscal de la 

Federación. 

2.- EL PAGO !iN GARANTIA .- Se configura cuando el contribuyente asegura el 

clUDplimiento de la obligación tributaria; para el caso de coincidir en definitiva en un 

futuro con la situación prevista por la ley. tal es el caso mientras se resuelve la solicitud 

de excención en términos de la I,ey de Fomento de Iodustrias Nuevas y Necesarias. el 

interesado puede importar m81luinaria • garantizando los impuestos aduaneros. los que en 

caso de negarse la exención quedarán firmes. Otra de las formas en que se dá el pago en 

garantla es cuando se otorga a través de depósito en dinero para garantizar el interes fiscal • 

y en caso de que el crédito quede firme se ordena su aplicación por la Secretaria de 

lIacienda 

J.- 1':1. PACO EN DRFENSA .-Se encuentra previsto en'" segundo y octavo párrdlo 

del aJ11cnlo 22 del Código Fiscal de la Federación. en los siguientes lénninos: 



Párrafo segundo .- ... " Si el pHgo de In indehido se hnhi,'ra ell,,·tuado en 

l'ulllplillliento de acto de IUltoridad, d derecho a la devolución nace cu\Uulo ditho adn 

'Iucda insuhsistente ... 

Pánalo octavo .- El contribnyente que habiendo eleeluado el pago de una 

contribución detenninada por él mismo o por la autoridad, inte!ponga opor1lUllunente los 

medios de defensa que las leyes establezcan y obtenga resolución finne que le sea 

favorable total o parcialmente , tendrá derecho a obtener del fisco federal dichas 

cantidades y el pago de intereses confonne a lUla tasa que será igual a la prevista para los 

recargos por mora en los témlinos del articulo 21 de éste Código ,sobre las cantidades 

actualizlllla" que se hayan pagado indebidamente y a partir de que se efectuó el pago. La 

devolución a que se refiere éste párrafo se aplicará primero a intereses y posterionnente a 

las cantidades pagadas indebidamente. En lugar de solicitar la devolución. el contribuyente 

podrá compensar las cantidades a su favor , incluyendo los intereses • contra cualquier 

contribución que se pague mediante declaración. ya sea a SIl cargo Ó que deba enterar en su 

carácter de retenedor .. " 

4. - El. PAGO PROVISIONAL. - E .• te pago conocido con ese nomhre Sl' reHliza COII 

efecto interino. se hace a cuenta del impuesto cmlsado total detinitivo , entiéndase COIIIO 

éste último el que corresponde a un ejercicio o impuesto anual aplicable al contribuyente, 

en consecuencia 108 pagos provisionales se deducen del impuesto causado encontranlOs 

referencia a estos pagos en 108 artlculos 12 ,86 Y 92 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta 

Respecto a los pagos provisionales el Lic. ('Jfegorio Sánchez León hace referencia 
al concepto de Margain Manautou que dice: " El pago provisional ,'s el que deriva de lUla 
autodetemlinaci6n sujeta a verificación por parte del Fisco."" 
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5. - .:1. PAGO ()~ ANlICIPOS.- Se hate el pago en esa Hmna porque la ley prevé la 

('xi,tcncia de impusibilidad IIIHk'rial de <lue el contribuyente lo haga detillitivamente por 

diversas razones. 

Para Margain Manautou citado por Sánchez León el pago de anticipos es " el que se 

entera en el momento de la percepción del ingreso gravado y a cuenta de lo que ya le 

corresponde al fisco. "42 

Por su parte Sergio 1'. de la Garza a quien hace referencia el Lic. \Jfegorio Sánchez 

lxón hace la siguiente consideratión respecto a los pagos anticipados" 1'..lI los impuestos 

de carácter permanente , razones de orden fimmciero han conducido al legislador a 

establecer la obligación de hacer pagos anticipados o dicho de olra manera, anticipos a 

cuenta del pago ".4J 

6.- EL PAGO IlEFINITIVO .- Margain Manalltou citado nuevamente por Sánchez León 

conceptúa el pago definitivo de la siguiente forma: " El pago detinitivo es el que deriva de 

una antodeterminación no sujeta a verificación por parte del fisco: V.gr. el pago que prevé 

la Ley sobre Uso y Tenencia de Vehlculos y casi la totalidad de 109 impnestos especiales 

al comercio y la industria ".44 

42 Idem PAg 300 
43 Idem 
44 -Idem 
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l/na modalidad del pago delinilivo la encontramos en el mticulo 116 poute tinal 

d~ltercer parrato de la Ley dollmp"e"to Sobre la Renta en la cllál el pago liene el CHrácler 

de definitivo y deriva de estimativa a contribuyentes menores. 

7.- El. PAGO EXTEMPORÁNEO .- E.q el que se realiza fuera de los plazos 

establecidos en la ley y existen dos lonnas . la primera conocida como pago espontáneo 

porque este se realiza sin intervención de la autoridad, teniendo como sanción el pago 

recargos y actualización, pero no a multa. 

La seglmda fonna de pago extemporáneo es el que se realiza a requerimiento o 

gestión de la autoridad teniendo que pagar la acbllllización, recargos y multas ; lo que 

encontramos en el Código Fiscal de la Federación en sus artlculos 21, 70, 71 Y 76 

fracciones I Y 11 , en opinión de Sánchez León, qllién dice lo siglliente " Se sanciona 

doblemente el pago extemporáneo, aunque se trata de disimular artificiosamente la doble 

sanción, dando el carácter de indemnización a los recargos, no obstante que estos tienen 

Ima tasa 500/0 mayor a la de los pagos a plazo que prevé el articulo 66 fracción I inciso d) 

del Código Fiscal y que se fija en la Ley de Ingresos "",mlmente, y por lo mismo es 

indiscutible su naluralezajmidica de sanción". ., 

45 ·Ickm - PiS JOJ 



8, ~:I. PAGO EN PARCIALmAIlES " El articulo ll6 d~1 C0di20 Fiscal dl' la 

F~deracion l,.labl~ce : '1n~ 1m; autoridades fiscales, a petición de los contl'ibuyl'nt~s 

podrall autorizar ~I pa~o a plazos , ya sea dif~rido o ,'n pl1rcialidad~s , de las 

<:ontnhucionl's omitidas y sus accesonos sin que dicho plazo exceda d~ 48 lIIeses ' 

Cabe hacer m~nción que para que la autoridad fiscal autorice la solicitud de pagar 

,'11 parcialidades ~e deb~1I cubrir ci~rtos requisitos consistent~s en : 

l., (Jou'rultizar el interés fiscal ~n los témlinos establecidos por el Código Fiscal y su 

Reglamento. 

2" No procedeni la autorización cuando se solicite pagar contribuciones que 

debi~ron pagars~ ~II los tres meses ant~riores al m~s en que se efectúe la solicitud de pagar 

en parcialidades, 

Sera revocada la autorizacion cuando: 

aj" Desaparezca o resulte insuílciente la garant(a del interes fiscal , SIO que el 

contribuyente otorgue nuevagarrullfa o amplie la que resulte insuíicieute. 

b)" El contribuyente sea declarado ~n quiebra o solicite su liquidación judicial. 

el,' El contribuyellte d~je de pagar Ires parcialidades sucesivas, ( articulo 66 del 

Codi"o Fiscal de la Fedl'ración 1 ' 

h,,- LA PR~:SCRli'CION ,- Otra de las lonnas de extincion de la obligación ¡jscal 

son la presl'npl'lon : la inshtuclOlI jundica de la prescripclon , naCe ell el D~recho Civil, 



pero es adoptadll uni,':IIu,'nte la prescripcion ne~ativa por el DI'recho Fiscal. obvimueute 

I1IIIII1II1Ieudo lru; particlIl:u'idades que t'sle últilllo va adoPI:mdo . por "J"lIIplo eu elultilllo 

paITalo d,'1 :u1lculo 22 del CodiRo Fiscal de la F,'dt'racion se 1Il"IItIlYt' la prescnpciou 

positiva a lavOl' dt'l tiseo . al pcmlilir adquirir la propiedad de cantidades pmzadas 

IIIdebidamellle a su ¡¡\Vor . ya qne dispone: " la oblii!aeión de devolwr prescribe en los 

mismos temlinos y condiciones que el cr~dito fiscal" . 

Por su pm1e el 3/1lculo 146 del Código Fiscal establecl' "El credilo liscal se 

extlllRue por prt'scripcion en el t~nllino de cinco anos ". 

El telmino de la pn'scripcion se inicia a partir de la lecha en que el p"!!o pudo ser 

1,'Qahut'lIte t'xlQHlo y St' podra opoller como excepción en los recursos a,hninistrativos . El 

Ienlllno para '1ue se cousume la prescripción se inlemmlpe con cada ¡¡eslion de cobro que 

t'! acreedor notil'que o h,,!!a saber al deudor o por el reconocimiento expreso o lácilo de 

ésle respeclo de la existencia del crédito . Se considera gestión de cobro cualquier 

aChlaci'ín de la auloridad denlro del procedimienlo administrativo de ejecución, siempre 

que se h,,!!a del conol'Ímit'nlo d"l deudor. 

Los pmiculares podrán solicitar a la auloridad la declw'a/oria de prescripción de 

los creditos t1scales ... " 

r).- L\ CADlJCIDAD.- " La palabra caducidad implica la accion o el efecto dt' 

caducar. perder su tílerza wm ley o 1m derecho. Doclriualmeute se entiende como Ima 

"3/lcton por la truta del ejercicio OpOrhmO de un derecho ; el legislador subordina la 

adquúaclolI d\,.' IIIt den.·dlo a una manif"stación el€' vohmtad t"1I cit'I10 plazo o bien pemlitt" 

una opelOu SI ,'S:llwullt"slacióu no s,' produce en t'se liempo , se pierde ,'1 derecho o la 



opelon : t'S una ti,!ura procedimental que con5i,te en la ¡"'rdtrla o t'xtlllclOn dt' las 

t:ll'ull"dt" dt' la St'ert't:lria de Hacienda v l'redito Publico por el transcurso del tIempo, al 

110 hallt'rlas t',,,ITtrlo deutro del lapso prelijado : a lraws de la caducidad s • .' ¡>n'lende poner 

fiu a Im'llos e iutennill:1bles procerlimi"ntos adminishlltivos <\ue a.t;'ct,m la St'!l1lridad juridica 

d\.' los particulares .. ~ 

La c:1rlucidad de las Illcultades procesales de las autondades fiscales para 

comprobar ,'1 cumplimit>l1to de las disposiciones liscales , detenninar las coulTibucioues 

omitid'L' y sus accesorios "Rl como pm'a imponer sanciones, se eneuenlTa couleuqllada en 

,'1 artlClllo (, 7 del Codillo Fi5eal de la federación el cual e51a intimamente relacionado con 

d 3111culo I ~6 del ordeuamiento citado , 

d),- LA COMP~:NSAClON Esta es Ima figura que extingue deudas por partida 

doble, t'S la fonna admitida o establecida por la ley, en virhld de la cual se extinguen por 

ministerio de la ley dos deudas, hasta el importe de la menor ,y eu la cual los sujetos 

titulares reunen la calidad de deudor y acreedor redproe,"u,>nle , 

EnconlTamos la regulación de esta fonna de exlincióu d,' obligaciones t'lI los 

artículos ~~ octavo párralo. ~3 Y ~,I del Código Fiscal de la Lderacion 



e).- LA CONDONACION .- Es el acto por virtud dd cual d acreedor renuncia 

voluntana y.milmernllnl'nte ni derecho dl' .,,,ig.r total o parcialmente a su deunor el pago 

d~ la prestacion debida. osta ligw'a ti,'ne ~u on!!en ~n d Dorecho Civil solo que tiene una 

dil~'r<,nte "<,.\Ominacion . Sl' le conoce como remisión de la dl'nda . encontramos esta fopllna 

de extinción de obligaciones regulada por los articulas 39 y 74 del Código Fiscal de la 

Fo:"dtloracion 

1).- LA CANCELAClON .- ("U1celación significa anular 'U1 documento. abolir o 

dorogar ; esta torma de extinción de obligaciones se encuentra contemplada en el articulo 

146 - A del Código Fiscal de la Federación. esta cancelación de creditos fiscales en la 

cuentas publicas se eli.-ctila por incosteabilidad ~n el cobro o por insolwncia' de los 

J<,udores o de los resoponsables solidarios pero no libera a los deudores MI pago , se 

hace incapil' l'n que la cancelación solamente se refiere a cr~ditos fiscales pero no asi a las 

obligaciones IIscales . 



e A P 1 TUL o III 

ANALISIS DEL ARTICULO 17 - A 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

A).- Contenido 

B).- Aplicación 

C).- Análisis 

D).- Propuesta 



CAPITULO 111 

ANALlsrs DEL ARTICULO I7-A 

DEL CODlGO FISCAL DE LA 

rEDERAClON 

A).- CONT.:NmO.- Conlonne lo expresado en el capItulo que 'U1leceM la 

actualización fOl1ua pm1e del proceso de liquidación del crédito fiscal y siendo que el 

tema cen!Tal de la presente tesis es precisamente la aplicación del articulo l7-A del Código 

Fiol'al de la Federación, a coutinuación !Tanscribo su contenido: 

"El monto de las contribuciones, aprovecbamientos , asi como de las 

devoluciones a cargo del fisco r~deral se actualizarán por el transcurso del ti~po y 

con motivo de los cambios de precios en el pais para lo l'Ua! s~ aplicará ~I ructor de 

actualización a las cantidades que deban actualizar , Dicho fartor se obtendrá 

di~idiendo el Indice nacional de precios a! consumidor del mes ant~rior a! más reciente 

del periodo entre el citado Indice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 

dicho periodo, Lus contribuciones los aprovechamientos, asi rtlmo las devoludones a 

rargo d'" fisco redera! , no se actualizaran por rraHiones d" mes, 

En los caso' de que el indke nacional de precios al consumidor del mes antenor 

al mas redente no hUYII sid,· publicado por el banco de México, la "rlualizadón de que 

se trate se realizará aplicando eIlillimo Indice mensual publicado, 



Los valores de bienes u operadones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto 

por este articulo cuando las leyes fiscales asl lo establezcan . Las disposiciones 

sel1a1arán en cada caso el periodo de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conservan la natlll"lllna jw1dlca qne tenian antes 

de la actualización . El monto de ésta determinado en los pagos provisionales y del 

ejercicio DO será deducible ni acreditable . 

De la simple lectura del articulo se desprende lo siguiente: surge de imnedialo la 

pregunta a que se refiere o que significado tiene el actualizar el monto de las 

contribuciones, si nos remitimos al significado de la palabra actualizar en el diccionario 

encontramos lo siguiente: 

"Actualizar es convertir lo pasado en actual " en particular de lo que se trala la 

actualización es que tanto el fisco federal asl como los contribuyentes que tengan saldos a 

mvor recuperen el dinero con el valor que le corresponde ya con motivo de la inflación y 

devaluación el valor del mismo va sufriendo demérito , lo que se va a lograr a través de 

aplicar los Indices nacionales de precios al conswnidor mismos que según el segundo 

párrafo del articulo 20 del Código Fiscal serán calculados por el Banco de México • y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros din dlas del mes 

siguiente al que corresponda; es decir ellndice nacional del mes de Marzo será publicado 

el diez de Abril. 

Por otrn parte encontramos que el Banco de México tomará como referencia lo 

siguiente para calcular el citado indice .( Articulo 20 Bis del Código Fiscal ) 
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" 1 .- Se cotizarán cUlllldo menos los precios en 30 ciudades, las cuales estarán 

ubicadas en por lo menos 20 entidades federalivas . Las Ciudades seleccionadas deberán 

en todo caso tener Wla población de 20,000 o más habit8/ltes y siempre habrán de incluirse 

las 10 zonas conurbadas o ciudades más pobladas de la República. 

U.- Deberán cotizarse los precios correspondientes a cuando menos 2,000 

productos y servicios especificos agrupados en 250 conceptos de conswno, los cuales 

abarcllf8/1 al menos 35 ramas de los sectores agricola, ganadero, industrial y de servicios, 

confonne al calálogo de actividades económicas elaborado por el Instituto Nacional de 

Estadistica Geogra1Ia e lnfonnálica . 

m- Tralándose de alimentos las cotizaciones de precios se harán como rnlnimo tres 

veces durante cada mes . El resto de las cotizaciones se obtendrán una o más veces 

mensuales. 

N.- Las cotizaciones de precios con las que se calcule ellndice Nacional de Precios 

al ConslDl1idor de cada mes, deberán corresponder al periodo de que se trale. 

V.- El indice nacional de precios al conswnidor de cada mes se calculará utiliZ8/1do 

la ronnula de Laspeyres. Se aplicarán ponderadores por cada rubro del conswno familiar 

cO!lsiderando los conceptos siguientes: 

Alimentos , bebidas y tabaco ; ropa calzado y accesorios , vivienda, muebles 

aparatos, enseres domésticos , salud y cuidado personal; transporte, educación y 

esparcimiento; otros servicios. 
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Por otro lado en el contenido del articulo que se analiza encontramos las reglas de 

aplicación de los (ndices, consistente en que en caso de que al efectuar el cálculo de la 

actualización no sea mín publicado el nuevo Indice se aplicará el que este vigente y al igual 

que los recargos no Se aplicara por fracción de mes. 

y en su último párrafo hace referencia a que las cantidades actualizadas no deben 

cambiar la naturaleza jurldica de cada contribución, el monto de la actualización que sea 

determinado en PlI80s provisionales , no podrá ser deducido ni acreditable, lo anterior 

consiste en que en los formatos de declaración contienen diversas claves que corresponden 

a un catálogo de cuentas que se utiliza en la cuenta pública, y por supuesto que existe una 

clave para cada clase de impuesto, existe también una clave para los recargos , para las 

multas, y para la actualización, en el caso de los recargos estos si pueden ser deducidos, y 

en el caso de la actualización no se puede deducir, y lo acreditable se refiere a los Pll80s 

que se hacen a cuenta del impuesto conocidos como Pll80s provi.ionales , esto consiste que 

al hacer el cálculo del impuesto anual al importe que resulte se le acreditará ° descontará 

los Pll80s provisionale. efectuados , tampoco esto se podrá hacer en el caso de la 

actualizaciólL 

Al respecto Javier Moreno Padilla citado por Hugo Carrasco ¡riarte hace la 

siguiente consideración "Esta disposición sirve de pauta para que se puedan actualizar las 

contribuciones con el fin de indexar los valores por medio de los índices nacionales de 

precios al consumidor, este sistema modifica el sistema de los accesorios fiscales en un 

mecanismo novedoso que plantea un análisis de este accesorio fiscal . 

Creemos que la actualización constituye una consecuencia al INCUMPLIMIENTO 

Y la única calificación que puede tener e. la de resarcir al fisco del dallo sufrido • por esta 
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razón 110 puede ser mas que indenmizatoria . de tal suerte que conHtituye lUla duplicidad con 

los llamados recargos y dio es inconstitucional:" 

B).- APUCACION .- La aplicación de la actualización la encontramos en el 

articulo 21 del Código Fiscal el que dispone lo siguiente: 

" Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o 

dentro de los plazos fijados por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el 

mes en que debió efectuarse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán 

pagarse recargos en concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago 

oporttUlo . 

Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones 

actualizadas por el periodo a que se refiere cada lUlO de los meses transcurridos en 

periodo de aclt,:llización de la contribución o aprovechamiento de que se trate . La tasa de 

recargos para cada lUlO de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50% a 

la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión. 

Pondremos lUI ejemplo de lIIl crédito fiscal de 3.000.00 que se debió cubrir d 17 de 

abril de 1998 y se pago el 17 de enero de 1999. 

Se tiene la fórmula INPC mes anterior al más reciente entre INPC mes anterior al 

mas antiguo; como para el dla 17 de enero de 1999 ya conocemos el indice del mes de 

Diciembre de 1998 y según la fómula se trata del mes anterior al más reciente vamos a 

.r1 .cARRA~CO IRIARTEHu~o. 01, ('11 Pp 211 y 212 
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tomar ~I indice del mes de Diciembre de 1998 este se va a dividir entre el indice del mes 

anterior al mas antiguo. para el 17 de Abril de 1998 se conocía el INPC del mes de Marzo 

de 1998. 

r 
I IINPC Diciembre de 1998 n5.99 
I 
I entre 

IINPC Marzo de 1998 
I 

l. al 11gu 

I 

243.9030 

II'ACfOR DE ACWALlZACION . 1.1315 

I 

cRÉDITO FlSCAL $3,000.00 

por 

I'ACfOR DE AcruALIZACION L 1315 

CRÉDITO ACTUALIZADO $3.394.00 . 

UDa vez w:ruaJizwlo el crédiio liscal se procede a hacer la sumatoria de los: recargos 

correspondienles a cada mes que en el caso concreto será de 22.43% 

cRÉDITO AcruALlZADO . $3,394:00 

por 

TASA DE RECARGOS . '22.43% 

ligua! 
I 
I 
I IMPORTE DE RECARGOS 761.27 

Imas . 
l· . 
¡cRÉDITO AcruALIZADO $3.394.00 
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¡ilmal 
1-

'1 
I 
¡IMPORTE A PAGAR A LA S.H.C.P. $4,155.27 

I , __________________________________J 
La misma mecánica se utiliza para la actualización de saldos a favor con la 

diferencia de que se tomara elINPC del mes anterior a la fecha en que se hizo el pago de 

lo indebido o declaración con saldo a favor entre el INPC correspondiente a la fecha en 

que la autoridad pone a disposición del contribuyente por medio de depósito o le sea 

notificada la autorización de la devolución. 

Otra aplicación de la actualización la encontramos en el nuevo artículo 17 -B que 

dispone .. Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en éste código se 

actualizarán en los meses de Julio y Enero de cada año" , hace hincapié en que se 

utilizará la mecánica del articulo 17 -A Y se publicará el factor en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Una de las aplicaciones del articulo 17-A que es verdaderamente preocupante es 

la del articulo 66 del Código Fiscal que se refiere al pago en parcialidades; ya que es 

obvio que cuando el contribuyente acude a esta opción es porque su liquidéz es nula, en 

primer lugar se realiza la mecánica que expuse en las hojas que anteceden a este párrafo , 

sigamos con la cantidad que teniamos que era $4,155.27 , se elabora la declaración y 

dividimos nuestra cantióad a pagar entre el numero de parcialidades solicitadas, en este 

caso hago hincapié en que la cantidad que vamos a pagar ya esta actualizada y con recargos; 

>uponganlOs que solicitamos pagar éste adeudo en doce parcialidades, pagarianlOs en la 

primera parcialidad $346.27 todo hasta aqlll esta más o menos bien pero con la salvedad de 

que el saldo de las parcialidades restantes será expresado en UDlS. al contribuyente le van 

a enlregar SIIS lormalos de pago expresados en UDIS lo que significa que si el conlribuyente 



esperaba tener en sus manos once formalos de pago con un importe en moneda nacional en 

cllntidad de $346.27 esta equivocado pues lo que va a recibir son once recibos que van a 

representar el saldo en valor de UDIS yen lugar de decir que pagara $346.27 pesos dirá 

por ejemplo 160 UDIS y una nota "antes de anotar la cantidad a pagar en pesos deberá 

convertir el valor de las midades de inversión a la fecha en que se efeclúe el pago 

redondeando el importe a pesos sin centavos" • lo que significa que estos pagos nunca van 

a ser iguales sino que debido a la fluctuación del peso y el dólar siempre se verlÍ 

incrementado el valor del UDIS y no conforme con lo anterior si para desgracia del deudor 

o contribuyente se atrasa en los pagos estará obligado al pago de recargos por prórroga 

sobre la totalidad de la parcialidad lo que resulta totalmente VIOLATORIO e 

inconstitucional en mi opinión en virtud de que se está utilizando una moneda diferente a la 

moneda nacional que es el peso . 

Encontramos una aplicación de la actualización en la determinación de la ganancia 

o pérdida inflacionaria que se encuentra regulada por el articulo 7 -b de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta que se refiere al cálculo de 108 componentes de ganancias y o pérdidas 

inflacionarias aqul se va a utilizar la mecánica del articulo I7-A materia de la presente 

tesis para determinar la pérdida inflacionaria. esto consiste en lo siguiente: 

I PROMEDIO DIARIO DE CREDITOS contratadas con el sistema financiero. I . . . . .. . . , . . . . 

¡IDas 

! 

IPROMEDIO MENSUAL CREDITOS conlraladas fuera del sistema fjmmciero o sin su , .. 

I intermediación. 

,igual. 

I 
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I----------·---------------~~: 

¡SUMA DE PROMEDIOS DE eREDITOS I 

1'" I 
I 
I FACTOR DE AJUSTE MENSUAL ( este se obtiene dividiendo d INPC del mes de que se 

trate entre el INPC del mes anterior menos WlO ) 

I igual 

I COMPONENTE INl-'LACIONARIO DE LOS CREDITOS 

menos 

¡INTERESES DEVENOAD~S A CARGO 

¡ imal .. 

I~ ACUMULABLE O PERDIDA INFLACIONARIA 

I , 
I . 
¡ESta cantidad resultante al elaborar la declaración anual se deduce de la utilidad . 

¡ 

I 
¡Para detenninar la ganancia inflacionaria, se hace lo siguiente: 

¡PROMEDIO DIARIO DE DEUDAS contraladas con el sistema t1nanciero. 

I 
¡mas 
, 
'PROMEDIO MENSUAL DEUDAS contrnladaB fuera del sIstema financiero o sin su 
I , 
I int~nn~diación. 



SUMA DE PROMEDIOS DE DEUDAS 

por 

I 
I 

IpACTOR DE AJUSlEMENSUJ\L( este se (Jliiienedividiendo eUNPC delme!Í de que se 
. - - . . . 

trate enlreel INPC del meuanterloc meDosuoo:) . 

igual 

COMPONENTE INFLACIONARIO DE LAs DEUDAs 

meno:s . 

INTERESEs DEVENOAl)OSA CAR06 .. 

igual 

IINTERESDEDUeiBLE .6 OANANCIA .iNFt.ACIONARlA.· .. . - .. - . - _. - .. -

La ganancia inflacionaria se acumula a los ingresos dando como resultado los 

ingresos acumulables mismos que a su ves redundan en el pago de impuesto, esto desde 

luego es incomprensible porque una empresa o persona que ha contralado con el sistema 

financiero una deuda se presupone que tiene problemas de liquidez lo que seguramente va a 

dar como resultado omisión o retraso en el pago de sus impuestos, que a su vez por el 

incumplimiento será sujeto de aplicársele de nueva cuenta la actualización; lo que me 
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parece absurdo ya que al tener acreedores esto se convierte en una utilidad y el tener 

deudores se convierte en perdida para electos tiscales . 

e ).- ANALISIS .. - La retbrnJ8 fiscal debe significar la promulgación de leyes 

justas y sencillas. eliminando de su legislación artlculos como el 17 - A que lejos de 

beneficiar perjudican. a1lOra bien recordando los principios constitucionales en materia de 

impuesto recordemos que todo impuesto debe ser destinado a LOS GASTOS PÚBLICOS 

Y si consultamos la ley de ingresos de la federación no se encuentra considerado dentro de 

los ingresos a la Actualización, en consecuencia las cantidades que se recaudan con 

motivo de la actualización no estan destinadas al pago del gasto público. a pesar de que 

las cantidades recaudadas con motivo de la apliación del articulo 17 -A son detectables en 

razón a que tienen destinada una clave dentro del catálogo de cuentas de la cuenta pública; 

sabemos a que se destinan los recargos, las multas cada uno de los impuestos . pero la 

actualización no se encuentra presupuestado luego entonces no se destina al pago de los 

gastos públicos. 

Si tomamos en consideración que los requisitos estabecidos para que un impuesto 

tenga validéz constitucional son tres el primero que se destine al pago de los gastos 

públicos ,segundo que sea proporcional y equitativo y tercero que se encuentre 

contemplado en la ley , encontramos que la actualización uo cumple con dos de los 

requisitos establecidos como es el que lo que se recaude sea aplicado a los gastos 

públicos, debido al razonamiento mencionado en el párrafo que antecede en mi opinión si 

no se considera dentro del presupuesto de ingresos mucho menos se considerara en el 

presupuesto de egresos y por lo tanto no será destinado al pago de los gastos públicos. y el 

otro requisito que no es cubierto por el articulo 17 -A es el qOle sea proporcional y 

equitativo ya que tomando en consideración que nnestra constitución ~n la fracción IV del 

articulo 31 establece que todos los mexicanos .. tan obligados al pago de impuestos de la 
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mlUl~ra proporcional y ~qllitativa qu~ disponllan las I~y~s, considenUldo qu~ la 

actualizacióu S~ aplica tOllllUldo como base los indic~s nacional~s M precIOs al 

consumidor ~sle principio de proporcionalidad es violado con la aplicación del lUticulo 

17-A. 

Tambi~n se conoc~ la 10l1n3 en qu~ Se apliclU'án los pagos que recib~ el erarIO 

federa! en primer lugar se aplicarán a los cr~ditos mas antiguos siempre y cuando se trate 

de la misma contribución y antes de aplicar al impuesto se mencionan 

Il· RECAROOS 

ill.- MIJLTAS 

IV . -LA )NDEM¡.n::AC¡é,H A QUE SE PJ!PIEF.E EL SEPTn..!() P ÁRFAPo DEL ARrtCTJLO 21 

DELC.F.F. 

Surge de nuevo la interroglUlt~ y la aclualización no esta considerada dentro de los 

conceptos a aplicar y sin embargo existe un numero de cuenta destinado a este concepto con 

lo que se d,>ja a! contribuyente ~n un estado de indefensión, incertidumbre y resulta ser 

violatorio de la garantía de seguridad juridica . 

En razón a que en nuestro pals es el contribuyente quien autodetennina sus 

coutribucioues , en la mayorla de los casos correspolUle a la autoridad Hacendaria 

verificar el cUlllplimiento adecuado de las obligaciones Iiscales a juicio de nuestros 

~obemantes el ciudadano incunlplido debe ser sancionado por su deslealtad con el estado 

en el sentido de que no paga sus impuestos y sin embar.~o utiliza los servicios, debemos 

encontrar ese equilibrio , cOl1Bid~ro qu~ con la aplicación dd articulo 17 - A que a todas 

luces. resulta ser VIOLATORIO de la garantía de seguridad jurídica de tos gobernados 



~n razón a qu~ promueve la doble sanción ya qu~ d~ Ul'u~rdo a lo qu~ hemos estado 

estudiando en ~I capitulo que antecede no s~ trala de un impuesto aunqu~ asi lo trata de 

clasificar ~I propio articulo: sino que se trala de una sanción consistente en el cobro de w¡a 

indemnizaciólL 

La aplicación del articulo 17- A se pres~nta cuando ,>1 contribllyente no paga sus 

IInpu~stos dentro d~ la l~cha establecida para ello. y lo que r~alment~ acontece ~s que se 

esta resarciendo al tisco l~d~ral d~ los daños sufridos por lo tanto desde el puto de vista 

jllridico S~ trata de IIl1a indenmizació . indexando las cantidades omitidas y cobrandose 

sobre ~stas cantidades illd~xadas los recargos posteriormente y lo que es peor ~n los casos 

de pagos en parcialidades sobre las cantidades anteriormente descritas convertirlos a UDlS 

volviendo a sancionar convirti~ndose en un cobro excesivo y lo único que se logra es que 

estos correctivos no fimcionen adecuadamente. ya que se deben establecer reglas claras y 

precisas tendientes a simplificar el cwnplimiento de las obligaciones fiscales así como 

crear conciencia cívica entre los mexicanos. a tin de convencerlos de que el pago de 

tributos es necesario para el desarrollo y bienestar naciollales: p~ro tmnbi~n es necesario 

que el gobierno garantice el buen uso de los fondos públicos y proporcionar servicios 

públicos adecuados a las necesidades reales del pais así como combatir realmente la 

corrupción y la impwlidad que existe en la adlllinistración pública 

D) - PROPUESTA .- La poUtica gubernamental esta y estara siempre dedicada a 

lograr el bienestar del pueblo ,de alU que las contribucion~s . el gasto público y la 

lormulación misma del presupuesto sean indispensables en la pl:Uleación de las pollticas 

económicas. mismas que a través de WI esquema fiscal nuevo promueva el crecimiento y 

fortalecimiento de la planta productiva, del campo. del ámbito silvicola y en general de toda 

expresión económica del país • así mismo que se generaran d número de empleos que demanda 

la población económicam(1nte activa. 
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La politica. fiscn! se Mb~ conwrtir en un instrumento que bU8ca como uno de sus tines 

la redistribuciÓn del ¡noreso . el financiamiento del ,.;asto pÍlblico . para lograr eficientar la 

planeacion. aplicación y nUlllejo de los recursos en benelicio de la población. asi mismo se 

debe generar la conl1anza MI ciudadano en2eneral . de que se hara nn transparente y eficáz uso 

de las contribuciones • que se combatira la impunidad . y que aquel servidor publico. 

institución de cualquier niwl que no cumpla cn sus obligaciones o cometa algún illcito será 

castigado confonne a la ley, 

La inflación es tilia enfermedad peligrosa que si no se remedia a tiempo puede deslntir 

lIua sociedad, ningim gobierno esta dispuesto a aceptar la responsabilidad. y sin embargo a 

costa del futuro de México ha legislado sobre la inflación creando en el ano de 1990 el 

:u1iculo 17 -A del Código Fiscal de la Federación. sin tomar en consideración que los tres 

problemas básicos en maleria Iinanciera son nada mas ni nada menos que. la inflación. la 

devaluación y la deuda externa. en estas condiciones jamás obtendremos una economia sana. 

Una de las formas en que la Administración sanciona el incmuplimiento de las 

obligaciones dentro de los plazos establecidos en la ley. es la aplicación del articulo 17- A . 

bnscando con la aplicación del mismo el resarcimiento del perjuicio que se ha causado al fisco 

I~deral por el incumplimiento. sin tomar en consideración que con la aplicación del mi&'TIIo la 

carga para el contribuyente es en ocasiones imposible de cubrir y en ocasiones minosa • aún 

cuando este articulo también se aplica en los casos en que el contribnyente tiene algún saldo a 

favor. no e8 comparable esta situación en la que el fisco es el deudor con la del contribuyente 

en razón a que para solicitar una devolución de saldo a lavor se debe garantizar el importe del 

saldo a lavor que se reclama con lo que se coloca en tma .iluación de desigualdad al 

contribuyente respecto de la autoridad. convirtiendose e I estado en muchas de las veces en un 

voraz aprovechador yal ciudadano en su víctima, 
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CONCLUSIONES 

1. - Exislfan tributos entre los aztecas que pueden dividirse en dos clases a) los que pagaban 

lo" pueblos sometidos y b) los tributos interiores que deblan pagar los propios mexicanos, 

~stos tributos se destinaban al sostenimiento de templos y ayuda de los desprotegidos. 

2.- La presencia del caracter coactivo lo encontramos en esta ~poca prehispánica .ya que a 

nadie le valía razón ni excusa para exceptuarse del pago de tributos , los exactores 

perseguían a todos con la mayor crueldad. teniendo la facultad de vender como esclavos a 

los incnmplidos. 

J.- Durante la dominación espallola encontramos los antecedentes mas importantes de 

nuestros actuales impuestos como son impuesto sobre comercio exterior, comercio interior, 

agricultura y ganaderfa sobre sueldos y utilidades sobre actos docnmentos y contratos, sobre 

juegos, diwrsiones y espectáculos públicos. 

4.- Durante la colonia. encontramos los antecedentes de nuestros actuales medios de 

defensa llamados actualmente recursos administrativos cuando se presentaba la queja ante 

el encomendero y éste a su vez la trasladaba para su resolución a la Real Audiencia. 

5. - En los primeros allos de vida independiente nuestro país se encontró en gran 

desorientaciÓn desde todos los puntos de vista y con mayor razón en maleria de finanzas 

pero con la llegada del General Portirio Díaz al poder se inció WI nuevo estilo de vida 

para México. 

6.- Para la validez constitucional de los impuestos se requieren la salislacción de h'es 

requisitos fundamentales el primero que sea establecido por ley; el segundo que sea 



proporcional y equitativo y el tercero que sea destinado al pa,lIo de los lIa¡;tos públicos . lo 

que 110 acontece con el articulo 17-A porque dentro del presupuesto de Ingresos de la 

¡i.>deración no .e ,'ncuentra contemplada la actualización . en consecuencia si no esta 

considerado dentro del presupuesto de ingresos muchos menos esta considerado dentro del 

presupuesto de egresos y por ende no se esta destinando la recaudación de la actualización 

al pago de los gastos públicos aunque es muy probable que alguien esgrima ellU'gumento de 

que se contempla en el rubro de "otros", 

7,- El principio de proporcionalidad tributaria exigido por el articulo JI fracción IV de la 

Constitución consiste en que 108 sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los ,<¡asto s 

públicos en fimción de su respectiva capacidad contributiva • por lo que resulta violaloria 

la aplicación del ru1iculo 17-A el1 razón a que en la mayoria de los casos resulta ruinoso y 

excesivo el cobro sobre todo cuando se trala de adeudos con una antiguedad menor a lo. 

cinco rulos considerados para que se configure la prescripción del crédito fiscal ' 

8,- La aplicación de los ¡ndices nacionales de precios al con.wnidor es violaloria de la 

garantia de legalidad consagrada en el ru1iculo JI fracción IV de la constitución Federal en 

razÓn de que no se precisan los componentes • bases criterios o reglas que deberán 

considerarse para formular el citado Indice • y siendo que quien 'publica los indices 

nacionales de precios al conswnidor es el Banco de México y el citado indice se toma 

como base para el calculo de la actualizacion y considerando que a quien corresponde fijar 

los elementos de la contribucion es el legislador • el pleno de la suprema Coirte de 

Justicia de la Nación se ha pronunciado por declarar la inconstitucionalidad de la 

utilización de los lndices Nacionales de Precios al Consunlidor , 

9,- Exi.te un tope para el cobro de recargos. mas no asi para elcobro de la actualizacion . 

asi mismo indebidamente se utiliza la actualización cuando Ima multa no es pagada dentro 

de 109 plazos establecidos por la ley • con lo que se promueve la doble sanción . 

constituyendo este acto una violacion a la 881"wltia de se¡¡w-ídad juridica 

103 



10- A I)~sar d~ qu~ d m-ticulo 17-A ~slipula qtl~ las cantidades actualizadas conservan la 

naturaleza juridica que tenian antes de la actualización coincido con la opinión del 

Licenciado Javier Moreno Padilla consistente en que la actualización constituye Ulla 

consecuencia al INCUMPLIMIENTO Y por tanlo su fiutción es la de resarcir alnsco del 

daílo sufrido por ese incumplimiento, por esla razón desde el punto de vistajuridico se tra/a 

de una indemnización de tal suerte que constituye una duplicidad con los recargos y ello 

es inconstitucional. 
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